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INTRODUCCION 

El Juicio de Amparo, es una institución por naturaleza noble, que 

permite el Control dé la Constitución, y que los gobernados se encuentren 
'":<',,· . ·, 

regidos en un m~~C:()' de seguridad jurídica. Lo que permite que las leyes 
)~· '¡:J 

sean apliccidas·'~n 1't'6r~b justa. equitativa, proporcional. con lo que se 

protege el patri~o~i~:e·l~teg;;d~d físicci de los particulares. . . . . . ·} :¿:~> :~\· ,;?,}:;:'~j: i~~; . ' ·.~ .· ·. . 
'-:.1:C;./';>):,::c>,: ., .. :-:.~'.i·./:. '.: ::,',. 

Ampo:: ;:jj~~~tt~í~~\~~g;¡~~¡~ri~:~:· ad:l~~~~aq:: 
existe actúalmente;un abuso en .s~i,aplicaclón.: pues en materia penal 

cúando un ~6~¡;~¡(J;~·b~~:;'i{~.:~~(;~~-;~6·~{~~~ado como grave, puede 
·.- ·---.' ~~- , ;~~,.. , ,. .. ,7 • ' • 

saber si el ó~gcin6.ju~ldaldi6t6 1yCl>;~r~;id;·~:~~ aprehensión en su contra, 

a través.de l~s l~t()r~tF~;~~i~·~~fo~'.M~;~~ ~ue.la responsable rinde ante 

el Organo Federal, 'cori IÓ c'üal seorigina que el individuo se sustraiga a la 
~ '' . . . . . 

acción de la Justicia Federal, restándole el valor intrínseco que en 

principio sustenta al amparo. 

Al analizar este problema, resulta evidente que la información que 

se fuga y que no debiera. se encuentra plenamente aprobada por la 

propia ley de Amparo, sin que a la fecha se haya podido hacer algo para 

evitarlo, y máxime si se trata de delitos graves, que al final de cuentas son 

los que importan a la sociedad, por sus características y daño que 
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generan .en Ja sociedad; 

Por Jo anterior; considera el sustentante, que Ja creación de un 

sistema de cl~t~s: b de 'infclrmación sobre Jos individuos 

consider6d6i{{'J~iTI'6'.8;Jsu'ntos'responsables en Ja comisión 

que sean 

de delitos, 

evit~ría la'iS~tráC:c\'2~-;~~ Ja justicia del gobernado, y para Jo cual la 
. ~-¿' ;<. ·• ·"~"' " ' 

PrócuiC;;cidrra'.G~*~ril'·de Ja República. Ja Procuraduría del Distrito Federal 
·' . .:..,-: 

· y Jas>Pro¿ui6ci'uir~~ d~ Jos Estados. deberían estar en coordinación con el 
, ·- ·' .-'.·;;:e.· 

· PoderJudiciÓIFederal para compartir Jos datos sobre Jos órdenes de 

'.··.· apreÍi~rísión :'que• se hubiesen girado y que tuvieran que cumplimentar, 

lenlené::f¡) el .Íúzgador de Amparo una forma inmediata de obtener dalos. 

para '~a·~~r· ~l ha o no Jugar a conceder Ja suspensión provisional al 

'i~di5id~o. evi~cmdo como ya se dijo la fuga del mismo. 

. . -~'(~>:~:; :;:- _·' . 
La im,plantc:ic.i~~ ;,,ªe ésta fuente de dalos. generaría como lo 

verémos en el <~éipítL,i~ 3v. ~~na serie de avances en torno a la 

d~lincue~cia;\ a la irT1~a~i~ic'J~e'd~··'1~ Justicia. pues faculta al Juzgador 
' ··.·• .. •'. ; ' . '.;"'•''''•'<''~':""' > < 

Federal •• para conced~r,·J~!;~uig~~~¡{;~;;;, p~ro no basado en un simple 

criterio o en una narració~·d~f~~~~;~~'..dei ·quejoso. sino en dalos reales 
:-,fa':V. >~· 

emitidos por la base de datos y'que pudieran atañir al quejoso en algún 

momento. Y como ya se dijo\3~.it6ría la evasión del probable responsable. 

así como el abuso de Juicio de Amparo, que por años se ha eslado 

generando y más hoy en día con los delitos se preveen en la ley adjetiva. 
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Para los efectos de la creación de la fuente de datos, existen los 

elementos que la podrían generar, tan es así que podría empezarse por 

los datos que ha recabado el SISEN, así como todas las procuradurías; es 

evidente que éste sistema pudiera tardar en funcionar atendiendo a que 

· la gerleración de los registros no es tan fócil, pues el gobierno tendría que 

· pr~pC>rcionar tanto presupuesto como. toda la infraestructura para 

logrC:i~lo·. pero . finalmente es una propuesta que en algún momento 
. . . -

pj~j~m lesionar intereses a nivel político y estatal. 
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CAPITULO 1 

"EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO" 

1.1.- PROCEDENCIA LEGAL. 

1.2.- AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCERLO. 

1.3.- TRAMITE. 
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EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

Como se desprende de la Legislación Mexicana, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, es el documento orgánico y dogmático, en el cual 

se establecieron las Garantías Individuales que protegen los _derechos 

fundamentales de los ciudadanos de ésta Nación, a través del Juicio dé P,.mparo· 
. ¡ • 

que se promueve ante autoridad competente, acción que se le atribuye debe 

conocer la autoridad, para regular la conducta d,e Íos diversas aut~rldCld~s. para 
-•.·" .,·:"· .,. , ' 

lograr la equidad y justicia en la sociedad,.· ,.~,';::, . :.·-:?/.· /" 
"<-'~>' .,;·H ... _.~,.~>, ···;)·,. .. 

De lo anterior podemos ver qüe el Óbjetlvo. del contról é:()nstltucional. es el 

respeto de las atribuciones .1riti~~e~Í~~/ci'1>tidmbre;' e lndlsp~nsat:iles para el 

desarrollo de su personalidad y a~n:;'oñiCerrlCÍ s'OcÍedad y ~s a trCJvés del juicio de 
"garantías", mediante el cüCJÍse pi~i~nde iogra~ dicho cometido. · · 

El juicio dé amparo desde la óptica del autor Raúl Chávez Castillo es: "un 

juicio constitucional autónomo que se inicia por la acción que ejercita cualquier 

persona ante los Tribunales de la Federación contra toda Ley o Acto de Autoridad 

-acto reclamado- en las hipótesis previstas en el articulo 103 constitucional y que 

considere vlolatorio de sus garantías Individuales. cuyo objeto es la Declaración 

de lnconstitucionalidad de dicho acto o ley invalidándose o nulificándose en 

relación con el agraviado restituyéndolo en el pleno goce de sus garantías 

individuales violadas", (1). El juicio de amparo promovido ante el juez de distrito 

se entiende que es tal, toda vez que se siguen todos los actos procedimentales 

que culminarán con la sentencia, sin embargo en el juicio de amparo directo se 

ha entendido como un recurso, ello en virtud del control de legalidad. 

(1).- Chávez, Castillo Raúl, "El Juicio de Amparo", Harla 1997, pág. 3 
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tomando en consideración los violaciones indirectos º· IC] constitución en donde 

el tribunal de amparo se convierte en un. tribunal revisor,·' porque. analizo los 

violaciones a los leyes ordinarios o secundarlas. de ahí. se tíot:i.lo de su semejanza 

con el recursos de apelación, sin embargo tonto lo ConslltuciÓ~ COfT\O lo Ley de 

Amparo le otorgan lo categoría de JUICIO . 

Y ciertamente por ser un juicio reúne los elementos que le> confor.mon como 

un tipo de juicio de los llamados "sui generis", y en opinión del lgnc:icio L. Vollarto 

refiere: "Es el proceso legal intentado poro recuperar sumariamente cualquiera 

de los derechos del hombre consignados en lo Constitución y atacados por una 

autoridad de cualquier categoría que sea. o poro eximirse de lo obediencia de 

uno ley o mandato de uno autoridad que ha invadido lo esfera federal o local 

respectivamente''. (2). 

Es bien sabido que el medio de defensa consagrado en el Amparo. 

atiende a uno extensión protectora que busco lo legalidad. el estado de 

derecho. así.como fin último y primero lo protección de los derechos humanos. 

asumidos en lo Fracción I, del artículo 103 Constitucional; y que en el presente 

trabajo abarcaré, yo que es lo materia de litigio o problema a tratar "consiste en 

determinar si lo conducta de lo autoridad demandada -acto de autoridad-fue 

respetuoso de los derechos del gobernado consagrados en el primer capítulo de 

lo Corta fundamental"(3). Ahora bien existen los dos medios de defensa es decir, 

por la vía directa o indirecto dependiendo de los supuestos marcados por la 

propia Ley de Amparo y en mi tema abarco lo relativo al juicio e amparo 

indirecto o llamado bi-lnstanciol, "este tipo de amparo procede contra todos 

los actos de autoridad que no son materia del amparo directo, es 

decir contra leyes, reglamentos federales y trotados Internacionales. leyes, 

(2).- Vallarta, L .. Ignacio, "El Juicio de Amparo y el Writ of Habeas Corpus". 
Obras completas, Porrúa 1980, pág. 39. 
(3).-Sánchez, Bringas Enrique, "Derecho constitucional", Porrúa 1995, pág. 
482. 
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reglamentos y convenios estatales. decretos ,acuerdos y actos administrativos; 

órdenes de aprehensión y todós los adcis.c:le autorÍdadqu~ pongan en peligro la 

vida. la Integridad d~ 1a· p~rsonci •. I¿ lib~rtcid>.lci lnv?olabllldad del domicilio y 
demás derechos constltucléinales•;'¡4);; ; . . ..·.·.• 

,,;_.~i- ~,. '~.-\.' :-,,; 

Para llevar a cabo• su c~rn~tlcJb h~m~s IÍa~lacJ~, de q~e e~te juicio, tiene 
todo un orden jurídico a~~egúlr. así c~;.no' Un .. proc~di~lento que le permite 

ejecutarse. sin embargo entendemos• ciU~ tÍene parámetros y limltant~s que 

indican los alcances de lci llamada extensión protectora, ya que por ejemplo en 

cuanto a lo que hace a los actos emitid.os por la propia Corte. no admiten ~ecurso 
de amparo. en materia electoral tampoco, y para el caso del juicio político no es 

materia de la que conozca el juicio que estudiaremos. Y es así e.orno a 

continuación enmarco la procedencia legal que tiene el juicio de garantías. que 

se fundamenta en lo establecido par la fracción Y. del 103 constitucional que 

atiende en mi estudio propiamente a las órdenes de aprehensión librqdas en 

contra del gobernado en sociedad. 

1.1. PROCEDENCIA LEGAL. 

En el presente capítulo el objetivo principal. lo será el análisis de la 

procedencia del Juicio de Amparo Indirecto en su carácter de medio de control 

constitucional. así como la Ley Reglamentaria del artículo 103 del mismo 

ordenamiento, lo cual nos permitirá tener el contexto para el estudio del 

otorgamiento de la suspensión provisional por Juez de Distrito. en los casos en que 

el gobernado la solicita ante una posible orden de aprehensión librada en su 

contra; lo. cual motiva la acción y funcionamiento de todo un aparato 

jurisdiccional. el cual debe contar con los elementos legales. de procedencia y 

materiales (información). que le permitan la toma de decisiones prudentes y 

acordes con las necesidades de cada caso concreto. 

(4).- lbld, pág. 483. 
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Poro ello deberá tomar los medidos pertinentes que le permitan 

solvoguordor los intereses de terceros, ente lo posible comisión de un delito que 

pudiera ser mediante mecanismos Informáticos detectada con antelación, al 

otorgamiento de la suspensión, Impidiendo con ello que los particulares burlen la 

bueno fe del órgano jurisdiccional al momento de suspender el acto de molestia 

mediante un incidente. 

Ahora bien como ya lo señalé al existir los parámetros que delimitan la 

acción de órgano jurisdiccional poro el efecto de conceder la suspensión. es 

necesario que estudiaremos los elementos que dan origen a la procedencia. yo 

que es mediante ellos que se protegen los garantías del gobernado, y tenemos 

entonces que son tres los elementos que conforman lo acción del amparo a 

saber: 

a).- SUJETOS ACTIVO Y PASIVO 

b).- OBJETO 

e).- CAUSA 

a).- SUJETO ACTIVO.- Es el titular de las garantías individuales, ósea el 

gobernado que se puede presentar en dos formas como persono físico o moral .. 

SUJETO PASIVO.- Lo constituye el Estado o gobernante. 

· b),- EL OBJETO.- Es el respeto que debe existir entre el gobernante y 

gobernado poro que existo el desarrollo de lo sociedad '{es proplCJmente lo 

protección y amparo contra el acto de autoridad v1?1at~ri6 de 'gcira~tía~) . 
,'~ ." .·' ... ' ' ~ :;:.:..· 

. . . ·. _. ·- -. " - ,- ~-;· '~: "fr .. . • ( ' -. -

e).- CAUSA.- Es el derecho subjetivo públich y h~ch6:a(i{:;ls~b_:o'~eo al acto 
de autoridad vlolatorlo. Contraria o lo que pre~é 1a'c'O~stitG~1ó'~' PoÍítico de los 

Estados Unidos Mexicanos, donde.' se encue~ÍfÓ~i~i)Í~~~2i8ci~\ICls gorantíos 

individuales de lo Nación. ···'• :···>~ '.~'.'»'!);:~i:j~f ~J;'·3~~j,ffJ~"·I~~"'.Í'1 • · .. 

Y es en rozón de éstos tres ~lementos qÜes·e:cio;origen,a lo p'rocedencia, lo 

cual se encuentra vinculadci'~ri .su tojalid6d i::~íl''1i:>' ~ii681~C:id'6 p;Q,i ~I artículÓ 14, 

16 y 19 Constitucional que en IÓ'.es~n;;i~lest~biec~~iS(,.~() ~rfndpibs: . . 
~ ~·- ,: : . ·. 
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Artículo 14 Constitucional. 

1.- El principio de lrretroacllvldad de la ley. esto significa que no se debe 

aplicar una ley anterior que perjudique al gobernado. pero sf de una nueva que 

Je beneficie. : ,;, 

2.- Garantía de previa audiencia: Ello implica que n~dJe·pu~de,'s:b~rivado · 
de su libertad. posesiones. propiedades o derechos sino mediant~. juidlo ci~te el 
tribunal competente. '' '· · ·;: ,.: 

•,·:¡· ,,.: 

3.- Principio de la exacta aplicación de la ley en mat~ria p~n,~J,:Slgniflca 
que no se podrá aplicar la ley por analogía en base al aforismo del que dice: 

NULLUM CRIME, NULLA POEMA SINE LEGE. 

En cuanto al numeral 16 Constitucional. 

l.- Contempla el principio de la Legalidad: En el cual alude a que nadie 

puede ser molestado en su persona, familia. domicilio. papeles, posesiones o 

derechos. sino por mandato por escrito dictado por autoridad competente para 
tal efecto que funde y motive la causa del procedimiento. 

2.-Seguridad jurídica que tenemos consagrada en este precepto es la que 

se refiere a los requisitos que debe reunir una orden de aprehensión o de cateo; 

en el caso del primero se exceptúa la flagrancia. 

3.- Inviolabilidad de correspondencia y finalmente el no permitir el 

alojamiento de tropas e el domicilio particular en tiempos de paz. 

El articulo 19 Constitucional .. 

1 .- consagra la garantía de seguridad jurídica, en la que se establece que 

nadie puede ser privado de su libertad por mas de 72 horas. sin que se justifique 

con un auto de formal prisión. 
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Cuando se vloleri · las garantías a que alude la móxima ley mexicana, el 

gobernado podró promover el juicio de amparo, atento a que si se presentan 

los supuestos que_ indi6a clelartículo 103 Constitucional, así como el numeral 1 o. 
de la Ley de.Amparo,·qúe señalan las hipótesis de procedencia en el juicio de 

garantías y que son: .. 

1.- Cuando se violen por las autoridades las garantías individuales. 

2.- Cuando e~ peijuicio de una persona se altere el régimen federativo de 

distribución de competeinclcis. ·. f . 
.. 

3.- Cuando exista lá Invasión de soberanla entre las autoridades 

federativas y locales. 

·. ·, •, . ., 

Supuestos ·ql.Je Se :ratificc:m en la fracción VII. del artículo 107 
Constitucional, en ~16uaÍ ~~,s~ñCJICJ: 

'VII- El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de 

concluido o que afectan a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra 

actos de autoridad administrativa ... ". 

As( el amparo Indirecto tiene una amplla gama de procedencia, misma 

que el artículo 114 de la Ley de amparo contempla, y que señala en sus 7 
supuestos /os siguiente: 

1.- Puede interponerse contra leyes federales o locales o 

Tratados Internacionales que causen perjuicios al quejoso ya sea con la entrada 

en vigor o con motivo del primer acto de su aplicación. 

2.- Se puede interponer contra actos que no provengan de 
Tribunales Judiciales, Cldministrcítivos o . del trabajo, siempre que no se trate de 

resoluciones definitivas. 
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3.- Se promueve contra actos derivados de Tribunales 

judiciales y administrativos. siempre y cuando sean actos fuera de juicio o bien 

después de concluido el mismo. 

4.- Contra actos en juicio que tengan sobre los personas y las 

cosas una ejecución que sea de Imposible reparación. 

5.- Contra actos ejecutados dentro o fuera de jui~io que 

afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a f~vor del 

afectado algún recurso ordinario, por medio de defensa que puedo tener por 

efecto modificarlos o revocarlos siempre que no se trote de juicio de tercería; 

6.- Contra leyes y actos de. lo. autoridad federal o de los 

estados que vulneren o restrinjan los garantías lndividGoles y co~sen perjuicios al 

quejoso. 
~,_:.~:·~ ;.~ :~~.;,.,:,: ~\.-· .. ·;;:'!5 "{/; ';'~.;' 

7.- contra las re~~'1tc
0

::1iei~~¡'¿i~lste:f~/~~~1ÍC:o· que cobfirmen 
el no ejercicio o desistimiento de lc;i ~é:clón penat(S) /'.~ · , · .. 

;·;,,:.~;' ··~; -~·~:·~ ·;'.~~·:. <··.· ">.·· 

El súp~esto que al suscrito en su temo de investigación le Intereso y en el 

c.ual hago hincapié es el morcado con el número 4, ya que es el aplicable para 

el caso de el libramiento de órdenes de aprehensión, y que genero a su vez, lo 

necesidad del gobernado de solicitar la protección de lo Justicia Federal; y por el 

otro lado la necesidad de la autoridad de saber y mantenerse Informada sobre la 

real existencia de esa pos/ble orden emitida en un acto de autoridad 

jurisdiccional en contra del quejoso. 

(5).- Adición en la Reforma a la Ley de Amparo de fecha 9 de Junio del 
2000. 
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El órgano jurisdiccional paré poder cumplir con su cometido cuenta 

jurídicamente con. lo establecido P?r los artículo~ 1 o3 y 107 de lcfoonstitución ya 

que en ellos se plasmanlos píinélpios jurídicos elél'Tlenfole~ sobre su tra~c~ndencla 
y que de Igual formé mak~n p~efrogativas paró él gobernado: y que consisten 

en: <·: ·::,~:,-· Yf·::' :.~, .~-.···- ··:::' ~:o: 

':·< .. >:~··.r.·;'t:·::(· ;;::~.· ·.:'.-
·:":~ '/.:·-" >:;'· 

1.- lnstancia~ci~''parte agra,vicida 
,2.- Existencia del agrc::ivlci /; 

~'.'.'.(?'.~.<J~J./· ''·.·:~·\ <~-. 

3.- Prosecúdón)u~1cía1 del.amparo · 
,,::.;.''.\' :-t: 

4.- RelciÍividac/cíe Íos'efectos de lo séniencia de amparo 

5.- Deflnifividad del aéto redomado· .•. 

6.- Estr16;~ ·a·~;~~~~¡~~ {(l'se~í~~61a de ampÓro. • 

7.- Principio de procedencia del Amparo contra sentencias 
definitivas o laudos. 

8.- Principio de Procedencia del Amparo Indirecto. 

1.- EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA. 

En lo concerniente a este principio. alude la ley que debe ser siempre a 

petición de parte agraviada en virtud de que deberá existir ese acto de molestia 

al gobernado por parte de la autoridad. el cual debe ser violatorio de garantías y 

en casos excepcionales lo puede promover una persona diversa cuando está 

impedido el agraviado, pero con posterioridad deberá ser ratificado por el propio 

quejoso; o Incluso lo puede promover un menor de 14 años, ya que la activación 

del órgano jurisdiccional no ·puede ser accionada en formo oficiosa y dicho 

principio se estatuye en la fracción 1, del articulo 107 Constitucional y ratificada en 

el numeral 4o. de la Ley de Amparo vigente. 
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Al respecto el maestro Juventlno V. Castro, indica que "El proceso de 

amparo solo puede tener vivencia a Iniciativa o Instancia de parte, ósea por vía 

de acción." (6). 

2.· EL PRINCIPIO DE EXISTENCIA DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

Podemos entender como agravio el perjuicio que sufre el gobernado en su 

esfera jurídica de derechos, ya que puede existir una acción u omisión de fa 

autoridad. la cual deberá ser considerada como Inconstitucional. 

Señala el autor José R. Padilla, quien transcribe la jurlsprudenclcí emitida por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nocié>n, eskibie6iendo que en relación a la 

palabra "Perjuicio" "Debe de entenderse no en lo(térmlnos de. la ley civil coma la 

privación de cualquier ganancia .lí~lkÍ ~u~'i:)üCilerc::l·hab'erse. obtenido. sino 
sinónimo de ofensa que se hacEi·a'lc:ls de~ecti¿s"c:hntk'~es"~s de u~c::l persona y es 

seguramente en ese sentido en él qlJé estó'tomár{d'b :dicha palabra; en el artículo 
3o. de la Ley de Amparo." (7)' '< ':· -::: .• , . ., :· ""'' ·•~.'.., .. '·:,, "• · · 

• ••• •• ·~· : > , • • ' _,, • ' ~ ·-:-.~ ... : 
. ' :_. ~- . '~ ~' ···-

Poro que exista tal agravio. es n~césa;lo qÜe el cJ,C~ci o el perjuicio sean 

ocasionados por una autoridad al.'lnfriílgir uná'gáranira lncllV!dual o alguna 
violación de las señaladas en el artículo 103 ConsÍitÜ:ci~rial; dicha molestia par 

autoridad debe Ser personal del quejoso. O,d~ ·"SU representante legal, paro 

declarar procedente el juicio de garantías. De no~"t~ne'r'"dicho; requisitos se 

desecharía la demanda propuesta o en su mcim~nto procesal al dictar la 

sentencia se generaría a lo previsto en los fracciones V y VI del artículo 73 de la 

Ley reglamentaria y como consecuencia el sobreseimiento, a relación por lo 

dispuesto en la fracción 111 del numeral 74 de la Ley de Amparo. 

(6).· Castro Juventino V. "El Sistema de Derecho de Amparo"; Porrúa S. A. 
México D.F. 1989, pág. 105. 
(7).· Ibídem, pág. 105. 
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3.- PRINCIPIO DE PROSECUSION JUDICIAL DEL AMPARO. 

La Constitución establece en su Primer Párrafo del artículo 107, que las 

controversias enunciadas en el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y 

formas del orden jurídico que determine la ley. debiendo ser tal procedimiento el 

judicial en el que revelan las formas jurídicas procesales fundamentales, como lo 

son presentación de la demanda, la contestación, formulación de pruebas y 

desahogo de las mismas, alegatos, audiencia de ley o vista. continuando con la 

sentencia y ejecutoria. 

La trascendencia de este principio radica en que establece la prosecución 

del juicio de amparo ante un órgano jurisdiccional y adopta las formas de un 

juicio. desprendiéndose de ésta aflrmadón de reglamentación concreta del juicio 

de garantías en la ley en comento. 

En tal virtud, de que la prosecuslón es un procedimiento, el individuo al 

verse menoscabado en sus garantías, tendrá necesariamente que hacer un 

procedimiento jurídico para que se le escuche. así como a todas y cada una de 

las partes del juicio que se ventila. obteniéndose finalmente un fallo ó sentencia. 

Observar el funcionamiento de las actuaciones de las autoridades, ya sea 

federales estatales o municipales y su debido cumplimiento con las actuaciones 

de amparo también se obtiene la preservación del órden público y se observa el 

fin. 

4.- PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

En lo que refiere al presente principio mejor conocido como "Fórmula de 

Otero". consiste en que los sentencias de amparo sólo protegen a la persona o 

personas que intentaron la activación del órgano jurisdiccional mediante la 

acción de amparo y sólo obliga a las autoridades señaladas como responsables 

a suspender en forma provisional o definitiva el acto de autoridad y que se 

reclama como violatorio de garantías. 
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Este principio reproduce ldeologlas de la fórmula creada por dan Mariano 

Otero, que se refiere a los efectos 
relativos a las resoluciones dictadas en los juicios de amparos consignado en el 

articulo 25 del Acta de reformas de 
1947. y que el autor Ignacio Burgoa refiere en su sobre. el cual a la letra dice: 

" La sentencia será siempre fa/, que so/o se ocupe de Individuos 

parf/cu/ares, llmlfándose a amparar/os y proteger/os en el caso especial sobre el 

que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley ~ acto 

que la motivare" .(8) 

Así mismo al respecto opina el autor Octavio A.. Hernández. en la cita de 

jurisprudencia lo siguiente: "La sentencia dictado en los juicios de amparo. no 

obligan a las autoridades que no hayan sido parte de ellos. porque no se les ha 

pedido ni rendido informes. ni interpuesto recurso alguno". (9) 

Lo básico de éste principio es entender que la sentencia emitida sólo 

producirá los efectos en el acclonante y no en la sociedad en general. 

El objetivo que tratamos en el presente es la privación de la libertad, para 

lo posible orden de aprehensión. por la probable responsabilidad de haber 

cometido algún ilícito y por ende, no podría decirse que todos los presuntos 

responsables puedan ser inocentes: por lo tanto deben utilizarse nuevos métodos 

para determinar la inocencia o la responsabilidad del presunto delincuente. 

En el trabajo que desarrollo el objetivo especifico que pretendo establecer 

es el de evitar el abuso del amparo. por parte del gobernado en atención a la 

(8).- Burgoa Ignacio, "El juicio de amparo", Trigésima Segunda Edición, 
Porrúa 1995, pág. 276. 
(9).- Hernández A. Octavio, "Curso de Amparo", Segunda Edición. Porrúa 
México 1983, pág. 74. 
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falta de comunicación e información que padecen los Juzgados en conexidad 
con la Procuraduría General de la República y del Distríto Federal. ademós por su 

parte el suscrito hace una propuesta ·parcí ·que la Administración de Justicio sea 
rópldo y apegado o derecho. creando paro ~lle un :sistema de Información en 

red entre las Instituciones de Procuraduría General de la República. Procuraduría 
del Distrito Federal, "Juzgados de Dístrito en materia de Procesos Penales 

Federales (10). Juzgados de materia de Amparo" (10) y Mixtos de toda la 

República, asi como entre los Juzgados Penales del Distrito Federal. 

5.- PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO. 

Lo expresión definitividad se consagró tanto en la doctrino como lo 

jurisprudencia para referirse al principio que rige el juicio de amparo y en cuya 

virtud. previa a la petición de éste medio legal. deberón agotarse todos los 

recursos o medios de defensa procedentes, por medio de las cuales puedan ser 

modificada la resolución que se combate. Con el objeto de ampliar el objeto es 

de tomarse en consideración la opinión del jurista Ignacio Burgoa, quien al 

respecto indica que: 

"El principio de la deflnltlv/dad del Juicio de amparo supone el 
agotamiento o ejercicio previo y necesario de todos los recursos que la ley que 
rige el acto reclamado establece para atacarlo. o bien sea modificándolo, 
conflrmándolo o revocándolo. de tal suerte que, existiendo dicho medio ordinario 
de Impugnación. sin que lo Interponga el quejoso. el amparo es 
Improcedente"(! 1). 

El autor Carlas Yañez. Franco. señalo al respecto del principio de 
definitividad que: 

" ... no excluye acto de autoridad alguno del conocimiento del poder 
judicial federal ni restringe el derecho del gobernado a ser oído en defensa, 

(10).- Adición en la Reforma a la Ley de Amparo de fecha del 2000. 

(11 ).- Burgoa lgnaclo, op. cit. pág. 283 
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sino simplemente exige que antes de plantear la cuestión ante los tribunales 
federales. se agoten los procedimientos ordinarios de defensa. es decir. se trata 
de una regla de oportunidad y no de una manera a las defensas del particular, ni 
de la exclusión de ciertos actos de autoridad al control constitucional.( 12) 

6.·PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO EN LA SENTENCIA DE AMPARO. 

En el presente principio se le obliga al tribunal de amparo a analizar los 

conceptos de violación hechos valer por el quejoso. sin estudiar ni hacer 

consideraciones de inconstitucionalidad sobre aspectos que no contengan la 

demanda de amparo. Su contenido se encuentra previsto en el artículo 76 Bis. de 

la Ley de Amparo y 102 Fracción 11 Pórrafo Segundo y subsecuentes de la Ley 

Fundamental. que se refiere a la suplencia de la queja deficiente. 

Bastante se ha discutido respecto de éste principio que_ es motivo de 

análisis en este apartado. Al respecto hay dos corrientes: por un lado; se . 
considera que la suplencia de la queja deficiente. es limitativa y qu1/!só1~ es: . - . . - ~ ·- . - - .. - - ~ - -, 

aplicable a los casos a que se refiere el artículo 76 Bis, de la hivocaé:la)eY i::le 

amparo en sus fracciones de la primera a la quinta, que son ;los'·-''casós 

manifestados. . .... · .. 
< ¡ 

Por otro lado se estima que la suplencia de la queja es aplicable a todos 

los casos. incluyendo la matéria civil, que tradicionalmente se ha é:~ract~~izado 
como una cuestión de estricto derecho, apoyándose quienes acogen este 

criterio en lo dispuesto por lo Fracción Vi del referido artículo, a la letra dice: 

Artículo 76 Bis" .. 

Vi.- En otras materias. cuando se advierta que ha habido en contra 
del 

(12).-Yañez, F. Carlos, "Algunos lineamientos que surgen del juicio de 
ampara para el mejoramiento del sistema ordinario de lmpartición de 
justicia en materia fiscal-federal", Trillas México, 1987, pág. 115. 
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quejoso o recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 

defensa." 
. '-. '_-' . .,:· - . 
. " ·_:· .: . . t> .. ,,_. . > 

Considero que la suplencia de la queja en la demanda :deflclent~. debe 

ser limitada y no absoiuta, pues que éste último caso, des~p~iec~ría por sí solo el 

principio de estricto derectio; yci que en todos los casos se estaha en actitud de 

analizar, así mismo. se tendrfa la facultad por parte deljuzgcidor de analizar al 

momento de resolver y/o en la forma en que se plantea por el promovente el 

amparo en los conceptos de violación. 

Sin embargo, hay que tomar en cuenta los casos de excepción que la 

propia ley reglamentaria de los artículos 103 y 107, de nuestra Carta Fundamental, 

consigna en el ya mencionado artfculo 76 Bis de la Ley de Amparo y que son las 

siguientes fracciones: 

Artículo 7 6 Bis " 
l." En cualquier materia. cuando el acto reclamado se funde 

en leyes declaradas lnconstitúclonales ppr la jurisprUdencla de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.:. 

11.- En;:rriciterki Pería1;~1a''suplenda,operará aún ante la 

ausencia de concep%s~f<l~~#i~J:~t~~~~f.rfüí,f.1f~\J/,ej/:. .. . . . 

111.-· En maferhagraria.':cuando)prornúeva ,un núcleo de 

población ejidal o comun~I. ~:~jl~:atp~¡.~:~·~?~~~f°,~t!:/,:t/ , 

l~.-·En m~i:rl~lag~~~f.i~.'~;¡;;~~~¡~,~~b~Ílcar~ en favor del 

trabajador. 

V.- En favor de losme~ores~e ldad·o.incapaces. 

VI.- En otra materia. · 
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Al respecta de éste último Inciso pondríamos como ejemplo la 

materia civil. cuando se advierte que ha habido contra el.quejoso una violación 

manifiesta que la haya dejado sin defensa. 
,:: ;._.' ~ 

Respeto a ·ésta última fracción. cabe CJd~ert1;'.,·qG~.'.~6 :;~dac;ción deja 

mu_cho que de_sear pues su contenido lfterÓI pÚcli.erb d~r{~argE:l~ a lci 

arbitrariedad, desde el momento en que deja al arbitrld cié• q~e resÚelvci el fondo 

del asunto en primera Instancia, o el recurso de' revisión cuando o en que 
momento se dio la violación manifiesta y hasta que punto dejó sin defensa al 

quejoso o al recurrente de esa violación. 

7.- PRINCIPIO DE PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O 

LAUDOS. 

Este principio nos marca un elemento fundamental en cuanto a la 

aceptación del sujeto y su reconocimiento de la personalidad y legitimación, al 

Inicio de la acción de amparo ante la autoridad; y lo encontramos reconocido y 

delimltado en el art. 107, fracción 111 Constitucional de la Ley de amparo. 

Y es así como podemos hablar de la procedencia en amparo en dos 

aspectos a saber: 

- Por un lado está la procedencia contra sentencia definitiva, 

- Y por el otro contra laudos y resoluciones que pongan fin al juicio. 

B.· PRINCIPIO DE PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 

Desde el punto de vista estricto procedencia es ser sujeto un derecho 

expreso en la ley o leyes que permite por ende ser accionante del órgano 

jurisdiccional y como del tema que nos atañe es el amparo indirecto he de 

señalar a este respecto que las modalidades que proceden en su aplicación son 

las previstas en el artículo 114 de la Ley de amparo, en el cual en obvio de 

repeticiones son diversas. pero básicamente se traduce en la violación de las 

garantias personales principalmente de no haber sido escuchado en audiencia y 
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vencido. en la aplicación de las diversas. leyes, en contra de actos realizados 

fuera o dentro de procedimiento en forma ilegal. 

En el tem~ de la proc~d~ncia del juicio de amparo. se.manifiesta en 
cualquier momento 'en virtud dé que se trata del ord~ll penal y como de la 

misma leglsladón mexicana; da oportunidad a que< e¡ agiaviádo solicite la 

protección de los trlbunaies feder~les a efecto de que no"se::i"detenido. por que 

existe la presunción de una posible orden de aprehensión 'Ein' su· C::ontra. dicho 

medio es utilizado por el presunto delincuente para evadir la ;espÓnsabllidad del 

hecho o acto que cometió y que se encuentra encuadrado como un tipo penal. 

por lo que en su oportunidad se analizará esta figura. proponiendo como debe 

de otorgarse la suspensión provisional tratándose de un acto en el que se 

reclame la orden de aprehensión, girada por una autoridad judicial. 

estableciendo los candados necesarios para proteger la seguridad de la 

sociedad en general, mediante un sistema de información generalizada entre las 

instituciones que anteriormente ya he mencionado, en aprovechamiento y 
retribución de los avances científicos y tecnológicos que están a la orden del dic. 



1.2. AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER. 

El artículo 49 Constitucional norma el ejercicio del poder público o 

gobierno, y establece 3 poderes especiales a saber: 

1.- Un legislativo que es el que hace las leyes. 

2.- Uri ejecutivo que s~', ehcar~ci de ejecutarlas y llevar a cabo la 
administración públlc.a:· · 

., ;,~e 

. 3:~ Uh jÜd1~1dí'. qDe es el poder que nos Interesa y que se encarga de 

llevar a cabo la administración de justicia; 
;, ,', . 

: Ahora' bien~ según el primer párrafo del artículo 94 constitucional, 

este poder judicial se deposita para su ejercicio en la Suprema Corte de.Justicia 

de la Nación, en los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en los Jueces de 

Distrito y en un Consejo de la Judicatura Federal. 

En el amparo indirecto hablar de competencia es ver desde varias 
vertientes la forma como seró establecido lodo el proceso que conocerá y 

estudiara el juicio; y al igual que en materia del fuero común se marcan I~~ bases 

para que se pueda conocer del amparo, siendo en razón de materia, territorio y 
grado. Atendiendo a lo anterior para determinar la autoridad que conocerá del 

mismo. lo serán los Juzgados de Distrito atendiendo al grado, en cuanto a la 

competencia en razón de territorio conocerá el Juzgado de. Distrito. ·que se 

encuentre dentro del lugar donde se ejecutan, traten de ejecutar. o estén 

ejecutando los actos reclamados, es decir dependiendo de la posible. ubicación 

para la ejecución de los actos será la autoridad competente, .ahora bien en 

. aquellos lugares donde exista la división por materias obviamente que tendrá 
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que conocer, y para el caso de los Juzgados de Distrito mixtos _no existe mayor 

problema. siguen siendo "todologos". 

En razón de lo anterior, es de verse que al interponer una demanda de 

amparo Indirecto. primeramente el . litigante tendré que· establecer tanto el 

juzgado competente, en razón de territorio. grado y materia; y una vez Ingresada 

su demanda deja a cargo del órgano jurisdiccional su aprobación o rectiOzo. en 

cuanto hace a la competencia y sin olvidar los demó~ eieirr1e'ntos 'que hacer 

consistente a una demanda. es decir los establecidos en el artlcuÍo 116 d~ la ley 

en comento. 

Al respecto indica el jurista Carlos Arellano García en su obra Práctica 
Forense del Juicio de Amparo: 

" Que al promoverse una demanda de amparo, en primer término, ha de 

resolverse si se plantea en amparo directo o Indirecto. según las normas que rigen 

ambos tipos de amparo. Esta decisión del quejoso es muy Importante pues, los 

requisitos de la demanda son diferentes y la substanciación del juicio también 

será distinta. SI se promueve el amparo Indirecto conocerán de él o, los jueces de 

Distrito ... "(13) 

La competencia de los jueces de Distrito está regida por el artículo 10.7 

constitucional y en forma ordinaria en lo dispuesto en la Ley de Amparo y en la 

Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación. Los jueces de Distrito conocen 

del Amparo indirecto o bl - instancia!. ahora bien el Amparo ante jueces de 

Distrito es indirecto. directamente se Interpone ante el juez del Distrito 

Competente y posteriormente. de manera indirecta llega a la Suprema Corte de 

Justicia o al Tribunal Colegiado de Circuito segun corresponda a virtud de la 

interposición del recurso de revisión. También se le llama bi - instancia! por la 

presencia de dos instancias. la que se tramita ante el Juez de Distrito y que 

(13).- Arellano García Carlos, " Práctica Forense del Juicio de Amparo", 
So. edición, editorial Porrúa, México 1989, p.224 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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termina con sentencia definitiva 'en el amparo y con posterioridad se inicia una 

segunda instancia ante la Corte o ant_e el tribuncil col~gi9do .en atención a la 
interposición del recurso de revisión._ - - -

1
••• c:: ..... r:, 

Estas• afirr¡'.,c]c16ries _ s~ ~ncU~~-t~cJn ~cirrbbÓr6dc]; e~;Íá primera' parte_ 

de ro ''ªº"6n ºº'º"º,::::8!~~?l~s:±~J'.X~f ~i~i:J.:;;~;t:t ,"; .: · ··. 
-Dentro d~ I~ q~e es lc:f competencla'deiJi.Jez de Distritó, _tendremos 

la posibilidad d~_{~~jloE;~['J~e.;-~g¿~o -;~I )0_iC:1~;'-~€f{i+pc]{~ ::cieb~ -. ~er - su 

procedimientopronto;~!-~?R{_~'-~!.f'.~t{:;r';;;¿ __ ·''.''.._;:(~;~··''~\~ • __ ';,; 
1

• - -

En tal .virt1.Jd' señala la fracción,Vll.'dei ni.iméráll 07 constitucional; en 

su último párrafo indica qJ~; : _ -
"Artículo 107.- : .. 

111.- El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o -después 

de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio. contra leyes o contra 

actos de autoridad administrativa. se interpondría ante el Juez de Distrito bajo 

cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ej!'.cúte o· 

trate de ejecutar y su tramitación se limitará al informe de la autoridad a una 

audiencia .... .'' 

Ahora bien. podemos señalar que el Juez de Distrito es la autoridad es la 
que la Constitución señala para que conozca y tramite el juicio de amparo 

indirecto propiamente. en cuya jurisdicción deba tener ejecución o trate de 

ejecutarse. se ejecute o se haya ejecutado del acto o hecho que se reclama. 

así como el que en el lugar resida la autoridad que hubiese emllido la resolución 

o fallo. cuando ésta no requiere ejecución material. pero cuando en la 

localidad se encuentre dicho tribunal y en ausencia de esta se podrá. interponer 

(14).· Arellano, García Carlos, "El Juicio de Amparo"; 2a. Ed. Porrúa, México 
1983, pág. 413. 
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ante cualquier autarlda.d de la localidad para que esta tratándose en materia 
penal, decrete la suspensión provisión sin manifestar si se admite o se deseche, la 

demanda propuesta" ya'qüe es una medida provisional para salvaguardar la 

Integridad deiqu.~josó.j:i.~ro-lo más pronto posible remitirá los autos al Juez de 

Distrito más cercc:mo·'pCra :SU tramite legal y decidir sobre la admisión de la 

demanda de garantías propue~ta. 

Dichos razonamientos con base en los artículos 36, 37 •. y 38 déla Ley de 

amparo, ya que prevén dichas situaciones. para evitar el co.nstante ·abuso de 

las autoridades en contra de los habitantes. pero ante ello se ha a.busado de los 

medios legales que se encuentran actualmente y existe el caos de la 

delincuencia que no se ha podido abatir, ante ello tratamos de proponer otros 
medios para la tramitación del juicio de amparo indirecto, contra ordenes de 

aprehensión cuando se tiene la seguridad que se trata de un delincuente 

peligroso, mismo que debe recibir una sanción no solo privativa de su libertad 

sino algo más fuerte para que los demás habitantes eviten cometer ilícitos que 

daños a la sociedad notablemente. 



1.3. T R A M 1 T E 

En términos generales. es menester señalar primeramente la definición del 

Juicio de amparo indirecto para fundar los bases firmes del presente. al respecto 

señala el jurista Ignacio Burgoo. que: 

" Es un juicio o proceso que Inicio por la acción que ejercita cu9lquier 

gobernado ante los órganos jurisdiccionales contra todo acto de autoridad que 
le causa un agravio en su esfera jurídica y que considere contrario a la 

constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia 

por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que lo origine". 

También Areilono García. refiere que el juicio de amparo es: 

" La institución jurídica por la que uno persona física o moral, denominada 

quejosa. ejercita el derecho de acción ante un órgano jurisdiccional fed~ral o 
local para reclamar de un órgano del Estado, Federal. Estatal,. 'o ·Municipal, 

denominado autoridad responsable, la violación de una ley o acto que violo sus 

garantías individuales o pide mantenerse en el goce de sus presuntos derechos 

después de agotar los medios de Impugnación ordinarios. (15) 

Para Soto Gordoa y Lievana Palma manifiestan que: 

" ... Tiene por objeto principal del juicio de amparo proteger a las persona ya 

seo físico o morales, en el goce de sus derechos contra actos de cualquier 

autoridad que los vulnere". (16) 

(15).· Arellano, García Carlos, "El Juicio de Amparo", Porrúa México 1982, 
pag. 309. 
(16).· Soto, Gordoa 1, ; "La suspensión del Acto reclamado en el Juicio de 
Amparo", 2a. edición, editorial Porrúa Méx. 1977, pág. 140. 
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De lo anterior entiendo por ¡u1c10 de amparo indirecto promovido en 
contra de violación a los garantías individuales de una persona: 

Es un juicio const/tuc/ona/ autónomo, que se In/e/a con la activación del 

órgano jurlsd/cclona/, ejercitada por el gobernado que considera que existe 

agravio persona/ a sus garantías Individua/es, por una o varias autoridades que le 

pretenden ap/lcar alguna ley o sanción que se presume que es ant/const/tuclona/. 

Una vez obtenido el concepto del juicio de garantías podemos decir. que 

la acción de amparo es el derecho público subjetivo de obtener el servicio 

público jurisdiccional y que por lo tanto la demanda es el ocio procesal 

proveniente del titular de dicha acción en el cual aquel derecho se ejercita 

positiva y concretamente. 

La substanciación del amparo Indirecto, o trómite del mismo, se inicia con 

la demanda y concluye con la sentencia definitiva que se dicta en el amparo. 

Por tanto, consideraremos en incisos separados las siguientes etapas del trómite 

en el amparo indirecto: 

A.- Demanda. 

B.- Auto Inicial (radicación) 

C;- Informe Justificado. 

D:- Pruebas en el Amparo Indirecto. 
; : ' ~_, > '. • • \ 

E .- Audiencia constitucional. Y 

F.- Sentencia. 

Atento a lo que manifiesta Carlos Arellano García proporciona el 
siguiente concepto: 

"La demanda es el acta procesal del demandante en virtud del cual 
ejercita el derecho de acción. En el juicio de amparo. la demando es el acto 
procesal del quejoso en virtud del cual ejercita la acción de amparo para solicitar 
la protección de la justicia federal, al estimar que uno o varios actos reclamados, 
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de una a varias autoridades responsables, violan sus garantías individuales o sus 
derechos derivados de la distribución competencia entre federación y Estados" 

REQUISITOS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

El capftulo segundo del titulo segundo. libro primero de la ley de amparo 

Indica la forma de la demanda del juicio que debe promoverse ante un Juzgado 

de Distrito, como lo es en el amparo indirecto o llamado también bi-instancial, 

procedimiento al que me refiero en el cuerpo de la presente tesis. El trámite inicia 

con la preparación de la demanda de amparo misma que deberá formularse por 

escrito, estatuye categóricamente la regla general en la promoción del juicio de 

garantlas, sin embargo la propio ley permite dos casos de excepción atendiendo 

a la circunstancia de que hay ocasiones en que por la gra~edadd'al C:aso o la 
vigencia con que el mismo debe ser planteado ante el órga~o de co'ntrol 

'constitucional, estos son: 

a).- Cuando se trate de actos.que importen peligro de prlv~ción de 1.a vida •. · 

ataque a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, . 

destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 constitucional en que"la 

demanda podrá formularse por comparecencia como lo indica el artículo 117 

de la ley de garantlas, conocido comúnmente como "Incomunicado". 

b).- Cuando el caso que no admita demora y el quejoso encuentre· 

inconveniente para acudir a la justicia local. ya que entonces la petición de 

amparo puede hacerse por la vio telegráfica, sin embargo en este supuesto en el 

que deben satisfacer todos los requisitos que para la demanda escrita exl¡;i'e el 

articulo 116 de la propia ley, la gestión telegráfica debe ser notificada en 

determinado término por el peticionario también por escrito (articulo 118,. del 

mismo cuerpo de leyes) so pena de que se tenga por no interpuesto dicha 

demanda, se dejen sin efectos las providencias decretadas con base en ella y se 

sancione al promovente (articulo. 119 de .la multicltada ley). · 

Fuera de las indicada hipótesis de excepción la demanda debe de 

formularse por escrito y aportar los ·datos que el articulo i 16 señala, lo que pueden 

precisarse en capftulos.separados y numerados. 
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La fracción I, de 'dicho. artículo, alude como requisito procedimental el 

nombre y domicilio.del quejoso y de quien promueva en su contra. Cuando lo 

parte quejoso sea.uno persona jurídica moral, debe expresarse el nombre que se 
le hayo dado.en_ la 'respectiva escritura constitutivo. con indicación de su calidad 

jurídico y si se trata de uná. periona de derecho público entonces bosta expresar 
su nombre oficial.' ' . · ·· ·. · ' . 

La fracción 11, del; numeral de referencia prescribe que la demanda de 

amparo expresa ta~bién . el, nombre y el domicilio del tercer perjudicado. 

estableciéndose como regiá poralÓ manifestación de dicho requisito las'mlsmos 
Indicaciones que maniÍes.té en.el pÓrrb·f~'611terlor. . . •: . . . 

_«.·_r¡." ·>:-,~: .f '<'.-,\ ·,;::·'.'<).-

En su fracción 111. dicho prece~to lndic.Ó que a la' .auiorldacl .o ÓutorÍdodes 

responsables. En consec\Jehcla':•~) ~;o~ov~ru~ )uid~ ·áe .i:\~p~~~ lie~e q~e 
designarse la outoridcid de quÍenproviene el, ocio qÜe se con~ide;a vloÍat~riode 
garanlios y lo ejecutó o simplemente froto de ilevarlo adelorit~>»~/f: r : . 

Si se conoce cual es la autoridad que ha ordenado el c:Íeto que se reClamo 
- - -· -· 

y cual la o las que lo ejecutaron o tratan de ejecutarlo, en principio és 
indispensable Incluirlos todas en la demanda de amparo. sucjistir\ción permllirÓ .· 

determinar con una mejor precisión los efectos de lo sentencia que conceda la p 

protección deseada, resulta particularmente orientoc:fora cuando se solicito ·fa 

suspensión. yo que opera exclusivamente por lo que. atañe a los actos de 

ejecución. 

Es de tal manera trascendental el diferenciar a las autoridades que 

ordenan de los que ejecutan que de tal circunstancia. dep.enden entre otras los 

consecuencias siguientes: 

a).- "Si las autoridades ejecutoras no rinden informe. pero aquellas a 
quienes se atribuye haber ordenado el acto lo niega, es incuestionable que la 

autoridad ejecutora no puede ejecutor una orden inexistente y por lo mismo. lo 
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falla de Informe no trae la presunción que establece el artículo 149 de la ley de 

. referencia." .. · · . . . . ·:· ' · · . . · 

Así lo establece leí Suprema Corte de Justicia d_e 1a'Nación, consultable en 

latesis 72. pág. 12~. ;;;::. · 

. • b).~ "SI la sentencia de amparo conslder~ ~i~latorio de garantías la 
resolución que '_E3jecutan (las ejecutoras), igúal d~d~iréición debe hacerse 

respecio de los actos de ejecución ... " (tesis 70; pág. 1 i 8): 

:¡· 1 

e).- "Los actos de las autoridades ejecutoras·, relatlvos a 

mandamiéntos que se ajusten a la ley. no pueden considerarse .\Íiolatdrios de 
garantías;, ( tesís 69, pág; 118). 

d).- "La e;jeéución que lleven a cabo (las ejecutoras) de órdenes o 

fallo que corÍstituycm Unci violación de garantías. importa también Unci violación 
cónstituciona1:· (tesis 7Lpóg. 119). · · . · .... . 

·._:·. 

e).- /'SI eLamparo se niega contra las .autoridad~s que ordenen la 

ejecución del. acto que se estima violatorio d~·ga~aiÍIÍas debe también n~garse 
'· resp~ctg'cie Ías< ciutoridaC'ie( que sólo 'ejeclJtaran ia1 acto por razón de su 

· jerarquia". (tesis 73. pág. i21¡. 

f).- "Decretado el sobreseimiento por lo que respeto a los actos 

por las autoridades responsables ordenadoras. debe también 

decretarse respecto a los de las autoridades que sean o tengan carácter de 

ejecutoras, por que debiendo sobreseerse por aquellos. es Indispensable que no 

puede examinarse la constitucionalidad o la lnconstltucionalidad de los 

procedimientos de ejecución. si éstos no se combaten por vicios propios" (tesis 

280, pág. 480). 

La fracción IV. del artículo 116. previene que la demanda de amparo 

exprese la ley o acto que de cada autoridad se reclame, lo cual significó que 

dicha demanda debe manifestar si se trata de una ley, el nombre o título que 

tenga y la fecha de su publicación y si se trata de cualquier otro acto de 
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autoridad entonces tiene que decir la fecha de ese acto y su contenido 

concreto. 

Lo misma fracción IV, del precepto 116 dispone ademós que el quejoso· 

debe manifesta~ ~rí sLl cien1arída . de ~mparo, bajo p;otesta de decir verdad 

cuales so~ los .hechos'f o'>é:ibsten~lones 9ue le constatan y que, co'nstituyen 

antecedentes del acto'récla1T1cido o fundamentos de los conceptos de yiolaclón. 

En la parte final de la fracción en comento, así como lo diversa V, de· dicho 

artículo, requieren también que la demando de amparo exprese los fundamentos 

de los conceptos de violación que previene la citación de los preceptos 

constitucionales que contengan las garantías individuales que el quejoso estime 

violadas. 

Al respecto el profesor Ignacio Burgoo manifiesto que: 

"El concepto de violación no es sino la relación razonada que el agravio 

debe formular o establecer entre los actos desplegados por los autoridades 

responsables y las garantías constitucionales que estime violados, dichos actos 

ósea,· expresando porque la actividad autoritaria impugnada conculca sus 

derechos públicos individuales. ( 17) 

La fracción VI, del artículo 116, es aplicable únicamente o los amparos 

que versen sobre violaciones de garantías con Independencia de la soberanía 

local o de Ja federación y en los cuales la demanda debe mencionar los 

requisitos señalados en el precepto. de la constitución federal que reserve a la 

federación o atribuya a los Estados la facultad o el asunto en que se haya 

sometido lo invasión de soberanía debe ser reclamado precisamente por la 

persona afectada por dicha violación, y no la entidad política que ejerza la 
soberanía invadida. 

(17).- Burgoa, lgnaclo, op. cit. pág. 271. 
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Si el acto reclamado es el peligro de la privación de la vida. un ataque a 

la libertad personal fuera a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, la 

deportación, el destierro o alguno de los que prohibe el artículo 22 de la 

constitución. la demanda de amparo puede ser formulada por cualquier 
persona. puede reducirse según lo previsto en el numeral 117 de la ley de la 

materia. simplemente expresar el acto reclamado, la autoridad que lo ordenó, el 

lugar en que el quejoso se encuentre y concretamente la autoridad o el agente 

que haya ejecutado o trate de ejecutar dicho acto. En los casos mencionados. 

la parte final del citado articulo 117, autoriza que la demanda se formule por 

comparecencia levantándose una acta. que tomará el lugar de la demanda 

escrita. de la cual el juzgado de Distrito debe expedir oficiosamente las copias 
que sean necesarias para la tramitación del juicio. 

Si hubiese urgencia, por la actuación de la autoridad responsable. por 

el peligro de un cambio de situación juridica. de hecho por la probabilidad de 

que el agraviado sea trasladado a otro lugar distinto del en que se encuentre. y 

el promovente estuviera en un lugar distinto del en que reside el juzgado de 

distrito y tuviese impedida para formular su demanda de garantías ante la 

autoridad local. la demanda de amparo puede hacerse en telegrama dirigido al 

juez debiendo satisfacer los requisitos indicados y debiéndose ratificar la misma 

mediante escrito o en su caso mediante comparecencia ante la autoridad 
judicial del conocimiento. dentro del término de tres días siguientes a la fecha de 

su petición o de su legal notificación que recaiga a la petición y en caso de no 

hacerlo la demanda correspondiente se tendrá por no interpuesta. y será 
acreedor a una multa. 

. .. . " 

De conf~rniidad ~on el artículo 12q de 1¿:/n,,;iTI·aJév?co~ I~ demanda se 
exhibirán sendas copias pcira i~s ciutorldai:lé~ 'resph~s6tlieis;'·~1· i~r¿~fCi perjudicado 

si lo hubiese. el minlsteri6 públic6 y dos ~'6r~:€r!~~!~~?í~;ci~ susp~nsión. que se 

solicita. ..;',: ).~'.·;~ii~::r~ .. ·. 
-\ .· .· ' ~·::;t . - , 

Una vez que ha sido admitido la demanda; existen dos oportunidades 
·-·-- --- --

poro ampliar la misma. la cual puede referirse o los actos reclamados. a las 

autoridades responsables y a los conceptos de· violación por lo que la 
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mencionada ampliación puede comprender la extensión de la demanda por 

una parte, y la aclaración corrección o complementaria. La primera oportunidad 

es antes de que se reciba en el juzgado el informe justificado de la autoridad 

responsable, no debiendo ser arbitraria, sino que tiene que referirse a la 

controversia y planteada; la segunda ocasión para la ampliación se presenta 

cuando el informe justificado revela la existencia de otra distinta a autoridad, ya 

como ordenadora o ya sea como ejecutora. motivo por el cual puede 

extenderse la petición de amparo. La ampliación de Ja demanda debe 
promoverse dentro del término legal· de quince días, Ja cual esta· sujeta a los 

respectivos requisitos formales de toda demanda o en cualquier momento antes 

de dictarse la sentencia definitiva. 

AUTO INICIAL O DE RADJCACION. 

Una vez que haya Ingresado la demanda a la oficialía de partes del juez 

de distrito, o las autoridad que conozca del juicio propuesto, esta dentro del 

término de veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda dictará 

el auto Inicial o de radicación. en la cual deberá resolver. su desechamiento, 

aclaración o· su admisión. 

El capitulo IV, del titulo segunde:> libro ~r¡;,,~r~ ci~·¡~ Ley.~~~~~'6io ~re~é 
las reglas para la substanciación del juiciCJ;.aÍr~~pe~t~~~I clrtr~u10''1:4s:;+arcC qu~ 
el juez de distrito examinará ante todo}ei.~s8rito'ci~ ci;{~i:{;'.;c:i;f;T~r·énco'ritrare 
algún motivos manifiesto e indudable d;; prbc~cieriaíC:Jf,ci~F~fi'.íp'aro. deberá 

desecharla de plano, sin suspender el acto r~clamado, .éisos ,;:;oÍivos' p~eden ser: 
.'; .. ', ... " '(';,. ~-': <' '· -, . 

: ' ' , .. :::~':'· .,~/-" 

a).- Algunos de los que se prevé en las distintos fra"é:do~es del precepto 

73, de la ley de la materia, principalmente la extemporb.riÉiidCJd. 

b).- El hecho de que la demanda no.sea i.ina.ciut~ridad. como requiere 

la fracción l. del articulo primero de la Ley de'¡>.mpCJro: 

e).- El hecho de que el acto reclamado nC:i'sea la resolución definitiva o 

última. como lo previene el párrafo segundo de la, fracción 11, y el segundo y 

tercer párrafo de la fracción 111, ambas del artícu16:·114 de la muiticitada ley. 
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En términos del artículo 1 46 de la Ley de Amparo si hubiese alguna 

Irregularidad en el escrito de demanda. la omisió.n de' alguno de los requisitos 
prescritos en el artículo 116, la falta de precisión. 'al expresar el acto reclamado o 

la falta de algunas de las coplas de la demancki'.:e1 Juez de distrito, mandará 

prevenir ol quejoso para que cumpla ~on fos .requisitos .omitidos, la aclaré o 

presente las copias faltantes, dentro cie{tér;:;;lnÓ de tres dlcis, debiendo el auto 

relativo expresar las lrregularidade~ que d.ebe~ c~ire'glrse' o las deficiencias que el 

promovente debe subsanar. 

En el caso de que· se omitiera' cumplir punt~almente, can las 

prevenciones del auto que manda aclarar la demanda, o deja de presentar las 

copias fallantes, la demanda debe tenerse por no Interpuesta, siempre que el 

acto reclamado afecte exclusivamente un derecho patrimonial del quejoso, ya 

que en cualquier otro caso transcurrido el término señalado sin cumplimentarse se 

correrá traslado al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

sección de Amparos, a efecto de que dentro del plazo de veinticuatro horas y 

en vista de su opinión se admita o se deseche la demanda propuesta dentro de 

otras veinticuatro horas. 

Fuera de los casos anteriores si el juez de amparo, no encuentra ningún 

motivo de improcedencia de la demanda, que autorice su desechamlento a se 

encuentre llenados los requisitos que alude los numerales 120 Y, 1.46 de la . Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución General de la: 
República, admitirá la demanda y en el mismo auto mandará pe.dír los Informes 

con justificación a las autoridades consideradas como responsabl~s •. deslgnadas 

en la misma y señalará la hora y día para el desahogo;de ía"aucliencia 

constitucional. Así como proveerá sobre la petición de' la' ex'p~dició~· de Ía 

Suspensión Provisional que solicitó el agraviado por c~erda separoda mediante 

el incidente correspondiente por duplicado, momento.prac~sal Interesante en. 

virtud de que en esta etapa se podría Implementar un . sistema de inform~clón •· 

para el otorgamiento de las copias certificadas como medida cautelar, 

tratándose de un amparo promovida contra una posible arden de aprehensión. 

en virtud de que con ello se evitaría el abuso de la interposición de este medio 

de protección de garantias y que se pretende en esta tesis, en el capUulo. 

correspondiente se pondrá en consideración diversas medidas para su 
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otorgamiento en cuanto a esta modalidad se refiere. Por lo tanto su tramite del 

incidente propiamente dicho se observará en el capítulo siguiente, para evitar el 

abuso de este recurso y ser rápida y expedita la lmpartlción de justicia. Por otra 

parte se dará la Intervención al ministerio público adscrito al juzgado del 

conocimiento. para los efectos legales procedentes. 

EL INFORME JUSTIFICADO. 

El Informe con justificación, deberá solicitar a las autoridades señaladas 

como responsables por medio de oficio a los que deberá acompañarse las 

coplas respectivas de la demanda. por conducto del actuado correspondiente. 

Por lo que lo podemos definir el Informe justificado; como las razones que 

exponen las autoridades consideradas como r~sponsables de que si es o no 

cierto del acto que se reclama del. agraviado. justificándolo con las coplas 

debidamente autorizadas para acreditar : la facultad que les confiere la ley 

para la procedencia constitucional para re~lizarlo () informar que no existe el 

agravio que alude el doliente porque no cue_nfo con la facultad para actuar en 

su contra. 

El artículo 149 de la Ley de Amparo dispone que las autoridades 

responsables deben producir su informe justificado dentro del término de cinco 

días. debiendo en el mismo exponer las razones y fundamentos legales que 

estimen pertinentes para sostener. la constitucionalidad del acto reclamado a la 

improcedencia del juicio. acompañando en su caso copia certificada de las 

constancias que sean necesarias para sostener su informe. La omisión a la 

rendición del informe trae como consecuencia una sanción. consistente en una 

multa que el juez de amparo le podrá imponer en la sentencia respectiva a la 

autoridad. 

Aún y cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación 

dentro del término legal de cinco días, pero si llega al juzgado de distrito antes 

de la celebración de la audiencia de ley. deberá tomarse en consideración al 

momento de dictar la resolución definitiva, y en tal caso debe darse cuenta de 
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recibo del informe y ei juez del conocimiento darlo a conocerlo a.las partes para 

los efectos legales q':'e procédon . 
. · . . ~-- . 

Al respecto indica Juventin'o V. Castro, en su obra. Garantías y Amparo que: 

"Las responsable~ deben rendir sU Informe con la anticipación que permita su 

co~oclmle~to por ~1.qÍ.Jejoso. al menor ocho días antes de la fec.hci para la 
celebración de la audiencia constitucional. El propio artículo 149 de la Ley añade, 

que si el informe no se rinde con dicha anticipación; el Jutiiz podró diferir o 

suspender 'la audle~cla. según lo que proceda a solicitud: del . quejoso o del 

tercero perjudicado, petición que podró hacerse v~rbalmente al momento de la. 

audiencia''. (18) 

Las autoridades responsables al rendir. sJ.Jnfofrn~\c~n j~~tificaclón puede 
•';"• 

',\,,':;, .· .:.-, .. ·,~··2 ! .._'-~~;::/ ::'·;<~·:<~;;:> :;,t;·>_< .;··~ 
/~):!.:<~;/~ .. ~~., -í .. ·· .• , ·:'·. :;~::'-.' ;-, 

tener como contenido: 

a).- Que el acto recic:imcido' no :sea cierto, deb{éirido enfon~~s négc:ir el 

acto y pedir el sobresel.miento del jJicÍo'·.d~ :Ocu~rd~ a Id ~ue:'.di~p~n~ la fracción 
IV. del artículo 74 de .la Ley de A~paro': ,:;. · ''~ .. ,·, .. : ,. ':' ··· . . 

Señala la Suprema 

"INFORME. JUSTIFICADO. 

,:· . - ,• :. 
. . . . . ' .~. 

Corte de' Justicia de. la Nación en su tesis no. 170.

NEGATIVA DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A LAS 

AUTORIDADES.- Sí las responsables niegan los actos que se les atribuyen y los 

quejosos no desvirtúan esta negativa, procede el sobreseimiento en los términos 

de la fracción IV del artículo 74 de la ley de Amparo", (19) 

Tesis 171.- "INFORME JUSTIFICADO.- El hecho de que en él, se niegue la 

existencia del acto que se reclama no es motivo para sobreseer por 

improcedencia, privóndose al quejoso del derecho de probar. en la audiencia 
del juicio, la existencia de los actos negados por la autoridad". (20) 

(18).- Castro, Juventlno V. "Garantías y Amparo", 9a. Edición, Porrúa, S.A. 
México D.F. 1996, Pág. 469. 
(19).- Ibídem, pág. 278. 
(20).- Ibídem. p. 279. 
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Las anteriores tesis no son contradictorias ya que en la primera se refiere a 

un criterio general de que estando demostrado el acto reclamado, la acción 

carece de uno de sus elementos esenciales y por Jo tanto resulta Improcedente, 

debiéndose sobreseer en el juicio; y la segunda indica el momento procesal en 

que el sobreseimiento mismo debe decretarse.. estableciéndose que debe 

hacerse hasta que se celebre la audiencia. 

En esta hipótesis la carga de la prueba le correspo'nde al quejoso probar la 

existencia del acto reclamado, por cualqui~ra· de ~los n:iedlos admisibles en el 

juicio de garantías. , : >:'. ;•é'' ·;.,, 

b).- Que el acto reciámado ie!~;C:¡~~o.;)/~n c:uyo caso la autoridad 

responsable deberó cumplir'. ~n :toci~' c6A; la~rci)5~'o~Íbi6~~s establecidas por el 
artículo 149 de la ley de la m'aterkÍ. . ·,. :,,;\r:': · · 

Por lo que la Suprema Corte de Justl~id d~ Ja Nación en la tesis Indica que: 

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO.- Si en el confiesa la autoridad 
responsable que es cierto 

el acto que se reclama. debe tenerse éste como plenamente probado y entrarse 
a examinar la conslltuclonalidad o inconslltucionalidad de éste acto", (21) 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

De acuerdo a lo que dispone el artículo 147 de la Ley de Amparo en el 

auto en que se admita la demanda, se señalaró fecha y hora para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional. o audiencia del juicio. a mós tardar 

dentro del término de treinta días. 

(21).- Ibídem, pág. 275. 
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Podemos entender por Audiencia Constitucional como el acto procesal o 

periodo de un juicio en el cual el órgano del conocimiento se pone en contacto 

directo con las partes contendientes y cori lás Juer;iies de convicción, es decir el 

acto en el que el juez o tribunal oye a las partes y'rec:lbe lás pruebas y en base a 
ello, dicta la senten~ia qÚe éo'rrespoiida. · · 

,· '. " ..... _- ~ ·, ; ~ " 

El· Doctor lgn~clo' ~urg~a. titula' e'I :j~iclb:ae amparo •en forrna por demás 

correcta, define a la Óudi~néiéi éorÍstiiudori;Jfen '1::5; ~lg~ie'ríiés 'tér~lnosi . ' 

"La audienda é~~~;it~~ioni/~n·~:J2i~':j~)cio';,~~:,~:aréinH~s es. un acto 

procesal, un momento qU~ tiené'1u8~r·d~ntro df!lpro~~dlmiento en el cual se 

ofrecen y desahog~n las i)iue.ba~'aci'Sc1éiá~ pór 1tísp~;tés'.ÍoralÍdad), se formulen 

por éstas los alegatos en ÓpÓyo d~ sus r~spe~Úvasp:retensiones y se dicta el fallo 

correspondiente por el órgano de' control q~'e 're~Úelve el juicio de amparo en el 

fondo, que soluciona la cUéstiÓn 'ccm~tituclcmalsolicltada o que decreta el 

sobreseimiento del mismo": (22) 

Esta audiencia se te ha :den~·m1n'acio 'en ·el Juicio de Garantías, 

Constitucional o audiencia de Ley, porque es. én ella en la que se efectúa la 

aportación de pruebas al juzgador de amparo, y con los datos necesarios para la 

resolución de fondo, el análisis constitucional de las garantías violadas, así como 

el pronunciamiento de la sentencia del Juicio Constitucional. 

La audiencia constitucional, se sujeta al sistema de la oralidad . teniendo 

como principio derivado de éste sistema, el de la lnmediatividad, en cuanto es 

obligatoria la presencia del juez en ella; el de vlnculaclón entre el quejoso, 

autoridad responsable y tercero perjudicado y el de la concentradón. de los 

actos procesales ya que en ella se practica el ofrecimiento; admisión y desahogo 

de pruebas. las alegaciones de las partes, el pedimento del Ministerio Público y 

finalmente la determinación del juzgador. 

(22).- Burgoa, Ignacio, op. cit. 667. 
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El numeral 155 de la ley de Amparo, regula el desarrollo de la audiencia 

que tratamos, en la cual primeramente debe Iniciarse. fo que se hace constar en 
el acta respectiva con la expresión, del lugar. día y hora en qu~ ~I tribÜnal ~i::túa, 
los nombres. el carácter con que se ostentan ;las partes; incluyendo el del juez y 

secretario respectivamente. en la siguiente formCI: ·; " , ·!~. :¡/ :'\ 
En la ciudad de NaUcalpan de JUárez. Est~do de Mex1éo)¿1kndo las · 

doce horas del Úeinta de junio de mil novecientos nove~ta y s\e'ie. dr~ y hora 

señalada, en autos para que tenga verificativo la ~udlenc;ia C:ClnstitÜC:1ófla1a 'que 

se refiere. ~I articulo 155 de la ley reglamentaria de IC?S. arj[culÓ.s 1 ¡)3 Y' 1 Ó7 

constitucionales, ante la presencia judicial de la Licenciada. Carm·ef"lifragoso 

Gutlérrez. Juez Primero de Distrito en .el Estado de México; qúien'.ci~td6' C:on la 
secretaria que autoriza y da fe, se procede a la celebración 'de' 1d;mí~;.;;a/con 
asistencia del quejoso ... " 

:-,;.. 
.: .. ·~~-" 

' . ~ . 
- .. .. : 

Posteriormente la secretaría debe hacer relación de · las 'pruebas. 

documentales. presentados con anterioridad como previene el. numeral 151. 

después se procede a recibir, por su orden las pruebas que las partes formulen ya 

sea en forma verbal en el momento de la diligencia o mediante escrito, 

presentado expresamente para la misma; procediendo el juez a admitirlas o 

desecharlas motivadamente y a desahogar las admitidas; una vez terminado 

dicho periodo cada una de las partes presentes deben exhibir sus alegatos ya sea 

en forma verbal o por escrito y debe recibirse el pedimento del Ministerio Público 

de la Federación. adscrito al juzgado una vez realizado lo anterior. el juez debe 

dictar el fallo que corresponda, lo que casi nunca se observa, en virtud de que 

regularmente dicha audiencia se realiza ante un secretario de acuerdos adscrito, 

y una vez asentado el acuerdo referente a los alegatos, las partes concurrentes 

firman al margen y al calce del acta respectiva. quedando pendiente de concluir 

la sentencia hasta que las labores del juzgado lo permitan por el exceso de 

trabajo. 

La audiencia en comento se desarrolla en tres periodos fundamentales: 
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a).- El periodo probatorio en el cual se ofrecen •. admiten y 

desahogan los pruebas. todo ello en base a las reglas de carga y valoración de 

pruebas. 

b).- El periodo de alegatos, los cuales com?,Y~·5'~ m~nÍfestó pueden 
ser verbales o por escrito. ;··;·. · · 3•·· 

~ ·,· , 
1 :f·.<.~~~t;' 

... ' ·.· .,,;~~:0:::L{/.<>,... ~. ·' . 
e).- El periodo decisorio o pronunciamiento' de: fa\ sentencia de 

·~.-: ·~;;;.~ ,.r.'·,:c:.<\f''<:-:,, ... ;'··' · •. · . 
fondo del juicio de amparo. siendo posible resolver.'en las sigúientes modalidades. 

un sobreseimiento, negar el amporo y protecclón''.Ci~\1¿/:•'jL~íicia federal o 

conceder dicho medio constitucional. 
'e.<,._,·._-,. 

; .\; 
·' .. :•,, 

Pasaremos a explicar brevemente los periodos que versa la audiencia 

constitucional, para así tener una visión mós amplia del punto que tratamos. 

a).- El Período Probatorio.- Es la etapa en lo cual las portes pueden 

ofrecer todos y coda uno de los pruebas que alude el artículo 93 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. con excepción de lo confesional. y pruebas 

extra legales. Al respecto el mencionado precepto indico: 

Lo ley reconoce como medios de prueba: 

1.- La confesión. 

11.- Las documentos públicos. 

111.- Los documentos privados. 

IV.- Los documentos periciales. 

V.- El reconocimiento o inspección judicial: 

VI.- Los testigos. 

VII.- Los fotografías, escritos' y notos tc:Íquigróficos y, en general, 

todos aquellos documentos aportados por los descubrimientos de los ciencia y: 

VIII.- Los presunciones. 
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Dos pruebas requieren para su ofrecimiento excepciones: una optativa 

para las partes relativa a la prueba documental que también puede presentarse 

con anterioridad a la audiencia de vista y otra obligatoria referente a las pruebas 

testimonial y pedclal en las _cuales cuando las partes deseen ofrecer dichas 

prueba~. deben anunciarlo con cinco días de anticipación al día señalado para 

que tenga verificativo la audiencia constllucional, sin contar el de ofrecimiento ni 

el señalado para la propia aúdi~ncia y con su ofrecimiento se deberá exhibir el . . . 

Interrogatorio para los testigos o:el cuestlonamiento para lo_s peritos. con coplas 

para cada una de las partes; 

Al respectCJ señCllO el profesor Juventino v. Castro. en su obra tttLlada 

Garantias y Amparo qüe: 
. ' ' . : '~ ' 

"El artículo 151. en la parte final de s~ seb~ndo párrafo Indica que lo prueba 

de inspección ocular deberá ofrecerse c~n igúCJI oportunidad que la testimonial y 
la pericial, pero sin indicar el envío de copla alguna de las que se ne~esita 

acompañar como se hoce respecto de los Interrogatorios de testigos o el 

cuestionario para los peritos. Consideramos sin embargo, que es lógico que no 

sólo debe Indicarse dónde. cómo y para qué se desea una lnspecci?n. y 

obviamente solicitar que se desahogue la misma prueba antes de la audiencia, 

porque de otro modo tendría que llegarse a la fecha de ésta sin que pudiera 

tomarse en cuenta la pruebo aún no desahogada, y por tanto planteando la 

necesidad de aplazar la audiencia con el objeto de llevar o cabo la 

correspondiente inspección. ofrecida como prueba, 

En la prueba testimonial; sobre la c_ual no se admiten más de tres testigos 

por cada hecho debe exhÍbirse coplas de los Interrogatorios y en la pericial del 

cuestionario para los peritos.cinco dios antes de la audiencia de fondo". (23) 

Cuando la audiencia del juicio ha sido diferida las partes pueden ofrecer la 

prueba testimonial y la pericial antes de los cinco días anteriores al nuevo día 

fijado para la audiencia. cuando el diferimiento de la audiencia es de oficio y no 

(23),· Ibídem, pág. 275. 
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a petición de partes, entonces ·éstos conservan su derecha de ofrecer las 

pruebas, siempre con la an.ticlpaclón de ley, en relación con la fecha del nuevo 

señalamiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencia! número 148, visible a foja 

266 y 267 del apéndice 1917-1975 octavo parte del semanario judicial de la 

federación que a la letra dice: 

"PRUEBAS TESTIMONIAL Y PERICIAL EN El AMPARO, CUANDO SE DIFIERE 

LA AUDIENCIA". 

Como se observa la carga de la prueba la tiene el quejosa para darle los 

elementos necesarios al juez de amparo, para acreditar la verdad de los hechos 

que se persiguen en el juicio que propone. 

b).- PERIODO DE ALEGATOS.- Podemos entender que es la 
exposición razonada, verbal o escrita ·que hacen las partes para demostrar 

conforme a derecho que la justlcicia~lste a la misma. 

El quejoso podrá. aiegar verbalmente cuando se trate de actos que 

importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal, 

deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución General de la República, pudiéndose asentar eri autos el extracto 

de las alegaciones respectivas. 

Al igual que las pruebas, los alegatos se recibirán por su orden, dando la 

palabra primeramente a la parte quejosa, luego a la autoridad responsable o su 

delegado, y luego a los terceros perjudicados así como al Ministerio Público, 

cuando éstas hayan concurrido. 

c).- El PERIODO DECISORIO O PRONUNCIAMIENTO DE LA SENTENCIA 

DE FONDO DEL JUICIO DE AMPARO.- La última etapa de la audiencia 

constitucional es la decisoria, en que el juez debe dictar la sentencia 

constitucional. En la práctica la sentencia se dicta algunos dios después de 

concluida la audiencia, ósea cuando lo permilan las labores del juzgado. 



42 

La sentencia seró notificada en Ja propia audiencia constitucional. si se 

dictó en ella. si se dicta con posterioridad la notificación deberó ser personal. 

Paro el tratadista pallares define Ja sentencia como: 

El acto jurisdiccional por medio del cual el juez resuelve las cuestiones 
principales materia del juicio o las Incidentales que hayan surgido durante el 
proceso. 

La sentencia en el juicio de amparo puede ser dictada en tres 

modalidades. que pueden ser sobreseimiento. amparo y protección de la Justicia 
de la Unión o la negación del mismo. La sentencia de sobreseimiento. no es 

propiamente una sentencia, puesto que en ella el juez no entra al estudio de 

fondo del amparo; aunque la fracción 111. del artículo 77 de la L.ey de Amparo nos 
indica que: 

" .. .los puntos resolutivos con que deban termlnar:co~.C::retÓndo~e en ellos, con 

claridad y precisión al acto o actos por los ~ue sobr~se~.: conceda o ~legue el 

amparo".(24) 
_ .. -. . 

' ' : . 
- . 

Alfredo Burgoa Reyes. citado por Pallares; señala que: 

La palabra sobreseimiento es de origen español, aunque este compuesta de 

raíces latinas ... etimológicamente. sobreseer se deriva de la locución latina super.· 

que quiere decir -sobre- y de infinito -sedere-. que significa -sentarse-pasarse. 

estar quieto. de.tenerse. Por consiguiente. sobreseerse es lo mismo que sentar 

sobre-; y sobreseimiento. es la acción y el efecto de sobreseer. De su acepción 

primitiva adquirió un sentido tradicional. connotando Ja idea común de -cesar- en 

la ejecución de algo que se tenía. 

(24).- Pallares, Eduardo, "Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de 

Amparo", Edit. Porrúa. S.A. México 1982, Pág. 242-246. 
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En lo personal considero que el sobreseimiento es. desde luego un acto 

procesal derivado de la :poteslad judicial. que concluye una.Instancia y que 

resulta Indispensable eí) todo proceso jCrisdicclonal; 

Paro trata( de::~~o·~~;c'i~nCJr un~ ~efintclón. de. esta. figÚ~cl mera~ente 
procedimental. el maestro lgnac;;io Burgoo; señala que: < ,· 1< f 

"Es un actoi procesal ~rovinle~t~ •de, la. pot~stad jliii~cJ1bC:i0nal,: que 

concluye una Instancia j'udiclal sin resolver . el negÓcio :e~: tarÍt~ ~¡:fondo, 
sustantivamente, sino átendiendo ·a clrcunstandas. o hechc;s cijeriÓs. o c:ÍI ~enos 
diversos de lo substancial de la controversia subyacente ci fundamerifal''. (25') 

Así mismo dicho autor manifiesta que "es un acto procesal proveniente de 

la potestad jurisdiccional que concluye una instancia judicial. en el amparo sin 

decidir sobre la constitucionalidad o lnconstitucionalidad del acto reclamado; 

sino atendiendo a circunstancias o hechos diversos de ellas. provenientes· ~e la 

falta del Interés jurisdiccional en el juicio de la Improcedencia legal de lá acción 

de amparo. de la improcedencia constitucional de la misma. o de la inacti'vidad 
procesal". (26) . · 

Efectivamente, el sobreseimiento es una institución que pone fin al J.ulcicl'de 

garantías. sin hacer ninguna consideración ·sobre la constitucionalidad o 

lnconstltucionalidad del acto reclamado y. por lo tanto ~espectó de si la justicia 

de la unión ampara y protege o no a la parte quejosa, en 'esa virtud. la autoridad 

de control en la resolución que dictó para fundar el sobreseimiento. se concreta a • 

comprobar la existencia de alguna de las causas que lo originan de acuerdo .con 
lo dispuesto en los artículos 73 y 74 de la ley de Ja materia, sin analizar por ningún 
motivo. Jos conceptos de violación. 

(25).- Burgoa, Ignacio, op. cit. 667. 
(26).-lbidem. 
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Es aplicable a la expuesto la tesis jurisprudencia! número 1025 •. visible a fojas 

1848, del apéndice el tomo XCVII que alude: 

"SOBRESEIMIENTO.· El sobreseimiento en el amparo pone fin al juicio, 

sin hacer declaración alguna sobre si la justicia de' la IJnlóri" ampara o no a la 

parte quejosa. y por tanto, sus efectos no pueden ser ~ú~~,~~'e ~~j¡;r las .c~sas tal ' 

como se encontraban antes de la lnterposiciÓn•de 1<:;'.démc;nda•y1a autoridad 
responsable está facultada para obrar conforme,6 s~s~t(ib0cionei~." '' .. , 

,-· ..... ,_, ¡ \:'·~.; \t~ ·:::<:- : 

La ley de amparo consagra el sóbr~selmlenÍo '~~ su ~rtículo 74. que 
establece textualmente: ·.· <·,/ .. :.··~:' 

"Artículo 74,· Procede el sob;~s~~l~~;;fo':'ii,· :? 
·.~ '' ·i,- .:._·\:2,--.. ~;.i;\-. ' - , . 

:::.:~~;~~~i~l!illli~liil~i~~f ~;::º:º:~ 
"l ··,-.. . . ':.! '.·-·:. _,.,·;..;:;:~~~.. ~ 

IV. cuando ·~e,.16s ·c~~st~nbi~s -~~· auto1'.;~Jaréciere claramente 

demostrado que no eidste el aé:tó r.éé1álii6ció; ~;~~ando no se probare su 

existenclá en la audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan 

ocurrido causas notorias de sobreseimiento. la parte quejosa y la autoridad o 

autoridades responsables, están obligadas a manifestarlo. así y si no cumplen esa 

obligación, se les Impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de salario. 

según la circunstancia del caso; 

V. En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en trámite 

ante los jueces de distrito cuando el acto reclamado sea de orden civil o 

administrativo. si cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado 
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ningún acto procesal durante. el. término de trescientos días •. Incluyendo los 

lnhóbiles, ni el quejoso ha ~romovÍdo en ese mismo lapso: _ . . 

' -. . ~. \. " " 

E~ los amparo~ en revisión; la ln'act.ivldad procesal o'la falta de promoción 

del recurren!~ d!Jrante 'el término lndicadcJ,/ produ'clrÓ 'b C:ad~cldad de la 
Instancia. En ese C:ciso, el . tribunal revi~c)~· d~clcJ'r~rÓ 'qüe' ha'¡ qu~dado firme la 
sentencia recúrridc:Í; .. " . . . .. . . . • . .-;-, '::}; ,/ . 

La primera causal de s~bre¿~lmie.ntJ:·:~¿¡: J~~lsti~lento expreso de la 

demanda " ... se traduce en la ausencia dé la base fu~-damental del amparo que 

consiste en la promoción de parte agfa~lacla;; pues si dicha parte retira su 
promoción. ya no hay queja" (27) - 'E1st6 ; e~-' la causal " ... se armoniza 

perfectamente en el principio de Iniciativa.a instancia que rige el ejercicio de la 
acción de amparo". (28) 

El desistimiento debe ser ~xplíclta, es decir requiere de la manifestación 

verbal o escrita de la volunki~ ~~I qüe)oso en el sentido de que no desea la 
prosecución del trómite del juicio de amparo. 

"La facultad para ~esl1tir~~ dil arr:iparo correspondieQte del quejoso, a 

su defensor.o su rep~e~entanie legc;r•, así lo estima Arrellano García al Interpretar 

la extensión la parte forrnal del artículo 4° de la Ley de Amparo. (29) 
. ··~ . , ,_ ,- - ~· --;~·.. - ' 
- - ' 

La capacidad de desistimiento por parte del apoderado se encuentra 

limitado por el numeral 14 de la ley de la materia. pues para ello se exige cláusula 

especial en el poder general que presente. 

(27).- Burgoa, Ignacio, op. cit. pág. 499. 
(28).-lbldem. 
(29).- Arellano García, op. cit. pág. 628. 

-:- . ' 
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Así mismo, se restringe la posibilidad de desistimiento cuando los 

agraviados sean un núcleo ejido! o comunal que hubiesen ejercitado la acción 

de amparo contra actos de autoridad que afecten sus derechos agrarios, total o. 

parclalmente, en forma temporal o definitiva, por el artículo Jo7>tracción 11. 
• . r.' : ,. " ~ . ' , 

párrafo quinto, constitucional. al condicionarlo á que sólo es~óperante cuando lo 
acuerde la asamblea general correspondiente. ···:> <:~: ::>-·'{. ;; .. ~:.··: .: '> 

:,; ~·· ·. ~· -

"El autorizado, en términos del· artículo del ~rtfculo: '27 Je ;a ley de la 

materia. no tiene facultad parci d~;istir~Ei. d~cioiqJii~sJs'at(1buc'16nes sólo están 
limitados a interponer a promover , rec~iso 'que':r)r6c.et:fdri.\ ~ otr~cer pruebas y 

alegar en las audiencias". (JO) ... ·:} ",'."" i:f.:(;,'.~;~.JD ,/ 
Algunos estudiosos de.I juiclo;~e 'ga;~ntr~?'.·gs1p~~n que el desistimiento 

de la demanda · ;espectiva, eéíG1~aie '(J de~i~tirse·\~~ dcLhcción de amparo, 

contrariamente a 16 que si:J¿ecie'¡;n·:~í:'):;rod~cil¡f,iE;~to Civu .. en el cual el 

desistimiento de la dem~nda sólo pr;,d~~~ la pci~didb d~ Ía instancia pero no la 
• • ' • • ~ ·.- • ' •• ' .: j • '. ' ' •. : 

acción. 
-·. __ · - ., ~ . :'·::. - ·: . . . 

Sin embargo, la interpretación doctrinaria parece muy arriesgada ya que 

si el juicio de amparo es por excelencia protector de gara.ntras individuales, que.: 

busca proteger real y eficazmente los derechos de los gobernados, el ieglslc:idor 

seguramente estimó que el desistimiento de la demanda sólo implicaba pérdida 

de la instancia. más no renuncia a la acción constitucional de ser así, estaría 

autorizado la propia renuncia a los derechos más imprescindibles de la persona. 

La segunda causal de sobreseimiento del juicio de garantías con motivo 

de la muerte del agraviado, si el acto reclamado sólo afectó a su persona. 

equivale al obstáculo para dirimir la controversia sustancia por encima por 

ausencia superveniente del gobernado en quien recae el acto de autoridad. "Es .· 

palmario que su muerte determine la casación definitiva de la violación que 

pudiera haber existido en su perjuicio, que la misma muerte .. vuelve 

irreparable y por consiguiente es inútil examinar si el acto atentatorio a sus 

(30).- Ibídem. pág. 629. 
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derechos estrictamente personales, fue o no constitucional ... Pues resultaría 

enteramente vacuo conceder la protección solicitado. porque el quejosoya no 

podría disfrutar de su garantía ni las cosas podrían ser vueltos a. su estado 

anterior". (31) 

Este tipo de;, sobreseimiento por muerte , del qúejasci/~tiene c;omo 

~~:~:;~~:~¿~,tf~f ;;:m~d:~~~~~~j~~i~iif ~~f~~b~ 
Efectivamente, · el artículo 15 , de,:· la'- ley ·;de:rla '·materia: en' comento, 

· -... · :._ -. · -.- .-:--:~'.-J.~~::: ,., ;e .. ,.,;:,'· ~.::;-r_ ,. · ·.'.-'/;··' -'= •• ·:·;/;; .•• ;,•;_,,,, .:~\-:: • :.:· , 

establece que .en el· caso de. fallec;Imiento¡del;agrciviado,~:sui'representante 
continuará en el desemp~ño de' sL cbms'iid'b ~~éliícib<,,:ei'Cl~t~i'~~;;I~m~do no 

afecte derechos estrictamente personCl1es';'e'~ír~:fa~io1nte~lé·~e·1~:süc~sión''en el 

juicio de amparo. 

Bazdresch establece que : 

"Si el acto reclamado trasciende a los bienes. cosas o derechos del 

quejoso, o un a su situación personal en relación personal en relación con 

terceros personales ... su muerte no debe provocar el sobreseimiento del 

amparo, sino que el interés que pudieran tener sus derechos a las personas con 

quienes hubiese tenido vínculos jurídicos. exige que el juicio de amparo se falle 

con miras a definir la legalidad del acto reclamado que trasciende a los intereses 

de esas terceras personas. 

Como tercer motivo de sobreseimiento, se encuentra el que la ley señala 

que cuando durante el juicio aparece o sobreviniese alguna de las causales de 

improcedencia que el propio ordenamiento consagra. 

(31).- Basdrezch. Luis, op. cit. pág. 287. 
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Esta causal de sobreseimiento puede subdivÍdirse en dos hipótesis, por 

demostrarse en Ja. secuéia del juicio alguna ca0sd de Improcedencia ,exi;teiite, 

con onterioridad a Ja Interposición de Ja demanda de ampár0 y por actualizarse, 
una improcedencia con- pOSter10·ridCd~ ~:,ta ·,~.t~_rPos1'C1ón. :· . :>, . . -, . 

' - - .. -., ··. ' ._.,, ., e:, ;·. ·"'"···:.\~·.-:·~::~:. 

En el primer cáso •• 18·.disposlclón de. Íeg6uciClb de qGe •. 16'1~~io6~d~~cia. 
aparecer. es decir de que ya e~Jstfa al momento de préséntar;~·1a.pe,tlció;, de 

amparo, pero que por'C:ualqule(clrcun;tancia paso Jnadvertidd'6:~k·c;;,-~st~ba~ 
en el expediente' por no. encontrarse r~ndidos Jos elementos: d~ p~J~bb.·qJe la 
acredltaró. '>, . . .,; ;¡, ,·· · ' . 

,, ··'.i: ... '<• -
·> - . . ... :<< . ... ~ . ¡ .·,~>.'.;. ·" -

En el segundo caso. el motivo de improcedencia sobrev111.1i:rei':en:el curso 

del juicio .de garantías. pues es el momento de Ja preserita!=~6n':cie 19.d-emanda 
era improcedente. perci un hecho posterior determinó su lmproc,ed,enda:; . 

Sobre Ja causal de sobreseimiento que trata; el jurista sU~~oa hb,¿e una 

'interesante observación en el sentido de que: 

"Lo preexistencia de la causal de i~proced~ncld re~p~~:'t6.de Ja deducción 

de Ja acción de amparo, puede abarcar toda~ Jaf hipótesis especificas 
' -.. ·-

contenidas en el artfculo 73 de Ja ley de Ja materia, por lo contrario, Ja 

supervivencia de la misma sólo tiene Jugar en lo que concierne a determinados 

casos de la improcedencia. que lógicamente pueden surgir dentro del juicio de 

amparo una vez iniciado éste. como son Jos Involucrados en las fracciones XVI Y 

XVII, que ya estudiamos en otras ocasión . Esta consideración es inconcuso pues 

todas los demós causas de improcedencia. con excepción de las contenidas en 

las fracciones citadas. por su naturalezo misma son circunstancias que preexisten 

a la promoción de la acción de amparo. bastando un somero anólisis de ellas 

para corroborar este aserto."(32) 

(32).- Burgoa, Ignacio, op. cit. pág. 502. 
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L.a fracción del artículo 74 de la multlcitada Ley de Amparo, como se 
observó. establece el sobreseimiento por inasistencia del acto reclamado o por 

no probarse su existencia. Esta hipótesis, es la mós evidente. causa de 

sobreseimiento, pues "es evidente Imposible" analizar la constitucionalidad de los 

actos que se combaten por falta de existencia lmposibllld~ci'-'que se hace 

manifiesta por ausencia del acto de autoridad que constltuyé_préC::isamerite uno 

de los elementos de la acción constitucional. 

"Propiamente no hay motivo que justifique la interven-cióA~de .la justicia 

Constitucional. puesto que de hecho no hay mateiri6 párc:i> la -protección 

sollcitada y por lo mismo falta la sustancia para la decisión de fond~". (33) 

El último caso de sobreseimiento que alude el precepto que se estudia, 

refiere que los Juicios de amparo directos o indirectos, en .cualquier estado que se 

encuentren. cuando el acto reclamado sea de orden civil o administrativo y no 

se haya efectuado ningún acto procesal ni el quejoso haya promovido durante el 

término de trescientos días. incluyendo los inhábiles. deberón sobreseerse. 

En los amparos en revisión, la inactividad pmcesal o_la falla-de promoción 

del recurrente en el tiempo señalado, produce la ca.ducldad de la instancia. 

Esta hipótesis de sobreseimiento encuentra su .justificación en " ... la falta 

de manifestación de interés en la resolución del riegocio,"(34) " ... que traducida 

en inactividad procesal provoca, no la caducidad del proceso constitucional, 

que la técnica de amparo adopta con la figura y el nombre de sobreseimiento." 
(35) 

(33).- Basdresch. Luis, op. cit. pág. 287. 
(34).- Ibídem. p. 290. 
(35) .- Burgoa Ignacio op. cit. pág. 507. 
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El sobreseimiento por inactividad procesal ha sido blanco de fuertes 

criticas. como las que indican que:" ... entraña la doble injusticia de revivir actos 
estimados judicialmente inconsfilucionaies y de sustituir, por un simple auto, el fallo 

que así lo consideró;" (36) " ... que entraña una verdadera negación de 

juslicia"(37); y la que " ... no tiene explicación lógica o metodológica de ninguna 

especie, pareciendo que es solamente un pretexto para negar justicia contra 

actos de autoridades que violan la constitución. resolviendo de paso un 

problema de rezago en las labores. 

Sin embargo una ecléctica del sobreseimiento por inactividad procesal 

permite establecer que opero como un desistimiento tóclto del quejoso respecto 

del amparo que haya promovido, pues no manifestó su interés en que el juicio 
avance y se falle." (38) 

Se considera señalar que aunque la hipótesis en comento establezca un 

principio que. se actualiza el sobreseimiento por inactividad procesal en cualquier 

estado del juicio. la disposición lo limita a la celebración de la audiencia 

constitucional en el amparo indirecto o al listado del asunto en los juicios uni -

instanciales. según puntualiza el propio numeral en su último pórrafo. estado en 

que ya no es factible el sobreseimiento por el motivo indicado. pues el agraviado 

ha realizado los actos necesarios para que el juicio sea resuello. 

En esta figura del sobreseimiento. también se puede declarar por virtud 

del cual se encuentre alguna causal de improcedencia que alude la ley de la 
materia. 

IMPROCEDENCIA EN El JUICIO DE AMPARO. 

La improcedencia seró tratada en forma general. en virtud de que es un 

lema bastante amplio para poder tener una idea general del presente de tema 

de investigación. para dilucidar el lrómile en sus diversas etapas procesales. 

(36).- Ibídem pág. 511. 
(37).- Basdrezch op. cit. pág. 291. 
(38).- Castro, Juventino V. op. cit. pág. 369--370. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



'\ ¡ 
¡ 

¡ 

1 ¡ 
¡ 

1 
! 
¡ 
i 
¡ 
t 

51 
Así Eduardo Pallares Indica que : 

" Lógicamente la improcedencia es lo contrario de la procedencia. Este 
es una situación jurídica procesal en la que, por existir los presupuestos procesales 

del juicio de garantías, nace el derecho de. una persona o promoverle y 

continuarlo hasta su fin, y al mismo tiempo la obligación correlativa del órgano 
jurisdiccional de admitir la demanda.de amparo y.tramitar éste hasta su debida 

conclusión por lo tanto. la lmprocedencla::es lá situación procesal en la cual. por 

no existir todos los presupuestos ; prcicesciles: del juicio constitucional no debe 

admitirse la demanda de amparo ~¡ ira~ltarse el juicio." (39) 

"Que la improcedencia g·eneral de la acción de amparo se traduce en la 

imposibilidad deque'el'órgano jurisdiccional de control estudie y decida dicha 

cuestión, absteniéndose obligatoriamente de resolver sobre la constitucionalidad 

o inconstituclonalidad del acto de autoridad. Ante esa imposibilidad, la acción 

de amparo no logra su objetivo y por ende, la pretensión del quejoso no se 

realiza, no porque ésta sea infundada, sino porque no debe analizarse la 

consabida cuestión fundamental." (40) 

La ley de la materia establece en su articulo 73, las modalidades en las 

cuales establece la Improcedencia del juicio de garantías. por lo citaremos dicho 

precepto establece: 

"Artículo 73.,EI juicio de amparo es improcedente: 

1.- Contra actos de la Supremo Corte de Justicia. 

11.- Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución 

de las mismas. 

(39).- Pallares Eduardo, "Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de 
Amparo", Edllorlal Porrúa, México, 1996, pág. 134. 
(40).- Burgoa, Ignacio, op. cit. pág. 453. 
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111.- Centro leyes o actos que seon moteria de otro juicio de ampara que 

se encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única instancia, o en 

revisión. promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades·~ por el 

propio acto reclamado. aunque los violaciones constitucionales sean diveiscis ; 
IV.- Centro leyes o actos que hayan sido materia de una ejecui'c;·ria'.cin otro 

juicio de amparo, en los términos de la fracción anterior. · .'·.:·: .. ..:..: >'. . . . 
v.- Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del qÚej6~o. /;: .. : 
VI.- Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sálci V°lgerí~lai•no 

causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto p~sterio/ci~-apÚ~~clón 
para que se origine tal perjuicio. . :·.. i . :¡:'j,(t':/';;.:: h;·:·, : . ,._ 

VII.- Contra las resoluciones o declaraciones de ~}'jc;5··'.:~r~·¿;¡;¡~rnos y 
. , •\·::::,.::;~·-' }¡"\•:/ ... , 

autoridades en materia electoral. . .· ·: ,L ... :< .. :;>: F 
VIII.- Contra las resoluciones o declaraciones del C~~g~eso,:fe~eral o de 

las Cámaros que lo constituyen, de las Legislaturás :de:_ 1ás.'É;íóció~"'-~i:¡j~ ~us 
respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, ~n 1 ~legc'¡ó'~)isJsp;;'\~1Óno 
remoción de funcionarios. en los casos en qÚ~ :. la~· '«::o~stlt~C:ioi"les 
correspondientes les confieran la facultad de resolver s'ciberona o 
discrecionalmente; 

IX.- Contra actos consumados de un modo Irreparable. 

X.- Contra actos emanados de un procedimiento judicial, ode :un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por viriúd del 

cual exista cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse 

consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento 

respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento, sin afecta_r la· riú.~va 
situación jurídica. 

XI.- Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 

voluntad que entrañen ese consentimiento. 

XII.- Contra actos consentidos tácitamente, ente~diéndose, 'p.or,c,fales: 

aquéllos contra los que no se promuevan el juicio de ampáro dentro de los 

términos que señalan los artículo 21. 22. y 218 . 

.,. ! • ,. -

No se entenderá consentida tácltariiente una ley, a .pesar .de que 

siendo impugnable en amparo desde el momento de su de su vigencia en los 
- --- ---- - .• ·-· -. 

términos de la fracción VI de este artículo, no se haya reclamado sino sólo en el 
' ' 
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caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su 

aplicación en relación con el quejoso. · 

cuando contra el primer. acto de aplicación procedo algún recurso o 
medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 

nulificado, será optativo para el Interesado hacerlo vale~ o impugnar desde luego 

la Ley en el juicio de amparo. En el Priri:;J¡: Case>; sólo se entenderá consentida la 

ley si no se promueve contra ella el ampar6'.dentrÓ del plazo legal contado a 

partir de la fecha en que se haya notificado ia. resolución recaída al recurso o 

medio de defensa. aún cuando para fundarlo se hayan adjudico exclusivamente 

motivos de ilegalidad 

Si en contra de dicha resolución· ~rpcede amparo .directo, .deberá 
estarse a lo dispuesto en el artículo 166; fracción IV, párrafo· segundo, de este 

ordenamiento. 

XIII.- Contra las resoluciones judiciaie~Ó<d~~ri~uri;les Administrativos o 

del Trabajo respecto de las cuales conceda ia\'~y 'a1g(i~ ~ecUrso' o medio de 

defensa. dentro del procedimiento. por virtud del cual;pl.Jedc:m ser modificadas. 

revocadas o nulificadas. aún cuando la parte Ógra~iáda no lo hubiese hecho 

valer oportunamente. salvo lo que la fracción· VII, del ártículo 107 Constitucional 

dispone para los terceros extraños. 

Se exceptúan de la disposición anterior los· casos en que el acto 

reclamado importe peligro de privación de la libertad, deportación o destierro. o · 

cualquiera de los actas prohibidos por el artículo 22 de lo Constitución. 

XIV.- Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún 

recurso de defensa legal propuesta por el quejoso, que pueda tener por efecto 

modificar. revocar o nulificor el acto reclamado. 

XV.- Contra actos de autoridad distintas de los tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las 

leyes que lo rijan. o procedo contra ellos algún recurso, juicio o medio de defensa 

legal por virtud del cual puedan ser modificados. revocados o nulos. siempre que 

conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos mediante 

la interposición del recurso o medios de defensa legal que haga valer el 

agraviado. sin exigir mayores requisitos que los que la presente ley consigna para 

conceder la suspensión definitiva. independientemente de que el acto en si 
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mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta 

Ley. 
No existe obligación de agotar ta/es recursos o medios de defensa, s/ e/ 

acto reclamado carece de fundamentación. 

XVI.- Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado. 

XVII.- Cuando subsistiendo el acto reclamado, no pueda surtir efecto 

legal o material alguna por haber dejado de existir el objeto o lo materia del 

mismo: y 

XVIII.- En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 

disposición de la Ley. 

Las causales de Improcedencia, en su caso deberán ser examinadas 

de oficio. ··. 
-¡<'.:.·.· (::: 

SÓio queciJ señaiCJ,,~U~:1c:> improcedente; no es el juicio de amparo. 
como lo Indica la l~y de la 'mciterici; $¡¡:;¿/la 'ácclón Constlluclonal que pretende 

realizar el agrciviado; como lo hci'n sostenido diversos tratadistas de la materia. 

Procesalmente hablando el juicio Constitucional no puede ser 

improcedente. por que implicaría hacer negatoria el goce de la garantía de libre . 

acceso a la jurisdicción, que el soporte fundamental del derecho de justicia del 

sistema jurídico mexicano. 

En cambio, lo Improcedente es la acción consllluclonal por la 

lmposlbllldod de que ésta, en su concepción genérica, logre su objetivo, es decir 

la declaroclón de derecho sobre la cuestión de fondo, por establecer 

determinados actos contra lo que no es valido ejercllorlo. 

También la resolución definitivo o sentencia que el juez de amparo 

puede también dictarla en las siguientes modalidades negando la protección 

constitucional y concedido el amparo y protección de la justicia federal. por lo 

pasaremos al análisis de la primera. 
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LA NEGATIVA DE LA PROTECCION CONSTITUCIONAL. 

Es posible manifestar que esta tiene como efecto. que los actos que se le 
atribuyen a las autoridades fueran apegados a la ley y tuvieran vida jurídica. por 

lo que en .caso. de que no se haya ejecutado el acto de autoridad, se le 

confieren ci la misma facultades para actuar conforme a las atribuciones que le 

confie're la ie¡y o reglamento que lo rige. 

En, este 'tipo· de sentencia si la autoridad de amparo, al examinar los 

conceRtos 'de violación aducidos por el quejoso encuentra que no existen las 

violaciones redomadas o bien que estas no han sido comprobadas, se procede 

ci ·dejar expedida la acción de la autoridad responsable para que obre como 

corresponda conforme a la ley. 

SENTENCIA QUE CONCEDE PROTECCION 

DE LA JUSTICIA FEDERAL AL AGRAVIADO. 

Por otra parte se puede dictar una sentencia en la cual el Juez de 

Distrito determine, que una vez onalizadas la demanda así como informes de las 

autoridades responsables y pruebas formuladas por las partes, conceder la 

protección de la justicia federal al agraviado. Esto quiere decir, que el juez de 

amparo del análisis minucioso realizado de las constancias determinó que la ley 

que aplicó la autoridad responsable fue no apropiada por no apegarse al 

estricto derecho vertido en la Constitución. 

Por lo que en términos de lo establecido por los artículos 80, 104,105 y 

l 07 de la Ley de Amparo, la sentencia que conceda el amparo y protección de 

la justicia federal, tendrá por objeto restituir al agraviado en el góce y disfrute de 

la garontía lndividuol violada restableciendo las cosas al estado que guordoban 

antes de ser' violodas. cuondo el acto reclamodo sea de carácter positivo; y 

cuando seo de carácter negativo. el efecto del amparo será obligor a la 

·autOridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se 

.trate y a cumplir por su parte. lo que la misma garantía exija previa ejecutoria 

~I ~ .. . TESIS CON 
,~~ADE OHIGEN 
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que cause la resolución. para que quede firme y pueda pedir su cumplimiento 

dentro del termino de veinticuatro horas. como lo indica el artículo 105 de la ley 
de la materia o en su caso la aplicación del precepto 10.7 .del mismo 

ordenamiento. 

Sobre el tema señala Juventlno V. Castro que: 

" ... un acto positivo, y es correcto afirmar que la sentencia que 

concede el amparo anula el auto de formal prisión; sus consecuencia materiales. 

como lo es la perdida de la libertad. Este amparo tendró como efecto dejar las 

cosas como se encontraban antes de la violación de las garantías, ósea al 

quejoso libre y sin tener que responder dentro de un proceso penal." (41). 

En el caso concreto cuando se trata de amparo promovido contra orden 

de aprehensión toma aplicación lo que estatuye la fracción X. del articulo 73 de 

la Ley de amparo. que nos Indica: "Cuando se trate de violaciones a los artículos 

16. 19. o 20 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, sólo la sentencia 

de primera instancia haró que se consideren irreparablemente consumadas las 

violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en este precepto .. La 

autoridad judicial que conozca del proceso penal suspenderó en estos casos el 

procedimiento en lo que corresponda al quejoso una vez cerrada la instrucción, y 

hasta que sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo 

pendiente. 

De lo anterior se suma el criterio sustentado por la Suprema Corte de 

Justicia de Nación en la contradicción de tesis 17 /93, entre el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Primer Circuito, de San Luis Potosí. misma que se encuentra. 

documento que se encuentra en la Primera Sala, Octava Época. Gaceta número 

setenta y ocho. junio de mil novecientos noventa y cuatro, visible en la póglna 

veintiséis del texto, en el cual en términos generales señala que una vez 

realizado el estudio de fondo de la demanda en el que se reclama la ilegalidad 

(41 ).- Castro, Juventino V. op. cit. pág. 400. 
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de la liberación de la orden de aprehensión se padró decidir de su procedencia 

a improcedencia, y no como se venia realizando de que aunque se encantraró 

en tramite el juicio de garantías, cuando se concedía la suspensión provisional, se 

requería al quejoso que dentro de las setenta y das horas se presentaró ante.la 

autoridad responsable ( juez). y esta al determinar la situación jurídica.·· po,día 

decretar un auto de formal prisión, auto de sujeción a proceso o auto de 
libertad por falta de elementos para procesar, en tal virtud cuando ul3gabci· dlchC:i 

información al juez de amparo, este procedía a sobreseer fuera de ci~di~~C::ia.po~· 
cambio de situación jurídica, por lo que con dicha contradicción de tesis/erjúez . 

del conocimiento de la demanda de amparo. esta obligado a realiza~ ~l·e~tÚdlo 
de fondo para determinar la procedencia o improcedencla.'dl3'íd';;'rden-de 

aprehensión. 

Como podemos apreciar en tales argumentos'. legales; cada día se le 

daba mayor protección al promovente del juicio de garantías no Importando 

que se trate de delito grave o no. ahora bien el Interés que se busca con este 

trabajo es únicamente que se cumpla con la ley para conservar la seguridad 

púb//ca entre gobernado y gobernante, en virtud de que cuando se dicta la 

sentencia correspondiente en el cual se concede la protección constitucional la 

ley es muy clara que deberó restituirle las garantías que se pretendieron violar, 

pero cuando se trata de que la sentencia de amparo no fue favorable al 

quejoso, la ley no es muy clara en virtud de que le deja a su arbitrio del 

promovente para que se ponga a disposición de la autoridad que lo reclamada, 

por lo que por naturaleza o lógica a nadie le va ser agradable que lo recluyan en 

un Centro de Prevención y de Readaptación Social. para dar cumplimiento al 

mandato del Juez Constitucional, en consecuencia el presunto delincuente 

prefiere sustraerse de la acción de la justicia y quede sin castigo el mismo. y se . 

incremente el peligro en la saciedad. 

Y es por ello que la pretensión del suscrito, radica en el establecimiento de 

una serie de redes de información. a nivel Nacional en principio con tendencias a 

nivel internacional, en las cuales se permita conocer con antelación a la emisión 

de LA SUSPENSION PROVISIONAL, los antecedentes actuales del Quejoso que 

promueve, a efecto de cumplir estrictamente con la normativldad y figura del 

amparo. Logrando con ello establecer un sistema seguro de información y EL NO 
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ABUSO DEL AMPARO, como ha venido sucediéndose a lo largo de la .creación de 
esta figura de Control Constitucional. 
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CAPITULO 11 

"LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 
EN MATERIA PENAL" 

2.1.- BREVES ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA 

PENAL. 

2.2.- TRAMITE DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. 

2.3.- PROCEDIMIENTO DEL INCIDENTE DE SUSPENSION EN 

MATERIA PENAL. 

2.3.1.- LA SUSPENSION DE OFICIO. 

2.3.2.- LA SUSPENSION A PETICION DE PARTE 

AGRAVIADA. 

2.4.- EFECTOS DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN 

MATERIA PENAL. 
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2.a.- BREVES ANTECEDENTES DEL ACTO 

RECLAMADO EN MATERIA PENAL. 

En el presente capítulo analizaremos el incidente de suspensión provisional 

del acto reclamado en materia penal. ya que es una porte fundamental en el 

amparo indirecto que se caracteriza por su formo accesoria. Es importante su 

estudio ya que uno vez realizado, estaremos en posibilidad afirmar que es 

necesario establecer un sistema de información en red para otorgar la medido 

cautelar de lo SUSPENSION. cuando se trote de un amparo promovido contra uno 

orden de aprehensión contra delitos considerados como graves. 

En el capítulo que se inicio se abarcan los antecedentes de la figuro 

de lo SUSPENSION tonto, a nivel nocional 'como internacional con el fin de dar al 

lector de éste trabajo una visión general de ésta figuro. la cual a lo largo de la 

historia ha surgido como una necesidad del ser humano y que se ha implantadó en 

diversos legislaciones. 

Desde luego en nuestro País, ha tenido uno gran trClscendenCio. ya 

que actualmente forma porte sustancial de lo figura del JuiciÓ de ·Amparo:·· que 

desde el punto de vista del Derecho Constitucional es un medio d~,co:ntrol. qüe' 

permite que el gobernado se desarrolle en un morco de legalidad .. 

Ahora bien si la suspensión formo parte de la figuro ciel'Amporó, 

también es cierto que ésto debe tener ciertas limitontes. osr:.ccin-;0~'~1ccinces: 
jurídicos. yo que lo práctico nos indico que por el hecho de llo::~~i~tl(oÚn ul1 

sistema general de información en los Juzgados de Distrito 'permit~;jG~;·~BUSO ,Y 
EXCESO. en la utilización de la Suspensión en el Juicio de AmpC]f6/~aii~ó por ~í 
cual propongo lo establ~¡;ido en ¡;opíf11lo ¡v. ¡:iue más Ódeldnte:seró ~olivo de 
estudio. 
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2.1. BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SUSPENSION DEL ACTO 

RECLAMADO. 

Iniciaré con los países del continente Europeo. y con posterioridad el 

Americano, en los cuales se observó la figura de la suspensión provisional del acto 

reclamado y su aplicación al gobernado. Actos con los cuales se disminuyó el 

abuso de Ja autoridad y como estos antecedentes influyeron determinantemente 

en nuestra Ley de Amparo mexicano. 

ROMA. 

La libertad en el régimen social romano se encontraba reservado a 

categorías de personas limitadas como lo es Ja figura PATÉR FAMILIAS, q~ien tenía 

el amplío poder sobre Jos integrantes de su familia y sobre· los esclavos que Je 

pertenecían. 

Ahora bien. Jo más importante de su época, sobre Ja materia que se analiza. 

lo constituyen dos instituciones fundamentalmente: El interdicto de "HOMO LIBERO 

EXHIBENDO" y el "INTERCESSIO TRIBUNICIA", Jos cuales aún cuando no constituyeron 

precedentes históricos de nuestro juicio de amparo, si se pueden conceptualizar 

como medios de defensa de los derechos fundamentales de las personas en 

general, por lo que se procede a sintetizar los más importante de Jos mismos. 

El Homine Libero Exhibendo, señala el jurista Alejandro Ríos Espinazo. en su 

obra "Amparo y CasQ~J6n", que era un interdicto que servía poro recobrar la 

libertad perdida y se daba únicamente contra actos de particulares. es decir, no 

defendía la libertad del hombre frente al Estada. ya que no procedía contra las 

autoridades: la facultad del pretor consistía en ordenar que se Je exhibiera al 

hombre libre que se retenía,. ".,,juzgobo ·si era .justa o injusta Ja detención" " ... el 
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procedimiento era sumarísimo" su acción trajo como consecuencia una resolución 

suspensiva y parcial, siendo por lo tanto,· el fin del Interdicto. la restitución temporal 

de la llberlad del ofendido. 

Por lo que se aprecia en este Interdicto que propiamente no es una 

defensa contra el abuso de las autoridades frente al gobernado, pero sirvió de 

ideal para que con posterioridad se retomara como antecedente y nuestros 

legisladores lo aplicaran contra el abuso de los actos de autoridad en nuestro juicio 

de amparo actualmente. 

Por lo que toca al lnlercesslo Tribunicia consistía. en un procedimiento 

protector de la libertad y de /os bienes del Ciudadano romano poro rechazar actos 

de cónsules, magistrados y senadores que resultarán lesivos a los intereses de lo 

plebe. 

EN ESPAÑA. 

Los habitantes que conformaron España antes de integrar sus.reinos, 

los más importes en la historia jurídica, fueron los visigodos y de ellos surgieron las 

primeras instituciones de derecho codificado, que remplazan a las antiguas 

costumbres jurídicas. 

El. ordenamiento de mayor importancia durante la época visigótica 

fue el fOmoso "fuero juzgo", libro de los jueces o código de los visigodos, hecho 

, por -Fernanc:io 111, para uniformar la legislación en las provincias conquistadas. 

con abolición de los fueros municipales. 

El derecho positivo español se localizaba en múltiples fueros o estatutos 

particulares. en lo distintos reinos de la península ibérica y en las diferentes épocas 

expedían leyes tanto en favor de los nobles,.com.o de los moradores .de Íos xillas o 
ciudades. 

La tutela de los fueros, estaba encomémdadÓ a un funcionario judicial 
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denominado "Justicia Mayor". quien tanto en Castilla como en Aragón y Vizcaya 

especialmente. debía velar por su observancia en favor de las personas que 

denunciarán alguna contravención o las disposiciones forales. 

En la legislación Española se advierte diversos ordenamiento que se han 

considerado como verdaderos antecedentes de la suspensión provisional, así 

mismo una institución que se dedicaba a la observancia del buen funcionamiento 

de los órganos de control público, el jurista Alfonso Noriega C. citado por el. 

amparista Ignacio Burgoa, en su obra el Juicio de amparo señala que el 

"Privilegio Genero!", expedido por Pedro 11, en el año 1348 en el Reino de Aragón. 

es considerodo va como un cuerpo de disposiciones o fueros, que consignaba 

ciertos derechos para el individuo frente a la autoridad, teniendo éstos una 

enólogo concepción a la de las garantías Individuales, o sea, la de /Imitar al poder 

público en favor del gobernado. 

A).· EL FUERO DE ARAGON 

También se le conoce como Proceso de Aragón y ero un 

ordenamiento en el cual se enumeraban los derechos fundomentales de que 

gozaban los gobernados y se ordenaba que los mismos deberían ser cumplidos y 

respetados. 

Para perfeccionar esta 1.eglslación se crearon medios procesales 

denominados procesos forales, ,. que constituían verdaderas instituciones de 

protección hacia las disposiciones .normativas encaminadas a garantizar los 

derechos de los individuos, motivo por el cual se crean Las Reales Audiencias, 

otorgándole el carácter de más alto tribunal encargado de conocer de las 

violaciones que afectan a las per¡onas en los derechos que les confiere los fueros, y 

que por medio de Justicia fy\oyor se le solicitaba protección. 

Las funciones de Juttltrl'I Mavor consistían en Interpretar las leyes. · 

erigiéndose en un órgano consultivo que debía resolver las dudas que surgieran 

con motivo con motivo de la aplicación de las diversas disposiciones que 
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regulaban la vida jurídica de los individuos; ante él se podían reclamar inclusive 

actos del rey, tal como lo señala el Doctor Ignacio Burgoa: 

"En el Poder Judlclal en Aragón, podio el justicia abocarse a toda clase de 

expedientes y de procesos, independientemente del estado en que se hallase su 

tramitación, para examinar, si ésta se ajustaba con lo preceptuado en los fueros y 

leyes, siendo precisamente en sus amplías atribuciones jurídicas donde mejor se 

apreciaba el carácter cuasi soberano del justiciado, que por propia autoridad y sin 

que ni las Cortes ni el Rey, pudieran impedirlo. podía castigar el incumplimiento de 

sus mandatos, convocar y reunir los fuerzas del reino ser en suma firme sostén de los 

fueros y constituciones del mismo, que en materia de procedimiento jurídico tenía 

su expresión en los cuatro procesos forales, que son; de firma, aprehensión, 

inventario y manifestación de las personas. . . el pensamiento o directriz que 

presidió en la institución de los referidos procesos forales fue la defensa de los 

derechos lndlvlduales frente a los abusos y extorsiones del poder. yo estuviese este 

encarnado por los jueces ordinarios, ya lo representase la potestad señorial."(42) 

Por lo que podemos apreciar. que el objetivo primordial del Fuero de Arogón 

era solvaguardar las garantías individuales de los pobladores de esta comunidad. y 

fueran creado cuatro procesos forales. por el justicia mayor. lo que implicaba el 

cuidado de la libertad de las personas. que no padecieran detrimento, ni daño, 

habiendo juez medio entre autoridad y quejoso, por lo que desde mi punto de vista 

estos órganos consultivos se crearon pare interpretar las leyes y dando protección, 

tales procesos fueron: 

i.- El proceso de aprehensión. 

11.- El proceso de inventario. 

111.- El proceso de manifestación de las personas. 

IV.- El proceso de firmas o de Juris de Justicia. 

(42).- Burgoa Orlhuela lgnaclo, op.clt. pág. 57 
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1.- El proceso Foral de Aprehensión, Era un secuestro de bienes Inmuebles o 

afectado. ya fuere por el justicia mayor o bien por el Real . Audiencia. hasta que se 

decidiera sobre el particular, de quien era el verdadero poseedor del bien. 

11.- El proceso foral de Inventario; era un proceso con características 
semejantes al anterior, sólo que el secuestro se realizaba sobre bienes muebles, 

documentos en el cual el peticionario argumentaba fuer.?a y presión y sin acreditar 

el derecho para solicitarlo obtenía del Justicia Mayor, que dejase docun;ientos y 
papeles en poder de quien Jos detentaba inventariándose esos ~lenes y 

otorgándose fianza por virtud del cual, los bienes se guardaban mientras concluía 

el juicio para determinar quien tenía mejor derecho de quienes pretendían poseer 

los muebles de la litis. 

111.- El proceso foral de manifestación de las personas. refiere Ignacio Burgoa 

al respecto: 

" ... que este proceso. es un verdadero antecedente del juicio de 

amparo mexicano en el que aporta a la autoridad de su acción contra la" persona 

previniendo toda arbitrariedad o tiranía en su favor de los aragoneses y de qu_iene's 

habitasen Aragón, aunque no fuesen naturales del reino" .(43) 

Se demandaba por quien preso o detenido sin. proceso ·o por juez 
incompetente. recorrió al justicia contra Ja fuer.?a de que era víctima en esa virtud, 

en ciertos casos quedaba libre un día, aunque en lugar segura, y si examinado el 

proceso, debía seguirse el presunto reo era custodiado· a Ja cárcel ·de los 

manifestados dando el amparo del Justicia. esperando sin sufrir violencia, el fallo 

que recogerá. Ese procedimiento garantizaba a las personas su integridad y su 
libertad."(441 

(43).- Burgoa Horlhuela lgnaclo, ep.clt. p-'g. 57 

(44).- lbidem. pág. 59 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Se observar que en España ya se contemplaba las medidas cautelares, para 

los excesos del gobernante, y tendientes a controlar esas relaciones entre gobierno 

y pobladores, por lo que se considera que era un proceso foral muy avanzado en 

razón de que''contemplaba la suspensión provlslonal del acto reclamado en los 

términos de su época, en el cual se aceptaba la proposición de una demanda en 

la que se reclamaban abusos de las autoridades y este que conocia de la petición 

tomaba las medidas necesarias para salvaguardar lo integridad del reclamante y 

una vez examinado el proceso que se trataba de atribuir. si se le encontraba que 

existía responsabilidad, se devolvía al inculpado o presunto responsable a la 

autoridad que lo reclamaba para que lo juzgara o ejecutara la o~den de 

aprehensión o la sentencia correspondiente, pero si el acto o proceso era 

considerado como antlconstltuclonal o contrario a la ley no se devolvía. sino se 

procedía a ponerlo en libertad. 

IV.· El proceso foral de firmas o de juras de justicia; se avocaba 

fundamentalmente al conocimiento de cualquier causa incoada ante otro tribunal 

garantizando los efectos de la condena impuesta. 

"La manifestación de las personas y el proceso foral de jurls , firma, 

constituyeron los dos procesos considerados como verdaderos medio protección 

de los derechos que estatuía el privilegio general; el primero tutelaba la libertad 

personal contra actos de autoridades al hallarse preso sin cometer flagrante delito, 

o sin instancia de parte legitima, o contra ley o fuero. o si a los tres días de la 

prisión no se le comunicaba la demanda. por más que pesare sobre él. acusación o 

sentencia capital. debía ser puesto en libertad por espacio de veinticuatro horas en 

virtud de lo que se llamaba vía privilegiada. y el segundo constituía un verdadero 

control de legalidad de los actos de los tribunales ya que la justicia podía avocarse 

al conocimiento de cualquier causa incoada ante otro tribunal garantizando los 

efectos de la condena impuesta por éste. de los que recurrían a esta instancia.'' 

(45) 

(45).- lbldem. pág. 58, 59. 
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Por las características propias de estos dos procesos. en cuanto que son 

medios de control de derecho públicos individuales frente a los actos de autoridad, 

puede conslderárseles como antecedentes históricos del juicio de garantías. 

Al respecto señala Andrés Lima que : 

" ••• al resolver los procesos forales el Justicia amparaba a los peticionarios, 

puesto que tal era la palabra que se usaba en las resoluciones y cuya tramitación 

era una de las prominencias del justicia de Aragón y de sus oficiales sin que lo 

autoridad de la corona pudiese Inmiscuirse ya en la realidad el pensamiento 

directriz que presidía en la Institución de los referidos procesos forales fue la de la 

defensa de los derechos Individuales frente a los abusos y extorsiones del poder ya 

estuviese este encarnado por los jueces ordinarios ya los representase la potestad 

Señorlal."(46) 

B).· FUERO DE VIZCAYA. 

Creado en el año de 1452. cuya caracteristicas más importante es la 

consagración de los derechos que los Ciudadanos podían oponer en contra del 

monarca. respetando la autoridad del mismo. pero sin que los efectos de las leyes o 

actos que se emitieran pudiese con sumarse en razón a estos proceso. 

C) FUERO REAL 

Se encuentra constituido por cinco libros. uno de los aspectos más 

importantes de este fuero. constituye la facultad exclusiva del Rey para expedir 

leyes, pero siempre subordinado a los. parámetros fijados por el naturalismo. 

estando atribuida al rey la administración de justicia empero. dentro del libre y 

tenemos que se contempla el derecho de todo ciudadano que era afectado en 

un juicio de interpretar el recurso de alzada. 

(46).· Lima Andrés, " El Amparo Colonial y el Juicio de Amparo Mexicano." Edllorlal 

Fondo de Cultura Económica. México, 1971, pág. 17 
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D).- 1 NSTITUTO DE "OBEDÉZCASE Y NO SE CUMPLA" 

Los derechos que el soberano podía imponer deberían estar subordinados 

jerórquicamente a las disposiciones legales vigentes. que no podían ser contrarias 

a lo dispuesto por el derecho natural. sobre estas ideas. si el monarca emitía un 

juicio que contraviniera las disposiciones jurídicas o las costumbres naturalista. 

También podemos indica que otro de los antecedentes de la Suspensión 

Provisional en España. que lo es. la Institución de denominada OBEDEZCA~E Y NO 

SE CUMPLA. que consistía en los derechos que el ciudadano podía im~oner y 

debían estar subordinados jerórqulcamente a las disposiciones vigentes que no 

podían ser contrarías a lo dispuesto por el derecho natural. 

Sobre el particular. si el monarca emitía un juicio que contraviniera las 

disposiciones jurídicas o la costumbre naturalista se debía a las desinformaciones 

viciadas o incorrectas que habían recibido en el caso concreto a esta figura se le 

llamaba OBREPSION, o bien podía deberse que el rey no había enterado de los 

derechos. Si se hubiesen ocultado situaciones determinantes para el sentido de la 

resoluciones o esta figura se le conocía como SUPREPSJON: si alguna de estas 

hipótesis podio presentar el agraviado con él dictamen del Rey, podio pedir que 

se le consideroró la carta de OBEDEZCASE Y NO SE CUMPLA. lo que significa que se 

respetaba la orden del rey, pero no era acatada evítando los efectos que pudiese 

acarrear de haberse concretado la resolución del soberano. era una forma de 

suspender la orden provisionalmente, hasta haber analizado si procedía la petición 

de lo autoridad en contra del quejoso. se dictada la resolución correspondiente. es 

decir si se ejecutaba o no. 

"Desde de la Constitución de 1812. se empezó a establecer limitaciones a las 

funciones reales. En esta constitución al Igual q~~ la -d~ 18J7 ~n eil Estatuto 

Constitucional de 1845, se establecieron declaraciones determinantes que 

consignaban las garantías individuales de los españoles frente al poder público. En 

la constitución de 1869 se estableció una decÍaración de derechos individuales. En 

el Proyecto de 1873, se estatuye el régimen monórquico por un Sistema Politice 

Federal en que el estado español asume la forma de República. este proyecto 

TESIS CON 
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reiteraba la declaración de derechos Individuales. consagrada en la constitución 

monárquica de 1869. Proyecto que nunca se elevo a Constitución, ya que fue 

relegada por las tendencias monarcales, que lograron restaurar. 10 dinastía 

Borbónica con Alfonso XII y son las Cortes las que en 1876, expidieran la última· 

Constitución monárquica española. la cual también contiene una declaración de 

los derechos en favor de los Españoles." (47) 

E).· RECURSO DE FUERZA. 

Era una acción que debía ejercitar la persona que debía resultado 

condenado en juicio, debiéndose presentar ente el monarca y sus trib~nales, Tal 

acción procedía cuando dentro del procedimiento se vulnera en forma manifiesta 

las formas substanciales del juicio, o bien el fallo era contrario a las leyes. 

EN INGLATERRA. 

Uno de los antecedentes más nítidos el régimen de protección de los 

derechos de los individuos se da, en Inglaterra. donde la proclamación de la 

libertad humana y su protección jurídico alcanzaron un gran desarrollo. Su 

Constitución fue creada y consolidada por la costumbre social. no teniendo como 

antecedente legal. así se expande a toda Inglaterra lo que se llama "COMMON 

LAW'; "que es un conjunto normallvo consuetudinario, enriquecido y contemplado 

por resoluciones judiciales de los tribunales Ingleses y en particular de la Corte del 

Rey, los cuales constituían a su vez procedentes obligatorios para los casos 

sucesivos. mismos que se basaban en dos directrices principales; la seguridad 

personal y la propiedad. erigiéndose en derechos individuales oponibles al poder 

de las autorldades."(48) 

(47).· Burgoa Orihueia Ignacio, Op. cit. pág. 61, 62.0 
(48).· Rios Espinoza Alejandro," Amparo y Casacián", México, D.F. 1960, pág. 21 
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Las instituciones jurídicas políticas de estcÍ nación están integrados por varios 

estatutos, entre los que tenemos: 

A).- La Corte Magna de 1215, firmada por el Rey Juan Sin Tierra. que es el 

documento Político Base de Derechos y Libertad de los ingleses, y origen de varias 

garantías Constitucionales de diversos países. 

"Este fue un instrumento jurídico, que contiene normas de las distintas romas 

del derecho de tal suerte. que sus disposiciones regulaban indistintamente las 

relaciones de coordinación. las suproordinación. El precepto más importante poro 

nuestro estudio es el artículo 3° que prescribe; ningún hombre será detenida ni 

preso, ni desposeído de su tenencia de sus libertades o libres usos, ni puesto fuera 

de la ley ni exiliado de manera alguna ; y ni pondremos ni haremos poner mano 

sobre él, ni exiliado, ni molestado de manera alguna; y pondremos ni haremos 

poner mano sobre él, a no ser en virtud de un juicio legal de sus pares y según la ley 

del país." (49) 

B).· La petición de Derechos (Petltlon of rlghts); Consistía que el parlamento 

inglés impuso al Rey, que ampliaba las garantías individuales que ya se habian 

reconocido en legislaciones anteriores. insertando nuevas como la libertad de 

tribuna de portaclón de armas. etc. y que puede considerarse como más completo 

.''(50) 

C).· Wrlt ol Habeas Corpus de 1679, Considerado como un avance en Ja 

garantía de libertad personal de los ingleses: el parlamento representante del 

pueblo minó una vez más el poder de la Corona y creó este estatuto, que: "era un 

procedimiento consuetudinario que permitía someter a Jos Jueces el examen de las 

ordenes de aprehensión ejecutadas y la calificación de la legalidad de sus 

(49).- lbldem. pág. 22 
(50).- Burgoa Horlhuela Ignacio op. cit. pág. 67. 
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causas. e importaba la más real y efectiva garantía de libertad personal. el cual 

fue reconocido y tuvo validez perfectamente definida al ser elevada a la categoría 

de estatuto en 1679. Este documento es de importancia trascendental en la vida 

jurídica de los pueblos. una conquista por la paz y seguridad del hombre. ya que el 

él mismo en distintas ocasiones era y es. motivo de detenciones injustas y 

encarcelamientos arbitrarios."cs1) 

Por lo tanto el Wrll ol Habeas Corpus. es ya un precedente de nuestro' juicio de 

Amparo. a diferencia de la Carta Magna, toda vez que ésta se concretaba a 

enunciar las garantías individuales. sin establecer un procedimilnto para 

hacerlos efectivos en relación con la libertad personal: el Writ of Habeas Corpus. es 

pues un medio autónomo de impugnación de actas de autoridad ilegales. en 

virtud de que se debía de presentarlo en el lugar y hará que designará la autoridad 

que conociera este recurso de no hacerlo a si. consideraba esta autoridad debía 

de ponerlo en libertad. 

FRANCIA. 

A diferencia de Inglaterra. donde las garanlias individuales y el respeto a la 

libertad surgieron por impulsos propios en Francia. " fueron producto de 

elaboraciones doctrinales de corrientes teóricas. por lo que de manera súbita y 

respectiva se destruyó el régimen monárquica absolutista. implantándose uno 

nuevo. el democrático liberal individual y republicano que se manifestó en el año 

de 1711t con las Declaraclones de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, que 

vienen a conslílulr uno de los documentos jurídicos polítícos más Importantes del 
mundo. 

(51 ).· Rlos Esplnoza Alejandro, op. cit. pág. 22,23. 
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En el articulo 1° de la declaración en mención. establece que el fin de la 

sociedad es la felicidad común y que el gobierno se instituye para garantizar al 

hombre el goce de sus derechos naturales. e imprescriptibles como la libertad, 

igualdad, seguridad y propiedad; en diversos artículos se hace un detallado 

enunciado de los derechos del hombre y del Ciudadano que pueden constituir 

antecedentes relativos al control de la Constitucionalidad y legalidad de los actos 

de autorldad".(52J 

Existieron otros medios de control que surgieron a raíz de la revolución y que 

influyeron en nuestro juicio de garantías a saber: 

A}.- El jurado Conslltuclonal "... que fue creado por inspiración ·de 

Emmanuel Sleyes. cuyas atribuciones constituyeron una garantía jurídica y política 

a los declarados derechos de 1789 y en general del régimen conslitui:ional. Este 

órgano debería de conocer de cualquier violación contra lo Constitucionalidad. 

tanto de las garantías individuales como las normas que organizaban el estado 

francés."(53) 

Ignacio Burgoa sobre la materia manifiesta que: 

"El Jurado popular era un verdadero Control Constitucional por órgano 

político y un antecedente de nuestro juicio de garantías al coincidir en su finalidad; 

proteger el ordenamiento supremo de .derechos. contra actos de autoridad 

estatales que violen o pretendan violario."(54) 

(52) Arellano García Carlos, " El Juicio de Amparo, 41a. Edlcclón, Edllorlal Trillas. 
México. D.F. pág. 69,70. 
(53).- Rlos Esplnoza Allejandro, op. cit. pág. 28. 
(54).- Burgoa Orlhuela Ignacio, op. cit. pág. 75. 
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B).- El exceso de poder: "Ero un recurso que guardaba semejanza con 

nuestro amparo administrativo. al procurar un control de legalidad sobre actos de 

lo administración público. siendo osi un medio eficaz puesto o merced del 

ciudadano poro oponerse o los arbitrariedades de lo administración. en todos los 

actos administrativos incluso contra decretos."(55) 

C).- El Senado Conservador : Implantado por Napoleón l. en lo 

Constitución de 1799. se encargado de estudiar y decidir todos los cuestiones que 

sobre inconstitucional de leyes y otros actos de autoridad, sometiéndose o su 

consideración sin seguirse un proceso jurídico poro declarar Inconstitucional un 

.acto. sino que únicamente se cotejaba. se revisaba lo ley y se concluio si ero o no 

Constitucional. 

"Este sistema de control es un antecedente de nuestro amparo aún cuando 

ambos pertenecen o regímenes de control distinto, coinciden en su finalidad 

genenco. proteger uno orden superior de derecho contra actos arbitrarios de 

ciutoridodes." (56) Siendo su mayor diferencio que los resoluciones del jurado 

Constitucional son ERGA OMMNES y lo de amparo son relativos 

O).· Lo Corte de Casación: " Resulto .ser una institución que tiene 

como finalidad anular los fallos definitivos civiles o Penales por errores de fondo y 

forma en los procedimientos ordinarios ya que l~s jue~es,de los insÍoncios. pueden 

incluir en errores que desvían los medios señaladas por el d~rec'tió'pr~~~scil.pora la 

dirección del juicio (errores improcedencia) o en.errore~q·u~''ciés~iCin sú contenido 

su fondo el derecho sustancial (errores indicorid~).';ÍS7) ':'·; : e:;' ·'b. · 
;. ,• .;,: ' · .. :,.".' ···.~.:;,-· 

Es semejante o nuestro amparo uní instan·c,iol en íc:Js materias civil y penol; 

pero la diferencio es que al anularse lo sentenbia.·im"'Cgnodo t.oles cuestiones 

vuelven o someterse. por reenvío al tribunal, debie,ndo estudi,orse nuevamente el 

negocio de conformidad con los puntos jurídicos resueltos en la determinación 
cosocionol. 

(55).- Rlos Esplnoza Alejandro op. cit. pág. 29. 
(56).- lbidem, .pág. 29. 
(57).- lbldem, pág 137, 138. 
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Sobre los antecedentes del juicio de amparo en el derecho francés en 

primer término,. por. conducto de las declaraciones de los derechos del hombre. 

calificadas en nuestras constitué:iones como "garantías Individuales", y que en un 

principio s~ estimaron como contenido de la protección del juicio de amparo; en 

· segundo lugar.:· en. cuanto. se pretendió implantar una copia del Senado 

Conservador de la constitÜción francesa del año 1800. a través del llamado 

Supremo Poder ConseíYador introducido en las leyes Constitucionales de 1836; y en 

uno tercero dirección que estimamos la más trascendente. también influyeron en 

nuestro juicio de amparo'. .. varios elementos de la casación francesa."(511) 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

"En el Juicio Constitucional Americano se forma de todos los procedimientos 

mediante lós cuales se puede llevar al conocimiento de la Suprema Corte. un caso 

en que la Constitución se aplica ."(59) 

Efectivamente, el sistema de derechos fundamentales del hombre declarados 

en la Constitución Federal de 1787. encuentra su preservación en diversos·medios 

jurídicos ejecutables contra actos de autoridad, como son: 

A).- Wril ol Habeas Corpus; Derecho de traer o presentar el cUerpo, 

es un medio protector de la libertad contra prisiones arbitrarias o ilegales. el Juicio 

de Amparo en materia penal se tramita ante las autoridades judiciales en las· 

entidades federativas. quienes reglamentan dicha institución de acuerdo con 'su 

propia jurisdicción y modalidades especificas; pero en caso de que la ~utoridad · 
que ordene o ejecute la prisión sea federal corre&ponde conocer del Writ of 

habeas corpus a jueces federales. 

(58).-Flx Zamudlo Heclor. "Breve Introducción al Juicio de Amparo, " lntltuto de 
Investigaciones Jurídicos de la U.N.A.M .. Méxlco, D.F .• Pág. 146 
(59).- Robase Emlllo, " El artículo 15 y el Julclo Constlluclonal", Editorial Porrúo, S.A. 
México, D.F. 1969, pág. 262. 
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". . • es un mandamiento que dictan /os jueces para ordenar la 

presentación ante el/os de una persona... es un procedimiento judicial sumarlo 

encaminado a librarla del toda privación Ilícita de su llberlad, especia/mente de 

cualquier arresto, detención o aprisionamiento llegar'. (60) 

El procedimiento de control de constitucionalidad más importante. es el Writ 

of habeas corpus el cual tiene diversas modalidades. entre las que destacan: 

1.- "Habeas Corpus ad respondendum: Acto por el cual la parte pide 

q que lo persona a quien se demanda y que se encuentra preso po,r causa 

juzgada, sea puesta en libertad momentáneamente para que comparezca en otro 

negocio. 

2.- Habeas Corpus ad satlsftaclendum: Es el acto por el cual. un 

acreedor que quiere se ejecute un fallo. pide que su deudor, preso por otra causa. 

comparezca ante un tribunal para interpelarlo en pleno y no en la prisión. · 

3.- Habeas corpus ad lnlerrogandum tesllflcandum et dellberandum: 

es el acto por el cual se pone momentáneamente en libertad a un prisionero para 

ser interrogado o interrogar, o presentarlo a un tribunal. si es que se trata de juzgarlo 

por un nuevo proceso. 

4.' Habeas Corpus ad fasclendum el reclplendum. que también se 

llama habeas corpus cum causa. Es el Acto por el cual el Tribunal Superior ordena 

a los Inferiores. presenten los presos que lo estén legalmente con expresión de la 

fecha de la prisión, la causa de ella y el nombre del que lo puso preso. 

5.- Habeas Corpus ad subjeclendum. el cual se otorga al acreedor 

para pedir el arresto de su deudor en caso de que no pueda dar fianza."(61) 

(60).- Rlos Esplnoza•leJandro. op. cit. pág. 32. 
(61}.- Cgbrera ActN'fllllla, "l,G Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Imperio", 
Edllada~r la S.C.J)I. ,.aél(lco, D.F. 1988, pág. 524. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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B).· Wrlt of Error, era . un recurso del derecho onglosajón, que operó en 

Estados Unidos de América hastá .el año de 1 928. " consistente en una especie de 

apelación que se interponía contra sentencias definitivos de un juez que no 

aplicaba preferentemente las leyes supremas del país: mediante este recurso sólo 

se podío revisar Jos punías regulados por el derecho y expresados como agravios 

del recurrente, terminaba en Ja revocación de lo sentencia cuando en ésta se 

hubieran cometido errores, exclusivamente de aplicación de Jo Jey."(62) 

C).· Wrll of Certlorary. mediante este recurso el tribunal superior 

ordenaba a uno inferior. que Je sometiera en revisión algún procedimiento 

pendiente. o bien un juicio yo concluido en esa ·instancio. poro examinar si en Jo 

secuela del mismo se cometió alguna violación de derechos· el tribunal superior 

mondaba repararlo. si Ja detectaba Ja revocando, confirmando, modificando Jo 

actuación o resolución de que se trate." (63) 

Este recurso es procedente. además o favor. del,.gobern'aéto que no recibo 

pronto y expedito justicio. o cuando en el procedirníe'nt'6 si{C:iC:tú~;.con parcialidad. 

D).· Wrll of Mandamus; se trat~/d~ 'J,~ r~~urso de origen inglés. 

consistente en una orden judicial dirigida por Un trít:iuriár'superior a otro inferior, paro 

obligarlo o que ejecute determinado decisión c~nsiderado un deber importante 

por Jo ley; " tiene como fin que de un mod~· acÍivo, lo autoridad demandado 

realice un acto u obligación cuando lo. violclción en lo negativo de éste paro 

ejecutar lo que legalmente está obligado o lléÍlor o cabo, el Mandamus conforme 

a la jurisprudencia, no procede en contra del ejecutivo Federal. del Congreso de lo 

Unión o de los Legislaturas Locales, lo que Constituye Jo diferencio mós notable que 

tiene con nuestro omparo."(64) 

(62).· llurgoa Orlt111rlA '"nacio, op. cit. pág. 84. 
(63) ··"rellana.~matái Carlos, op. cit. pág. 64. 
16•) .• lle• lepln01111; c¡'P· f!l· plilfjl· ~~. 

,,,, , 1 ,.1u1 \l ,, ,. ,,, ' 

-------··-] TESIS COI•' 
PALLA DE ORIGEN . 
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Como se puede apreciar este postulado únicamente se podía aplicar entre 

tribunales a efecto de que se aplicará Jo norma legal correcta y exacta. el Wrll ol 

mandamus era como un órgano supervisor del Poder Judlclal. 

E).- Wrlt ol lnjuctlon; también es un recurso de origen inglés'. que en 

opinión de Osear Rabosa citado por Burgoa. desempeño " Ja misma función que el 

incidente de suspensión y el juicio de amparo, en el sistema mexicano. per~ no en 

materia penal. sino civil exclusivamente."(65) 

Por medio del Writ of injutian. se expide un mandamiento restrictiro para 

impedir a lo porte demandada en un proceso de "equidad " que ejecute por si. o 

por tercera persona. un acto injusto o contrario a Ja equidad o al buen sentido de 

lo conciencio. relacionado con los derechos del que promueve este recurso; éste 

es cuando se considera al injuctión como negativo o también llamado prohlbllory 

lnjucllón. 

El Wrlt ol Prohlbltlon; "se trata de un recurso que ordena que determinado 

cosa o cosas no se hagan; consistente en un mandato dirigido por un •tribunal 

superior. al juez y a las partes que intervienen en un proceso. con el objeto de 

impedir que el inferior actúe en un negocio que no es de su competencia. o que 

teniéndolo se extiendo ae sus de sus facultades: modero y limito. los actos de 

tribunales inferiores con el interés de que éstos actúen dentro d~ Jos Jimit~s. de su 

jurisdicción y competencia; suspende los procedimientos en espera, de Ja resolución' 

que determine quien debe seguir conociendo del asunto." (66) · 

De ello se desprende que Ja legitimación Norte Americana. trata de 

cuidar Ja competencia y jurisdicción de sus tribunales paro evitar Jo tardanza de lo 

aplicación de Jo justicio al individuo y así evitar el abuso de las auioridades 

correspondientes. 

(65).· Burgoa Orlhuela Ignacio Ignacio, op. cit. pág. 85. 
(66).- Arellano García Carlos. op. cit. pág. 60. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

En nuestro país la figura del Juicio de Amparo tiene evolución paulatina y no 

tan definida como en Inglaterra, España o Estados Unidos de Norte América. Se 

dice . que los primeros antecedentes los encontramos desde 1840 . y es 

precisamente en Yucatán donde se inicia la consagración de Ja Protección de las 

garantías én Jo figura denominada " Amparo" con el proyecto de la Constitución 

Yuca teca. 

La paternidad se Je debe a Manuel Crescencio Rejón , en el cual considera 

diversas.'. garantías como son la libertad religiosa y Ja de imprenta, pero no se · 

observó Ja figura de la suspensión provisional. por lo que no se considera 

prapic:imente un antecedente de la suspensión. pero si del juicio de am¡:iaro en 

general. En virtud de pretender ser un país independiente. 

Por Jo que Ja figura de la Suspensión Provisional del Acto Reclam.ado. aparece. 

· hasta el Proyecto de Ja Ley Orgánica de Amparo de José Urbano Fonseca. 

formulada bajo la vigencia del acta de reforma de 1847. 

En él. primeramente se hizo una alusión general de la suspensión del acto 

reclamado. Daba Urbano Fonseca competencia a los magistrados de circuito para 

suspender temporalmente el acto recurrido. violatorio de las garantías individuales. 

Tal facultad era muy grave en el proyecto, en virtud de que no se 

preocupaba por reglamentarlo de modo minucioso o al meno~. 'precisarlo. no 

obstonte lo cual en dicho proyecto ya del juicio de amparo la cuestión relativa a Ja 
susoensión del acto reclamado"(&7). 

(67).· Burgoa Orlhuela Ignacio, op. clt.-póg. 706. 
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Esta figura ya se llevaba a la práctica y se concedía la Suspensión 

Provlslonol. pero el espíritu de la ley es de llevar su exacta aplicación para no 

lesionar los intereses de los particulares, tal es que con su aparición_ fueron 

disminuyendo el abuso de las autoridades y se fue Incrementando la delincuencia 

y por lo tanto peligro para la sociedad, pero el legislador se fue preocupando por 

perfeccionarlo y que en las siguientes legislaciones se observará el cambio que se 

ha dado a través del tiempo. 

La ley Orgánica de Amparo del 26 de noviembre de 1861 reglamentaria de 

los artículos 101 y 102 de la Constitución de 1857 Se referia en forma expresa 

que la suspensión del acto reclamado, tanto en el caso de violación a las 

garantías individuales. como aquellos que concernian a contravenciones al 

sistema jurídico federativo. 

Al respecto el articulo 4°. de dicha ley establecía: "El Juez de Distrito correrá 

traslado por tres dios. a lo más al promotor fiscal y con su audiencia declarará 

dentro del tercer día si debe o no abrirse el juicio conforme al articulo 101 excepto 

el caso en que sea de Urgencia notoria la suspensión del acto o providencia que 

motiva la queja, pues entonces lo declarará desde luego bajo su responsabilidad 

(que era la que regía para dichas. hipótesis pues a él se remitían a las artículos 23 y 

29, que respectivamente encajaban dentro de los capítulos relativos al juicio de 

amparo por vulneración o restricción de la soberanía ·de los estados y por invasión 

de la esfera de competencia federal.(68) 

En el sistema instituido por la ley de 1861. la caric9,,si.ón _¿; l_a. negación de la 

demanda del acto reclamado no se declaraba en . un 'incidente. contencioso 

suscitado dentro del juicio de amparo, sino conforme 6 '10 ap.reciación judicial 

unilateral."c&9J Por lo que al Juez de amparo. se le· concedía el libre arbitrio para 

determinor la procedencio de la medido coutelar solicitada y suspender el acto 

reclamado. pero también la ley observaba que de no actuar el juzgador como lo 

establecía la legislación. hasta pedía ser acreedor a una sanción penal dicha 

autoridad. en caso de no conceder la medida suspensional de ser procedente. 

(68).· lbldem. pág. 706 
(69).- lbldem. pág. 707. 
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En la Ley Orgánica de los artículos 101 y 102 de la Constitución de 1857. la 

cual se expidió en 1869 contenía uno reglamentación respecto de la suspensión del 

acto reclamado. bajo el sistema establecido por este ordenamiento. La concesión 

a la negación de la suspensión dejó de constituir el mero efecto de una decisión 

judicial exclusivamente unilateral y subjetivo; puesto que se consignaba en una 

resolución jurisdiccional recaído en un incidente contencioso. de comenido diverso 

de la cuestión constitucional fundamental debatida en el amparo. 

Al respecto el artículo 5º del ordenamiento que se comenta dispone que: 

"Cuando el actor pidiera que se suspendiera la ley o acto que lo agraviaba. el juez, 

previo Informe de la autoridad ejecutora del acto reclamado que rlndlrea dentro 

del término de veinticuatro horas. cerrera traslado sobre este punto al promotor 

fiscal. que tiene obligación de evacuarlo dentro de igual término."(70) 

Como se desprende en la ley de 1869 se indicaba la distinción tácita. entre 

la suspensión provisional y la definitivo, esta última se negaba o concedía una vez 

que el Juez de Distrito hubiera oído ol quejoso, o la autoridad responsable y al 

promotor fiscal. o sea al Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado de distrito. 

Idea que el suscrito consideró que era una medida práctica y efectiva para 

que el reo no se evadiera de la acción de la justicia. ante la presunción o 

comprobación en la comisión de un delito, si lo adecuamos a nuestros días. en el 

caso de que se cometiera un delito considerado como grave, el legislador debe 

facultar al juez de amparo para poner a disposición al inculpado ante la autoridad 

que lo reclama, mientras tanto se resuelve la demanda de garantías para asegurar 

de que no se va a fugar y sustraerse de la justicia. como se realizaba en Inglaterra y 

Estados Unidos de Norte América. que lo ponian a disposición de la autoridad 

responsable para que prosiguiera. previo el análisis de la procedencia o 

improcedencia de la petición. ya que era un tramite sumamente rápido. Y se 

procedía a ponerlo a disposición o ponerlo en libertad en forma definitiva, así lo 

ordenaba el HABEAS CORPUS. así se conservaba el orden público y la seguridad de 

la población en general. 

(70).· lbldem. pág. 707. 

TESIS C01if 
FALLA DE ORIGEN 
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En cuanto a Ja suspensión provisional ya se contemplaba y se otorgaba 

o negaba al agraviado sin oír previamente a dichos. sujetos o partes, como 

señalaba el segundo párrafo del numeral 5°, del mismo cuerpo de leyes. si hubiere 

urgencia notoria el juez resolveirá sobrei dlch~; suspensión a la mayor brevedad 

posible y con solo Ja presentación de Ja ·demanda. . , 

El artículo 7°, del ordenamient'o de ref~;~n~ia;·· establecía la responsabilidad 

que se les podía atribuir a 1'os a'~toridad~s :·¿on~ideradas como responsables. 

cuando no acataban la resolución judicial que:hubiese·concedido Jo suspensión 

del acto que se reclama. que afectaba al quejoso responsabilidad que estribaba. 

en último análisis. en el juicio. 

la ley de Amparo de 1882, "Consignaba una regulación mas 

minuciosa que Ja contenida en el ordenamiento .anterior respecto de Ja suspensión 

del acto reclamado en un capítulo propio. Como modalidad o Innovación. se 

estableció por Ja ley de 1882 la procedencia del recurso de revisión ante Ja 

Suprema Corte. contra las resoluciones del Juez de Distrito que hubieren concedido 

o negado Ja suspensión. La reglamentación Instituida por la ley orgánica aludida. 

sobre Ja materia es bastante completa, pues contiene prevenciones relativas a Ja 

suspensión provisional (articulo 14), a la suspensión contra el pago de impuestos y 

multa (articulo 15), a la suspensión por causa supervenientes (articulo 16).''(71) 

Ya se contemplaban Jos medios de impugnación de las determinaciones 

que decretaba el Juez de Amparo, en virtud de que afectaba al solicitante. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908: " Es el 

ordenamiento que en su parte normativa concerniente al Juicio de Amparo 

instituye expresamente. por primera vez. la clasificación de la suspensión del acto 

reclamado. en cuanto a su concesión estableciendo que esta puede proceder de 

oficio o a petición de porte ( articulo 708). de acuerdo con la naturaleza y efectos 

(71 ).· Burgoa Orlhuela Ignacio, op. cit. pág. 706. 



82 

del acto impugnado (articulo 709 y 710). La reglamentación que sobre la 

suspensión . consigna el Código Federal de Procedimientos Civiles no difiere 

substancialmente de la regulación contenida en los ordenamientos orgánicos de 

amparo de 1897 y 1882. 

Como lo prevenían las legislaciones antes mencionadas de 1897, 1882. y 1869, 

las resoluciones que dictaban los jueces de Distrito concediéndose o negando lo 

suspensión del ocio reclamado al quejoso. eran revocables por la Suprema Corte. 

mediante el recurso respectivo. en vista de las constancias de autos del incidente 

correspondiente se resolvería dentro de cinco dios. contados desde que turnaban 

al Ministro Revisor, confirmado, revocando o reformando el auto del Juez ( articulo 

726)."(72) 

La Ley de Amparo de 1919, reglamentarla de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución de 1917: "La materia de la suspensión del acto reclamado se regulaba 

conjuntamente en un mismo capitulo tanto cuando se trataba de amparos directos 

como directos. 

El ordenamiento de 1919, según los lineamientos generales en cuanto a la 

normatividad de lo suspensión del acto reclamado. adoptado por la legislación 

anterior. por lo que concernía al procedimiento en que se substanciaba el 

incidente de suspensión en el amparo indirecto. La ley de amparo de 1919 difería 

de la segundo de acuerdo con el Código Federal de Procedimiento Civiies~ por 

cuanto que a que introducía un acto procesal más. que ero la audiencia incidental 

en lo que se recibía el informe previo y oyendo al quejoso. al litigante,. al ministerio 

público .... y tercero perjudicado. en sus respectivos casos qúe se presentan a la 

audiencia. resolvía el Juez de Distrito. si procedía o no la suspensión (articulo 59). 

(72).·lbldem. Pág. 708. 
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Por cuanto a la recurribilidad del auto o resolución en la que el Juez 

de Distrito hubiere concedido o .. negado la suspensión del acto reclamado al 

quejoso. la ley de 1919, también consagro el recurso de revisión ante la Suprema 

Corte, cuya substanciación adoptaba un giro procesal semejante al instituido por el 

Código Federal de Procedimientos Civiles."(73) 

Se observa de lo anterior que la figuro de lo suspensión provisional se fue 

transformado, dando una mayor protección al gobernado. lo que originó' el abuso 

de este medio de impugnación. En el presente tema de tesis analizc;iremos la 

trayectoria de lo suspensión y Ja posibilidad de que el .ºtc;>rgor_ ·'ª:. s~spensión 
provisional del ocio reclamado, sea con una estri.cto · protecclóh\tanto poro . Ja 

sociedad así. como poro el quejoso. logrando mantener 10" segúridcid en primer 

término de la sociedad. y con posterioridaddel cibn~nte en ~b·s~~l:l~ciá de los 
tiempos actuales. . . · '.. ·-" ·::; . i:\ .. ,·-:· -~. - ·-, , - ·:;o(, ·.:.'.;f/ ·: 

'3;'::,. ::~:.~- _-_ '. .... -;,:, _\:.~,: :';'.~-; 

Tratare de aportar algunas idea.s por, los c:,uples ~~-,d~be conc'ederse en 

general todas las suspensiones provisionales; C:Líc:lrídc;> se: frote dé la comisión de 

algún delito. ya que el juez de amp~-ro'cué'í~cío ie -'presenta~ ia demanda de 

garantías no está enterado de que tipo" de\délito'<-se. le sigue al . presunto 

delincuente. no obstante de que la ley:. ye exi~te un catálogo de delitos graves. 

mismos que no tienen derecho a la libertad provisional bojo una caución. 

En consecuencia no procede el concederse la suspensión provisional 

y se confío inocentemente en que se presente el quejoso entela autoridad que lo 

requiere. para que se demuestre la culpabilidad o inocencia según seo el caso. 

en una etapa sumamente corta y no violar las garantías de quien demuestro su 

inocencia. 

Por decreto de 30 de diciembre de 1935 (D. O. F 10 ,1936), se expidió Ja Ley 

de Amparo de 30 diciembre de 1935 reglamentarla de los artículo 103y107 de la 

Constitución Federal la cual derogó la ley de 1919 e Inicio su vigencia el día 

siguiente de su publicación. Esto Ley contenia de la Constitución Federal la cual 

(73).· llbldem. pág. 709. 
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derogó la Ley 1919 e iniCro suyigencia e inicio su vigencia el dio siguiente de su 

publicación. ~ta ley corít.;nra 21 o artícuios : entre los cuales se encontraoan 

disposiÍ:iones' respect.º.~~·~~'st~;t~~J~n~~i·actb reclamado. 

EstObl¡;cía' 'el recÜrsci·ci~ ~é.._.'J;lÓn él cual se tramitaba ante la Suprema Corte 

de Justicla
0

de"1c:I Ndc1ók~g~trct1Ci's resol0ciones de un Juez de Distrito o del Superior 

d~i TribGnal resp~~;ab1e';:;ri"~u4b:cis6; ~A'lc:is cuales se concediera o se negara la 
. _·.;, . '¡ . . ._ ___ ·'·. ,. : ' . .- __ ',:··_>. '-~•',':'.'"'~;;·,;,>·,'e'.-'.~;»,·._,,;_, - ''" '. ·:_ .. ··: - _, 

suspensión· definitiva, o·e·n aquélias"'que modificaran o revocaran el auto que se 

· • había. concedido o negado y las que negaran la revocación solicitada. (74) 

Esta ley ha sido objeto de varias reformas desde 1939 a 1988. mencionaré la 

fecha de la reformo y las cuestiones que sobre suspensión del acto reclamado 

contenían: 

Por decreto del 30 de diciembre de 1939 que reformo Ja Ley de 

Amporo de 1935( lra. reforma). 

Por decreto ce 30 de diciembre de 1939 (D. O. F. 30/1 / 39). Se reformó por 
primera vez la Ley de Amparo . 

Decreto de 31 de Diciembre de 1942(2da. reforma. 

Por decreto de 31 diciembre 1942(D. O. F. 20- 1-43 ). se reformo por segunda 
ocasión la Ley en alusión. 

Decreto de 22 Diciembre de 1949. (3ra. reforma). 

Mediante decreto de fecha 22 de diciembre de 1949(0. O. F. 29-Xll-49), por 

tercera ocasión se reformó lo Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935. 

74. Chóvez Padrón Martha: Evolución del Juicio de Amparo y del Poder Judicial 

Federal Mexicana' Edil. Porrúa, S.A. de c.v. 
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Así puedo decir que se realizaron varias reformes que fueron coiuclizcndo le ley 

poro conceder o.negar lo suspensión provisional, de acuerdo e la necesidad que 

fuera necesario pcra·e1 control constitucional. 
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2.2. TRAMITE DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. 

CONCEPTO. 

Iniciaré en proporcionando el concepto de SUSPENSION. emitido por 

diversos autores para poder entender y tener un idea amplia de esta figura y su 

importancia en el acto reclamado. dando a conocer el inicio y tramite ante los 

Juzgados de Distrito en sus distintas etapas procesales y hasta dictar Ja resolución 

interlocutoria en el incidente. Con el cual se pretende que las cosas se mantengan 

en el estado que se encuentran. Y es en esta etapa procesal donde se debe 

determinar si existe o no el acto de molestia emitido en su caso por la autoridad 

responsable. 

La Suspensión en general se deriva del Jatin "suspentlo" que significa, 

suspender de suspendere, es levantar, colgar o detener una coso en alto, en el 

aire, diferir algún tiempo una acción o uno obro. 

Gramaticalmente es suspender, paralizar. impedir, paralizar lo que esta en 

movimiento. transformar temporalmente en inacción o una actividad cualquiera. 

El jurista Ignacio Ignacio Burgoa. sabre la materia manifiesta que la suspensión 

del acto reclamado es: 

"La suspensión será aquél acontecimiento (acto o hecho) o aquella situación 

que genera la paralización o cesación temporalmente limitadas de algo positivo, 

consistente en impedir para Jo futuro el comienzo:'el desarrollo o las consecuencias 

de ese "algo", a partir de dicha paralización o cesación. sin que· se invalide lo 

anteriormente transcurrido o realizado".(75) 

(75).- lbldem. pág. 71 O y 711. 
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Observamos de lo anterior, que la ' suspensión en el juicio de amooro, es 

aquél acuerdo judicial (auto o resolución que concede la suspensión de piona u 

oficiosa. provisional y en su monierÍto Ja definitiva). creador de una situación ae 

paralización o cesación ·temporalmente limitado de un acto reclamado de 

carácter positivo. conslste~t~· en impedir para lo futuro el inicio, desarrollo. o 

consecuencias de diého.~c'to, a partir de la mencionado paralización o cesación 

sin que se invaliden los e;stados () hechos anteriores a éstas y que e acto hubiese 

provocado 

Al respecto .JutenÍina·v.:castro. asevero al respecto que la suspensión del 

acto reclamado; "Es una providencia cautelar en los procedimientos de amparo de 

carácter meramente instrúmentol para preservar la materia del proceso. y cuyo 

contenido reviste la forma 'de un mandato asegurador del cumplimiento y la 

ejecución de otra providencia principal que pudiere ordenar la anulación de la 

conducta positiva o negativa de una autoridad pública. haciendo cesar 

temporalmente sus efectos, obligatorios mientras se resuelva _la controversia 

constitucional." (76) 
. . 

Así mismo alude Héctor Fix Zamudio. citado por Juventiri~;V. Casi~o en su 

obra Gorantias y Amparo, sobre el tema indica " ... que ~s i~dudable que Ja ' . , .. 

suspensión de los actos reclamados constituye una providencia ·cautelar por 

cuanto que significa una apreciación preliminar de la existencia de un derecho 

con el objeto de anticipar provisionalmente alg~nos eÍecto¿ de la protección 

definitiva y por este motivo. no solo tiene eficacia purarrie'nte conservativo, sino 

que también puede asumir el carácter de una providencia constitutiva o parcial y 

provisional restitutoria. cuando tales efectos sean necesarias paro conservar Ja 

materia del litigio o impedir perjuicios irreparables a Jos interesadas."(77) 

Carlos Arellano García, afirma en su abra Práctica Forense del Juicio de 

Amparo. que la Suspensión, la define: Como uno "institución jurídica en cuya virtud. 

(76).- Castro Juvenllno v. op. ctt. pág. 497 y 498. 

(77).- lbldem. pág. 500, 501. 
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la autoridad competente para ello, ordena detener temporalmente la realización 

del aCto reclamado en. el juicio de Ómporo hasta que legalmente se puedo se 

pueda continuc:lr tal a~to (] tl~stC1. que se decrete la inconstitucionalidad del acto 

reclamado.en sentencio ejecútóriada. "(71) 
· .. - .: -~/ ··,.:;/ 

En Cltenclón a 16s C1nteriores criterios se puede decir y afirmar que lo 

suspensión provisional ae(c:lcto reclamado es uno medido cautelar que el 

objetivo principal es.lo paralización de /o ejecución del acto que se reclamo y 
pretende ejecutar las autoridades considerados como responsables. en contra del 

que/oso o quejosos y mantener en el estado en que se encuentre los cosos. hasta 

que el juez del conocimiento. resuelvo de fondo dicho juicio de gorontios y 

determine lo constitucionalidad o inconstitucionolidod del ocio materia de lo litis. 

Y con lo anterior se ponen o salvo de alguno formo Jos gorontios individuo/es 

que posiblemente se pudieron ver menoscabados o/ individuo, partiendo de lo 

ideo de lo bueno fe de lo institución concede lo suspensión, sin embargo poro el 

coso de lo inexistencia del acto reclamado lo hoce ponerse en acción en formo 

obsoleto. abusando el particular de/ medio de defensa. 

Ahora bien vale lo peno preguntarnos qué posa si el acto reclamado 

realmente existe. pero surge de un delito tipificado como "grave", el juez de 

amparo ante el inicio y otorgamiento de lo suspensión provisional desconoce lo 

existencia reo/ del ocio de molestia, y por actuar 'de bueno fe, procede o 

conceder dicho suspensión provisional. lo que condicionar. poro el coso de 

eficacia o que el delito no seo considerado como grovr?; o ;~(] delito cometido en 

flogroncio. Durante el desarrollo de todo este procedimfent6 ¡(] autoridad judicial 

yo invirtió tiempo y recursos humanos en formo obsoleto.· · 

Si el juzgador federal contara con uno base de datos. 

interconectado con los Procurodurios de Justicio Federo/ y Estatales, lo anterior 

tendría un trámite más eficaz y corto. en virtud de que o través de los medios 

(78)).- Arellano García Carlos, " Práctica Forense del Juicio de Amparo. Sta. Edición, 

Editorial Porrúa, S.A .. México. D.F. 1989, pág. 544. 
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electrónicos dicha base podría ser creada, y con un simple módem se dispondría 

de la información bósica poro saber si es o no procedente otorgar uno suspensión 

provisional. sin menoscabar el derecha de petición del individua. dentro del marco 

de legalidad y justicia Constitucional. 

Ahora bien. teniendo el significado de la suspensión del acto reclamado. el juez 

de amparo ordenaré. en el cuaderno principal que se forme el incidente de 

suspensión en el cual en lo sucesivo se proveeré todo lo correspondien'te a éste. 

siguiéndose el procedimiento. como lo índica el articulo 142 de la Ley·d~ Amparo. 

por lo que procederé proporcionar el concepto de Incidente. para ~u debida 

comprensión en lo sucesivo. 

Sobre el particular Willebaldo Bazaret'. Cerdan da la sigÚie·n'ie definición del 

incidente: . . . . • ...• ~;:: ,·füi~\f ~~<~0 ·:-}) ) · 
"La palabra incidente p~¡;~iene del IÓtín "lncldens"qG~~ig¡:;-fríb6 ír.C. dar en. 

precipitarse. sobre ca~r. lleg~r. i;;ncontrar con .•. se llama fnc;;ideri,té ~·todo cuestión 

que surja en el curso dél juldoVcon mayor propiedad t~ci(Jifo~tro;;;~rsia que 
entorpezca lo marcha regular de lo que es objeto de juicio. y que.por.su naturaleza 

deba tromitorse y resolverse de modo especial ... En el cursb :c:J~ los juicios se 

presento a veces cuestiones accesorios entre los litigarÍtes> .. ~úe.' paralizan la 

continuación del juicio. o por lo menos lo detienen. Estas cuestio~es<s~ lla~an en el 

foro incidente y son de tal naturolezo que exigen Lino decisión ·terminante y 

preliminar para continuar la sustanciación del juicio, se dem;rl;in'a i~cidente o 

artículos de previo y especial pronunciamiento."(79) 

El incidente de suspensión provisional del acto reclamo.do significa. como 

lo cito el autor que antecede, uno cuestión en lo cual. se solicita que 

provisionalmente cesen los efectos del acto que se reclama. 

(79).· Cerdan Wlltebgkla lg;gret. " ~9S Incidentes en el Procedimiento Civil 
Mexicana," 2da. Edicc;fón ~~Jtr~IPI Carrillo Hermanos Impresores, México, D.F. 1990, 
pág.ª· 9 
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Por el momento es Indispensable elevar una definición del incidente en el 

juicio de amparo y de• ello Ja autora Margarita Yolanda. Huerto Miramontes. ol 

respecto manifiesta q'ue ", . . gramaticalmente significa suspender del latin 

suspenderé, entre otros significados tiene el de detener o diferir por algún tiempo 

una acción u. obro; equivale. pues. o paralizar algo que esta en actividad. en 

formo positiva. transformar temporalmente uno Inacción una actividad cualquiera 

... Jo ley de empero empleo Ja palabro en su fiel acepción gramatical. cuando 

hablo de Je suspensión del acto reclamado. no quiere decir otra cosa que Jo 

paralización o detención del hecho estimado inconstitucional. ya que en lo que se 

refiere a sus simples efectos exteriores. ya en Jo que respecto al procedimiento de 

su ejecución material, tanto en Jo que se relaciona con sus consecuencias jurídicas 

como en lo que queda o Jo situación de hechas que el celo esta llamado o 

produclr."(ao¡ 

Lo paralización o suspensión del acto reclamado. sobreviene. y el efecto que 

intenta buscarse e través de ,un incidente que se tramita por cuerda separada será 

el hecho de que Jo actividad del acto reclamado que se considera contraria a Jo 

Constitución. cese su actividad en una formo provisidnol, en uno forma que 

suspendo su actividad. 

TRAMITE. 

Para efectuar el trámite. en Jo suspensión provisional. se debe atender 

o los artículos 124, 124-bis. 132 y 136 de Jo Ley de Amparo. debiendo ser ordenado 

lo apertura del incidente en el Cuaderno Princioal. efectuándolo por cuerda 

separada. Una vez iniciada lo demande de garantías ante el Juzgado 

correspondiente. se dictaré AUTO DE RADICACION. en el cual puede ser que 

admita lo demanda. Ja deseche o se prevenga o la Quejoso pera que Ja aclare en 
su caso. 

Uno vez admitida Ja demanda se obre por cueraa separada un Cuaderno 

(80).- Huerta Mlramontes Margarita Yolanda," La Suspensión del Acto Reclamado en 
el Juicio de Amparo", Cardenas Editor y distribuidor, México D.F. 1989, pág. 81 
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llamado Incidental con duplicado, en el cual se ESTUDIARA UNICAMENTE LO 

RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION PROVISIONAL y en el cual se 

actuara de forma independiente al Cuaderno Principal. 

En el auto de radicación o de procedencia del incidente de suspensión del 

acto. puede consistir en los siguientes supuestos: 

1.- Ordenar el trámite por duplicado del incidente de suspensión relativo al 

juicio de amparo propuésto por el agraviado. 
' , ... ·'·,·. ' 

2.- Pedir ·· los · .. informe's\ pie'~ios {'a las autoridades señaladas como 

responsables. el qÚe deberón•;~·ndii'd'e~t~o del término de 24 horas, atento a lo que 

dispone el articulo 130 •c:i31'i:'d~"Ía 1~'/cie Amparo. Pudiendo incluso solicitar los 

informes por ICÍ vio telegrótÍ;:6:~e¿0Ú~ ~~ e~tablece en el artículo 23 Párrafo 3o. de la 
Ley de Amparo .. · · .. ;.\ ;:>· '.·: ·· '· 

: .. >.~":·'. ::<:,:' 
·".;-

En la práctica se.gÍrc:Ín ieÍégrainas urgentes a todas las autoridades foráneas. 

para requerirles sús íl"lí()rm~s respectivos á eíec:,!(; quEi 'el tramite del juicio de 

garantías sea pro~to y rápido, respetand(): l~s tér~,i7os!A·. ~:. 

3.- "Fijar fecha y hora pára la ce1ebr~c1in\~{~ 16~lJdÍ~ncia in~ldental, la que 
. :. -. :_ . :-··"·· -._:· .. ·~·-'· .:1;/.:(~~-··,_0i1~·;:'.:',),:,'f.~"¡-,···: ... ·.'·_ '. .'·. 

deberá celebrarse dentro del término de 72 horas siguientes; cori base en el articulo 
1 31 d~ la ley de la materia."(IÍÚ : ' '. ·: .••/,; ,¡('f;•;:\~;'.:{/\~·i··,~¡: ' '· . · · 

:,;·,_;;··:· .. <·{;·:: i>°f <-<:»·· 
,, ... -:·· . ;¡'·'~. ;>: ., ;' .. •.", 

4.- Conceder o negar lc:i • s~s'p°e~s'ió~'(pf()visi()nal del acto reclamado. 

manifestando en que términos ~urti~óe'sta'.·i~ si~debe otorgar alguna garantia para 

la suspensión de la acto reclamado/Eistabl~é:er la cantidad. 

Como en todo incidente enéste se ofrecerán todas las pruebas permitidas 

por la ley de la materia. las cuales serón desahogadas conforme su naturaleza. y 

en el caso particular de la Testimonial y Pericial deberán ser preparadas con una 

anticipación de 5 días previos a la celebración de la Audiencia Incidental. 

(81).· lbldem. pág. 116. 
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Para el otorgamiento de la suspensión a petición de parte. es necesario que 

se reúnan los requisitos que prevé el articulo 124 de la Ley de Amparo, mismo que 

por su enorme trascendencia. me permito mencionar: 

"Articulo 124. Fuera de los casos a que se refiere el articulo anterior la 

suspensión se decretará cuando concurran las requisitos siguientes 

1.- QÚe la solicite el agraviado. 
~'.- -. .·. 

IL- , oGe,. , no•. se siga perjuicio al. interés social, ni· se, contravengan 

disposiciones de orden público. 

· Se considerarÓ entre otros casos, que si se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas 'con.travencianes. cuando de conceders'e:·'1a ~uspenslón, se continúe 

con el funcionomiento de centros de vicio, de le~odnlos, .. la producción y el 

comercio de drogas enervantes; se permita la. con~um~dó~ o continuación de 
delitos o de efectos el alza de precios con 'reíaCÍó~ - a 'artículos de primera 

necesidad o bien de consumo necesario; se impida 1a eie~uciÓn de medidas para 

combatir epidemias de carácter grave, el. peligro ·de invasión de enfermedades 

exóticas en el pais, o la campaña contra el alcoholismo.y la venta de substancias 

que envenenen al individuo o de generen la razo:·o'se permita el incumplimiento 

ae las ordenes militares. 

111.- Que sean de dificil reparación los daños y perjuicios que se causen al 

agraviado con la ejecución del acto. 

El juez de Distrito, al conceder la suspensión procurará fijar la situación 

en que se habrán de quedar las cosas, y tomará las medidas pertinentes para 

conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio. Tal como se 

puede apreciar del anexo número 1. 

Otra de las medida' que loma el juzgador de amparo para conceder la 
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suspensión provisional cuando se trata de procedimiento penal que afecten la 

libertad personal, Deberá exigir garantía al quejoso. sin perjuicio de las medidas de 

aseguramiento que estime convenientes. Tomando en consideración los siguientes 

requlsttos.-

La naturaleza, modalidades y características del deltto que se le atribuye, y 

esto como se va a dar cuenta el juez de amparo de tal deltto a través de la 

creación del banco de dalos electrónicos para determinar dicha situación. 

La situación económica del quejoso y la poslbllldad de que el quejoso se 

sustraiga de la acción de la justicia. para ello se Insiste en la creación del banco 

de dalos para así poder determinar la procedencia de la expedición de la 

suspensión. como lo dispone el artículo 124 bis de la Ley de Amparo. 

Desde mi punto de vista. dicho procedimiento da lugar a que el 

presunto delincuente pueda enterarse de la posible orden que se ha librado en su 

contra y si es considerado como grave el delito que se le impute, las copias 

certificadas que otorga el Juzgado de amparo de la suspensión provisional podrían 

servirle en dado momento para que pudiera sustraerse de lo acción de la justicia. 

Por lo que consideró que debe agregarse o este artículo que a 

contrario sensu. se le negará dicha medida suspensiva que de existir la presunción 

que el delito que se le sigLÍ~ ~I quejoso esta contemplado como grave l~.será 
negada. 

Ahora bien: por otra parte también se puede dar el supuesto que en el 

acuerdo incidental, el Juez .niegi.Je la suspensiónprovisional, debiendo expresar las 

razones de tal negativa en el proveído. Si al presentarse la demanda no se 

promovió el incidente de suspensión. el quejoso podrá promoverla en cualquier 

tiempo. mientras no se dicte sentencia . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL 

PRINCIPAL 1------------1PRUE8AS,---- -----------

1 INCIDENTE 1-SUSP.PROV.---PRUEBAS-----1--AUD. INCIDENTAL· 

1 AUTO DE 1 

RADICACION 

SENTENCIA.: 

INTERLOCUTORIA 

.1 

SENTENCIA 

DEFINITIVA 

Para Jos efectos de.: poder: Otorgar, lo suspensión provisionol, es 

menester que se sepa con exactitud si.electo reclamado es cierto o no. y por ello 

es que se giran los oficios dé notificaclÓn á las autoridades señaladas como 
responsables. para el efecto de ,q~e' e,:¡:;itan su Informe previo. el cual en concepto: 
de Ignacio Burgoo. estableceq'ue':.:' '' Y,,,, 

; .: ; : -~ .. :.:!~~-· ~.:,- ·-
:-.. :_-·:: ·/·_' -··:--

"Es el acto por virtud:ciei ;é:Ucií las autoridades responsables manifiesten si · 

son o no ciertos los,astci~je'c:i9riicicios, ,esgrimiendo las razones que juzguen 
conducentes par~ .. d~;TI6sti~;.:· la:. improcedencia de la suspensión definitiva 
solicitada por e1 quej~se'"ca;; "/ ·.: . 

Y::.~ ..... :· ·- .. \·';.,~~' . 
'·,"!-

Lo ley en cita.: establece en su . artículo 132 que el informe previo se 

concretará a expreisá~ sÍ:s~n'.o ~o ciertos los hechos que se le atribuyen o Ja 
autoridad que los. rinde y ·q.~e·: det'erminen Jo existencia del acto que de ellas se 

reclama. fijando lo cuan.tia del . asunto. que lo haya motivado. exponiendo las 

razones que estimen convenientes s'obre ,10· procedencia o improcedencio de Jo 

medida cautelar solicitada. 

(82).- Burgoa Orlhuela Ignacio, op. cit. pág; 508. 
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Con el contenido del informe previo el Juez del conocimiento procede o 

darle visto a las partes; para su conocimiento. Sin embargo este es un punto 

medular en el trabajo que presento en virtud de que es en este momento en el cual 

se puede establecer el conocimiento de la certeza del acto reclamado, y el cual 

permite estar en posibilidad de conceder o negar la suspensión provisional y en su 

caso la definitiva. Vale la pena agregar que si partiéramos de una base de datos 

previa a cualquier acción de amparo del particular, con antelación del Juez de 

Amparo, tendría _el conocimiento suficiente para determinar si es procedente 

conceder una suspensión provisional o no. sin poner en riesgo la imparti~ión de la 

justicia y mucho menas violentar derechos de terceros. 

Este artículo fue adicionado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 8 de Febrero de 1999, entrando en vigor al día siguiente en 

términos del artículo Primera Transitorio. de dicho decreto, creándose el articulo 
124-bis, que a la letra dice: 

"Para la procedencia de la suspensión contra <actos derivados de un 

procedimiento penal que afecten_ la libertad personal, el jÚez·de amper~ deberá 
exigir al quejoso que exhiba garantía, sin- perjuicio 

aseguramiento que estime_convenientes. 
de las medidas de 

El juez de ampara fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta los 

elementos siguientes: - :; ;-· 

l. La naiuralez~: ~()ciCiiidades y _características del delito que se impute al 
quejoso. <', <·,i'. 

11. La situación econÓmic:d del quejos(), y 
., ':: ~:l~\~~'.i~i~-~~·;~/~~<~·, , .. : ~· . - -

--,.,---

111. La posibilidad de qué el qUejoso se sustraiga a la acción de la justicia . 
.. ~ ·----:-~:~;;-... ~~h:~·-_'; __ ~-.,_.·'' , 

Este articulo se• co~cr~tiza'~6~ié0'1~rmen~t9 en la suspensión provisional 

derivada de la materia:penál'érylo qU-ese , afecte .la libertad personal del 

gobernado, caso en el cual el juez'de Distrito tendrá la facultad de exigir al quejoso 
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que exhiba la garantía correspondiente. además de que teme las medidas de 

aseguramiento. pertine~tes que aquí misma se indica, considerando. para fijar su 

mÓnto, los elementos que se se~alan en las fracciones ante mencionadas. 
' : ' .- ' . . ' 

>Esta reforma. fue muy apropiada para el efecto de garantizar el derecho del 

tercero p~rjudiccado •• en el caso de que lo hubiera. cuando se concede la 

sÚspenslón'oen ma.t~ria penal, lo cual sujeto a la propuesta del suscrito en relación a 
. la sist~,.r;atizacÍÓn de la información Juzgados de Distrito-Procuraduría General de la 

RetpúblÍca y P;oC:Jradürfas Estatales. que permitiría un mayor beneficio en cuento a 

la Etiicacla de Amp~ro:visto incluso a la luz de la propia constitución. 

LA AUDIENCIA INCIDENTAL. 

Es la etapa procesal en la cual tiene lugar el incidente de suspensión y es uno 

de los actos más importantes del juicio de garantías, que avanza paralelamente al 

cuaderno principal. en el auto inicial se fija fecha para la celebración de la 

.audiencia respectiva. dentro del término de setenta y dos horas como lo prevé el 

artículo 131 de la Ley de Amparo. debiendo girar de inmediato los requerimientos 

para que las autoridades señaladas como responsables rindan el INFORME PREVIO, 

cuya falla no es óbice para dicha celebración excepto el caso .del artículo 133, de 

la misma ley; y consta de tres periodos procesales. ' que son; el periodo 

PROBATORIO, que a su vez se subdivide en etapa de OFREÓMIEÑTO- DESAHOGO 
de pruebas. ALEGATOS y RESOLUCION . ·::~·: . . ... 

{\-;:. 

Las pruebas que se formulen en la audiencia incidenti:JI dt;;ben demostrar la 

certeza del acto. reclamado. así como las condic;íories genéricas sóbre la que 

descansa la procedencia de la suspensión definitivCJ, y qJe.son.~ia suspendibllidad 

de dicho acto y la satisfacción de los requisitos establecidos en las fracciones.U y 111 

del articulo 124Y 124-BIS de la ley de la materia .. 

Las pruebas que se pueden ofrecer son las mismas que se establecen 

en el Cuaderno Principal:· incluyendo los· requisitos para el desahogo de la 

Testimonial y Pericial es decir. se deberán anunciar por lo menos can cinco dios 

antes de la celebración de la.Audiencia para su desahogo. 
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Desahogada ésta se procede a pasar a la de alegatos. que consisten en 

hacer las manifestaciones verbales o por escrito, de las consideraciones jurídicas 

que pretenden demostrar la procedencia de la concesión de la suspensión 

definitiva, o la negativa que debe decretarse en esta resolución interlocutoria. 

Formulados los alegatos el Juez de Distrito. procederá a dictar el fallo. ya 

sea concediendo o negando la suspensión definitiva de los actos reclamados y le 

serán notificadas a todas las partes para su conocimiento y determinación. 

Cabe decir que al dictarse la interlocutoria correspondiente. no debe de 

estudiarse cuestiones de fondo del asunto, si no únicamente la presunción del acto 

reclamado. para evitar los posibles daños y perjuicios de difícil reparación al 

agraviado, siempre y cuando no lesione el interés público, que indica el articulo 124 

de la ley en comento. 

EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSION DEFINITIVA. 

Esta medida cautelar debe necesariamente concederse al quejoso por el 

juez de amparo, si satisfacen las tres condiciones genéricas de procedencia 

respectiva, concurrentes y que son: 

a).- Que los actos contra los cuales se haya solicitado dicha medida 

cautelar. 

b).- sean q_ue la naturaleza de los mismos permitan su paralización; 

c) .- que satisfaga; los; requisitos previstos ·en ·el articulo 124 de la Ley de 

Amparo. 

Por ende •. en : cuCJnto a 'su otorgamiento. la suspensión definitiva difiere 

radicalmente de la suspensión p"rovisional. pues. salvo que se trate de los actos que 

importen el cobro de impuestos, multa y otros pagos fiscales, obliga al juzgador a 
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decretarla. a diferencia de lo que sucede con la medida cautelar provisoria, que 

queda sujeta a la discrecionalidad del Juez de amparo, con la salvedad de que los 

actos reclamados afecten la libertad personal fuera de procedimiento judicial. 

Para i~s efectos de poder obtener la suspensión provisional, además deberá 

exhibirse un d~pósito o fianza para garantizar los Intereses fiscales dentro de los 

términos ie~~les. como lo prevé el articulo 135 de la ley de la materia. que deberá 

presentarse cleritro de los cinco dios siguientes a que alude el numeral 139 de la 

multicitacla l~y y qUe de no hacerlo le deja su jurisdicción a la autoridod 

responsable.b.arCI ejecutar dicho acto, sin ninguna responsabilidad legal. 

LA NEGACION DE LA SUSPENSION DEFINITIVA 

La negación de la Suspensión Definitivo. se origino cuando no se 

cumplen con las condiciones que se requieren en el artículo aludido anteriormente 

y si alguno de dichos condiciones no se cumple. la interlocutoria que dicte el Juez 

de ·Distrito. en el incidente suspensivo debe necesariamente negar la suspensión 

definitiva al quejoso, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.- Si los actos reclamados no son ciertos. 

2.- SI, a pesar .de. que resulten existentes, no son susceptibles de ser 

paralizados. es decir.:. cuandO son .absolutamente negativos o están totolmenle 
consumados.-. .:-· .-;.! __ : ;~~:"-':: ~·:.'· ... :·_;_-:· .·. . -

3.- Si su dete,n~ión ~fecÍCI el interés social o violo disposiciones del orden 

público. 4." Ú~~~ ;;6tivo··.·~~ sHe)~cución nó se causan al agraviado daños Y 

perjuicios' de dificiÍ repb'ració~.· 

La interlocutora que niegue la suspensión definilivo. provoco que se dejen 

sin efecto la .suspensión provisional, permitiendo que lo autoridad responsable 

ejecute el acto reclamado en el principal. 



99 

RESOLUCION QUE DECRETA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSION. 

Esta declaración obedece al fenómeno de la litispendencia entre dos juicios 

de garantías promovidos por mismo quejoso, o por otra persona en su nombre o 

representación ante otro juez de amparo o ante el mismo por identidad de razón. 

contra el mismo acto redomado o contra las propias autoridades. como lo alude 

el articulo 134 de la Ley de Amparo y siempre que del incidente relativo a alguno 

de toles juicios apareciere debidamente probado, que yo se resolvió sobre esto 

medido cautelar. entonces se declaro sin materia. 

2.3. PROCEDIMIENTO DEL INCIDENTE DE SUSPENSION EN MATERIA 

PENAL. 

Hemos llegado en este instante. a establecer un punto especifico y 
especial sobre el cual va a versar el procedimiento exclusivamente en materia 

penal, el cual como yo se indicó anteriormente debe cubrir una serie de requisitos 

señalados en el artículo 124. ya mencionados. sin embargo en materia Penal, es 

más estricto el criterio del Juzgado Federal para otorgarla. dadas las reformas 

habidos el 8 de Febrero de 1999, en el cual en su artículo 124 Bis, destaca que para 

que proceda la Suspensión Provisional. deberá exigir al Quejoso que exhiba 

garantía, sin perjuicio de las medidas de aseguramiento que estime convenientes. 

fijando el monto de la garantía tomando en cuenta los siguientes requisitos: 

l. Lo naturaleza, modalidades y características del delito que se le impute al 

Quejoso. 

11. La situación ec~nómiC:'7 del Q~ejoso, 
·- ,";" .. ··>::::: 

111. Lo posibilidad de qüe ~1· Que;jo~o se sustraiga de la acción de lo justicia. 

Poro los efecio~ ·~e ,~;c:nile~f.ir >lo , su~pensióh en materia penal. es 

fundamental que se esté cl~nt;6 d~l,supiJestos é~nsiit~donal 22; q~~ se .encuentra 

más determinado pore1i17'de la Ley di;¡ amparo el ~uó161á1etra diée: ~: 
,'• •• _ ' < • • ; -:_·,. ) ••• 
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"Artículo 117. Cuando se trote de actos que importen peligro de privación de la 

vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación 

destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de lo Constitución Federal. 

bastaré, paro la admisión de la demanda. que se exprese en ella el acto 

reclamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si fuere posible al promovente: 

el lugar en que se encuentre el agraviado, y la autoridad o agente que ejecute o 

trate de ejecutar el acto. En estos casos la demanda podrá formularse por 

comparecencia. levantándose al efecto acta ante el Juez.'' 

En tal supuesto, la pena de mutilación, la Infamia. las marcas. los a~otes. los 

palos. lo mulla excesiva. la confiscación de bienes. el tormenta de cualquier 

especie. la pena de muerte por delitos políticos, por ende forman parte de esa 

extensión protectora del juicio de amparo y que para los efectos de conceder la 

suspensión toma en consideración. Siendo la intensión del legislador, establecer 

un marco jurídico protector a los bienes jurídicos que tutelo el articulo 11 7 de la 

multicilada ley. De tal manera que sin demora se decretará lo suspensión· del acto 

que se reclamo, siempre y cuando el jue.z de amparo tenga noticio de que se 

puede cometer algunos supuestos.: descritos. en formo rápida abriendo el 
cuaderno del incomunicado como · se,'ie co~o.ce en la práctica o demanda 
aclarado. 

,.-;· - ,:· ' - .~. , .. 

. . . 
La medido cautelar puede accionar lo función jurisdiccional. en dos formas: 

a.- DecretáncÍ61~ de oficio. 

b.- Decretarla sfempre y cuando sea o petición de parte. 

2.3.1. LA SUSPENSION DE OFICIO. 

La suspensión de oficio procede, siempre que se reclame algunos de los 

actos que contemplo el artículo 22 Constitucional, más aún cuando el acto le 

ocasiono perdidos irreparables en el goce de garantías individuales al agraviado. 

como lo prevé el artículo 1 7 y 123 de la ley de la materia que nos indica la 

procedencia de.esto medida precautoria: Cuando se trate de actos que importen 

peligro de vida, deportación o destierro o algunos de los supuestos previstos en el 
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artículo · 22 de Ja Constitución. 

Al promover directamente el agraviado o una tercera persona que indique 

Ja imposibilidad del agraviado para solicitarla directamente. deberá el Juez de 

amparo decretarla de inmediato ordenando su apertura en un cuadernillo de 

antecedentes (cuadernillo de Incomunicado). así mismo el actuario se constituirá 

en el Jugar que presuntamente se encuentra el quejoso. en ese acto de la 

diligencia se Je requerirá si ratifica su demanda o lo podrá realizar dentro de Jos 

siguientes tres días. por que de no hacerlo se Je apercibe que se Je tendr~ por no 

interpuesta y los efectos de esa medida cautela dejará de surtir sus efectos.
1 

Al respecto Alberto del Valle explica algunas circunstancias respecto de Ja 

suspensión. aduciendo que: 

" La suspensión del acto reclamado; Es la institución jurídica merced a Jo 

cual el Juez federal ordena a Jos autoridades señaladas como responsables en la 

demanda que mantenga paralizadas o detenida su acción durante todo el tiempo 

que durante Ja suspensión del juicio de garantías • a fin que no se ejecute el 

referido acto en forma tal y quede consumado irreparablemente con esta 

institución identificada por algunas personas como una medida cautelar. se 

asegura la vigencia del objeto material del amparo. 

Cabe aclarar que por medio de Ja suspensión del acto reclamado, no es 

factible invalidar. anular o dejar sin efecto Jo que las autoridades estatales 

señaladas como responsable en la demando de amparo. hayan realizado y 

ejecutado por virtud del mismo acto; pero Jo que no se haya materializado;· será la 

controversia de incidente de suspensión. quedando impedidas las autoridades 

actuar en ese sentido hasta que el momento en que sea resuelto el juicio de 

amparo. para el caso que se conceda la protección federal al quejoso entonces 

quedará invalidado Jo ya hecho por las autoridades y no podrán ejecutar los actos 

que fueran objeto de la suspensión."(83) 

(83).- Castillo del Valle Alberto." Garantías Individuales en Materia Penal", Editora) 
Duero, México 1992. pág 126. y 127. 
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Esta medida cautelar. determinará las medidas necesarias para salvaguardar 

las garantías que se reclaman por el agraviado. como consecuencia de la 

activación del órgono jurisdiccional, por lo que con su procedencia oficiosa se da 
virtud a Ja suplencia de Ja queja. ya que el ataque a la libertod personal es 

primordial y mientras se determina su existencia o legalidad, el Juez de Distrito 

suspenderá provisionalmente su facultad para escuchar al agraviado y observar 

quien tiene la razón. 

Ahora bien. actuodo en el cuaderno incidental los casos en que procedo la 

suspensión provisional solicitada, por sotisfacer los requisitos anteriores. como ésta 

no se concede de inmediato sino hasta que se celebra la audiencia en la que el 

Juez de Distrito debe citar a las partes, podrá ordenar con la sola presentación de 

la demanda. que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se 

notifique a las autoridades responsables Ja resolución que se dicte sobre la 

suspensión definitiva. tomando las medidas que se estime necesarias para que no 

se defrauden derechos de tercer~s Y se eviten perjuicios a los interesados hasta 

donde sea posible." (84) 

Es Importante señCl;ar ¿ue ,el C>torgami~nto_,de la suspensión provisional de 

carácter oficiosa. se deb~ bé:Jsai.c~~:lo dl;pÚe~Ío e~ lafracción X. del articulo 107 

de la Constitución. esta es Ja que perrnite,que Jnr:ii"~diatámente que se solicite, se le 

otorgue al Juez del conocimlerít6 >fijar alguna 'gaiantia. en las formas que 

establece lo ley. o eteC:t~,d~ gar~ntiz~r los ~~si~l~s é:iCIF."~sciterceros. 

Dicha suspensión deberá Ótor~arse·r~spet~-de las sentencias definitivas en 

materio penal al comunicarse la interposición del amparo. y en materia civil. 

mediante fianza que dé, el quejoso para responder los daños y perjuicios que tal 

suspensión ocasionare. lo cual quedará sin efecto. si la otra parte otorga la 

contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardan si se 

concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes." Lo anterior 

(84).- Serrano Robles Arturo." El Juicio de Amparo en General v las Particularidades 
del Amparo Administrativo: Manual del Juicio de Amparo". Edttoftallhemls, México, 
D.F. 1992. pág. 109. 
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en virtud, de que los efectos de la suspensión de oficio en materia penal. serán los 

de ordenar a la autoridad responsable que dejen sin vigencia su actuación. 

Ahora bien. es necesario decir que para que la suspensión provisional 

puedo darse, necesita el Juzgador contar con los informes previos y justificados 

rendidos por los autoridades responsables. para determinar si procede o no lo 

suspensión de plano, en ese instante el Juez debe considerar que la autoridad 

natural que ordeno la detención, lo aprehensión y/o la retención del individuo, 

haya actuado y respetando los principios de legalidad. Paro lo cual si este 

principio fue respetado, el Juez de Distrito no tendrá más remedio que dejar sin 

efecto lo suspensión provisional, dejando sin efecto la de pleno. 

En los casos e~ qu~ la restricción de la libertad personal se haya hecho 

fuera de procedimiento juciiC:iáf en este caso, entonces deberá de otorgarse la 

suspensión definitiva co~ base en lo establecido en el articulo 130 de la Ley de 

Amparo que reza: 
"'' ·' ·,, ', 

"Articulo 1 :fo> En: lo~ casos en que proceda la suspensión conforme al 

articulo 124 de esta ley'.,~Lhubi~se peligro inminente de que se ejecute el acto 

reclamado con notOriÓs, perjuicios para el quejoso. el Juez de Distrito. con la sola 

presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas se 

mantengan en el estado :que guarden hasta que se notifique a la autoridad 

responsable la resolución que dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las 

medidas que estime c~nve'nientes para que no se defrauden derechos de terceros 

y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible, o bien las que 

fueren procedentes poro el aseguramiento del quejoso, si se tratare de la garantía 

de la libertad personal". 

Quedando el quejoso a disposición de la Autoridad Responsable pero 

con la suspensión del Juez de Distrito y sin perjuicio de que puedo ser puesto en 

libertad cauclonal si procediere; bajo la más estricta responsabilidad del Juzgador 

Federal. quien tomará. además. en todo caso. las medidas de aseguramiento que 

estime pertinentes. 
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En la próctica hóbilmente los abogados y quejosos, solicitan el amparo 

respecto de los actos de la autoridad responsable, a fin de que éstas no los 

molesten y a su vez, para que emitan su informe si es que existe alguno orden legal 

en lo cual justifiquen su proceder, y si es que existe alguno orden de aprehensión, 

el autorizado del quejoso que oye y recibe notificaciones, se doró cuento de lo 

existencia de lo orden así como del delito que se trote en su caso. radicando la 

importancia en que al momento de enterarse el quejoso puede sujetarse o lo 

justicio común y federal, o simplemente evadirla. Lo que actualmente no se 

encuentro debidamente instrumentado para evitarlo, o pesar de existir algunas 

providencias en el artículo 124-bis. que yo se han mencionado. 

En tal virtud lo propuesto en este trabajo, es la de modificar el pórrofo 

tercero del artículo 130 de la Ley de Amparo, puesto que uno de los medidas 

pertinentes paro el aseguramiento de la persono que solicito lo medida cautelar. 

en contra de una actividad persecutoria de un delito, es la de que el Juez Federal 

pueda tener previa Información rápida y eficaz para saber de la existencia o 

Inexistencia del delito, así como el tipo es decir. grave o simple. Ya que al ignorarlo 

provoca que se retrase la impartición de justicia y se le otorgue al agraviado una 

suspensión que dependiente del caso será relativa, dicha modificación quedaría 

en los siguientes términos: 

"Artículo 130 ..... 

El Juez de Distrito concederá lo Suspensión provisional cuando se trate de lo 

restricción de lo libertad personal fuero o dentro de un procedimiento y una vez 

que se haya cerciorado en el banco Unico de Información de la Autoridad 

Respondable (coordinación en red de datos entre PGR, PGJ de todos /os Estados y 

Juzgados Federales). de la existencia o inexistencia de la comisión de un delito. 

que pudiera considerarse como grave. 

Por lo que la propuesta oue se hace es. que antes de otorgar la 

suspensión el juzgador (Juez de Amparo) se enteré mediante uno fuente de 

información interconectado entre lo Procuraduría General de lo República, así 

como los Procuradurías Estatales. y Juzgados Federales y del Fuero Común. de 

¡---~,;-Sl';-;-C~ON J.J~ .:-l , -
! FALLA DE ORIGEN 
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todas aquéllas órdenes de presentación, aprehensión o comparecencia. que 

hayan sido giradas así como los motivos de su expedición a fin de poder estar en la 

qptitud de actuar acertada y legalmente. 

Con lo cual se dará peso realmente e le rapidez y expedites de le 

impartición de le justicia. además también se permitiría definir le procedente o 

improcedente en el Juicio de Amparo. así como decretar la suspensión provisional. 

siempre y cuando se encuentren reunidos los requisitos mencionados en los artículos 

124. 124 bis y 130 de le Ley Reglamentaria. Retomándose esta figura del llamado 

Habeas Corpus (traer o llevar el cuerpo) inglés y después el Norteamericano, en el 

cual el juez de amparo ordenaba la presentación del individuo para evitar la 

violación de les garantías, teniendo un control de la comunidad en general. 

Con la modificación propuesta. se podría contar con las medidas y medios 

pertinentes para el aseguramiento de le persona que tal vez pudiera ser objeto del 

derecho penal y que por le acción del Ministerio Público o del Organo Jurisdicianal 

Federal o del Fuero común. apegándose sus actuaciones a derecho. pero con un 

márgen de error mínimo, en virtud del conocimiento previo que tendría el Juzgador 

de Amparo. sobre la petición de la protección de la justicia federal. aplicando 

con limpieza. transparencia y honradez sus facultades y atribuciones. 

Dicha fuente de información se propone que sea, a través de los medios 

modernos de comunicación que existen como son: la vía telefónica, fax. telégrafos, 

computadoras, modem, Internet y otros. estableciendo un FORMATO UNICO DE 

INFORMACION. en una base de datos compartida en red. que contenga medidas 

de seguridad contra las intervenciones o contra los llamados "HAKERS" (piratas de 

Información). Siendo capaces de capturar en la base Informativa a todos aquellos 

presuntos delincuentes que habiendo cometido algún Ilícito, pr@tendan apoymse a 

través del Amparo, a fin de obtener lnf~1 y evadir-ka justicia.. 



EL FORMATO UNICO DE DATOS, que propongo pudiera ser el siguiente: 

BASE DE UNICA DE DATOS 

PGR·GJEDOS.·JUZGADOS FEDS.·COMUN. 

PASSWORD: (CLAVE DE ACCESO A LA.fUENn-DE DATOS). 

l.· NOMBRE DEL PROBABLE RESPONSABLE: 

2.· ESTADO DE LA REPUBLICA QUE DESEA CONSULTAR: 

3.· AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA EMISION DEL ACTO: 

4.· ACTOS COMETIDOS POR EL QUEJOSO (SI LOS HAY): 

A).· DELITOS: 

B).· FECHA DEL ACTO: 

TIPO: (GRAVE-SIMPLE) 

5.- ESTADO PROCESAL DEL ACTO: 

6.· EXISTE REGISTltO Df AMPARO (SI ES QUE HAY): 

106 

7.- EN CASO DE EXISTENCIA EN BASE DE DATOS DiL QUEJOSO, IMPllMlll IMAGEN 

FOTOGAAFICA: (SI) (NO). 
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DESEA HACER OTRA CONSULTA: (SI) (NO) 

FIN DE LA SESION, (SI) (NO). 

En la actualidad se han cometido una serie de errores. en lo que toca 

a la libertad personal que es garantizada constitucionalmente. ya que se ha 

utilizado al Juicio de Amparo como un medio de información y no como un medio 

de protección. ante la posible existencia de las órdenes de detención o 

aprehensión. 

2.3.2. LA SUSPENSION A PETICION DE PARTE AGRAVIADA. 

El Quejoso para obtener lo Suspensión Provisional del Acto que esgrime 

violenta esfera personal. debe primeramente acreditar el derecho que tiene para 

promover el Juicio de Garantías y lo hará precisamente al momento de presentar 

su escrito inicial de demanda. teniendo incluso como tiempo de extensión hasta 

antes de dictar la sentencia interlocutoria del incidente de suspensión. por otra 

parte es menester que el Juzgador poro que pueda acreditar esa calidad debe 

estarse a lo informado previamente por las Autoridades señaladas como 

responsables; informes que; C)brarán en autos. entendiendo que el interés jurídico 

radica exclusivamente en la· afectación directa que sufre el gobernado de los 

actos que señala co'mc:i motiJo de acto reclamado ejecutados por la autoridad. 
'': ,·')i':- '~<:.:~'.~ ·,;;:·~';->-. , 

Lo anterior·d~be:·~er acorde a lo establecido en el articulo 124 y 124-bis 

y 130 de la ley en c1t_ci; q~i3' ~¿i' h;; aludido. 
~''.: ~ ·,:'.,:~('.\~}~*~~:~~)e.-.'-·~ . 

La base j~rÍdicd de la suspensión del acto reclamado se ha de conceder 

siempre y cuand6 ·i~ú~Ófos requisitos señalados. a efecto de no lesionar a terceras 

personas, púes'dé cihi. 'que la idea generalizada del precepto en mención. es el 

hecho de qu~ el .juez de; distrito pueda tomar en cuenta la forma y el momento en 

que el orden· público agravie los intereses del agraviado. 

· · Ahora· bien la· siguientes jurisprudencia. nos ofrece una panorámica 

global y total de estas circunstancias al decir: 
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"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN PUBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LA.- De los tres requisitos que et artículo 124 de lo ley de 

amparo establece que procedo conceder lo suspensión definitivo del acto 

reclamado, descuello el que se consigno un segundo término y que consiste en 

que con ello no se sigo perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 

de orden público. Ahora bien no se ha establecido un criterio que defina. 

concluyentemente. lo que debe atenderse por interés social y por disposiciones 

de orden público. cuestión respeto de lo cual lo tesis número 11 que aparece en la 

pagina 238 del apéndice 1917 -1985, sostiene que si lo estimación d,el arden 

público en principio corresponde al legislador al dictar uno ley, no es ajeno a la 

función de los legisladores apreciar su existencia en los cosos concretos que se le 

sometan poro su follo; sin embargo el examen· de la ejemplificación que contiene 

el precepto aludido poro Indicar cua~d~}~ntie:~troscoso, se sigue ese perjuicio o 

se realizan esos contravenciones,;as(cC:,ínc;::d~' los que a su vez señalo esta 

Supremo Corte en su Jurisp~ude.nc.16;, r¡,{~~16; qJe se puede razonablemente al 

corregir, en términos gener~les}tj~~Y~e:~roducen esos situaciones cuando la 

suspensión se priva o lo colectiv1d6'c:i dé\.1n beneficio que le otorga las leyes o se le 

infiere un daño que de otro manero ne; resentiría." (85) 

• PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE. CORRESPONDE A LA PARTE QUEJOSA. 

La carga de la prueba de la existencia del corresponde a la pane quejosa. en cuanto es suya la 
intención de poner en actividad al órgano jurisdiccional. Para ello se deben reunir dos requisitos básicos que, en 
este orden. son: El primero. bajo la hipótesis de que el ac10 reclamado existe. consiste en saber cuál es su 
con1enido. del cual se pueda conocer quienes son los sujetos a los que está dirigido y a quienes. ese acto. pueda 
al°ecmr en su esfera jurídica; y, el segundo. las cualidades jurídicas de quien promueve y que pennitan de1emlinar 
que se lrata de uno de los sujetos u quien el aclo reclamado afcclan en su esfera juridica. AhorJ bien. la rcglu 
general para conocer el contenido'y alcances de un de1cnninado aclo de nuloridad. que se sabe cieno. consisle en 
conocer su contenido. La excepción. claro eslá. la constiluyen aquellos aclos. cuya existencia probada, no 
requieren prueba de su conaenido porque resultan inconstimcionales en si mismos. como por eJemplo aquellos 
que imponan actos prohibidos por la constitucion o que no constan por escrito. 1•or lanto. para conocer el 
contenido de un acto dctenninado de auturidad. en cumplimiento de la carga probatoria que impone el aniculo 
149 de la Ley de Amparo. es menester que el promuvente de la acción constitucional apone el documen10 que lo 
contiene ofreciéndolo como prueba en el procedimiento de amparo. cunfonnc a las reglas establecidas para ello. 
Una excepción a dicha carga probatoria se establece en funcion de la!t disposiciones de carácter general y 
abstracto que constan en las publicaciones oficiales de divulgación. tales como el Diario Oficial de la f-'ederación. 
Consecuentemente. si la pane quejosa no prueba durante el procedimiento del juicio de amparo lo!t 
que integran el primero de los requisitos señalados. no es posible que el .iuz~ador de amparo detenninc emites 
son la!t carac1cristicas juridicas que dehc reunir quien se diga atcctadu. Comprobando su como 
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destinatario del aclo reclamado. Es decir. no se puede establecer el de quien se siente agraviado 
por ese acto, porque no se sabe a quienes puede afectar. Y no conociéndose quien puede ser el atectado por el 
neto reclamado resulta irrelevante examinar las cualidades jurídicas del promovente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 2481/91. Cereales lndustrialiudos. S. A. de C. V. 18 de octubre de 1991. Unanimidad 
de votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Benila Patrón Castillo. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Octava 

Epoca. Tomo X·Septicmbre. Tesis: Página: 291. Tesis Aislada. 

SUSPENSION DEFINITIVA. PROCEDENCIA DE LA. EN EL CASO DE LA OMISION DEL JUEZ DE 
DISTRITO AL EXAMINAR LOS QUE .IUSTIFICAN EL DEL 
TERCERO EXTRAÑO. 

Es contraria a derecho la negativa de la medida suspcnsional por omitir el juez Federal el examen de los 
convictivos aponados por el quejoso en el incidente respectivo. los que resultan aptos pam justificar 

de manera presuntiva su en otorgomiento de la suspensión definitiva del acto reclamado. ya qut.• 
la orden de lanzamiento dictada por el juez responsable en el juicio del que se ostenta el peticionario como 
tercero extrai1n. se ejecutorá en el inmuehle que ocupa como arrendatario, y por lo Utnto. tal rraedida debe 
concederse previa la fijación de In garnntln correspondiente. pues los dni\os )' perjuicios que se llegaran a 
ocasionar. de llt:varse a cabo el Janz.amiento. no son de fácil y pronta reparación. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Incidente en revisión 94/90. Sergio l-lumbeno Avila Maninez. 4 de julio de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secretario: Carlos Hug.o de León Rodrig.uez. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de In Federación. Epoca: Octava 

Epoca. Tomo VII-Mayo. Tesis: Página: 307. Tesis Aislada. 

Ahora bien, quien puede pedir también la Suspensión del Acto Reclamado. 

puede ser un Tercero Perjudicad9; ·el Tercero Extraño a Juicio, siempre y cuando 

demuestren el interés jurídico que les asiste, para tal efecto, pero para la materia 

penal es incierto en virtud de que por regla general no se le concede y se ignora 

en el poro los efectos de la orden de aprehensión. 

(85).· JURISPRUDENCIA VISIBLE EN ; Castro Juvenllno: " Garantías y Amparo", 9a. 
Edicción. Editorial Porrúa, S.A •• México, D.F. 1996, Pág. 508 Y 509. 
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decirse que la suspensión anticipa los efectos protectores del amporo.''(Ml 

La medida cautelar. se cierne sobre la actitud o actividad de lo autoridad 

que es reclamada. De tol forma. que la gorantío individuo!. puedo seguir 

quedando en términos generales salvada. pueda el quejoso ser restituido 

inmediatamente en su goce y que la actividad de la autoridad responsable. no 

tiene sus efectos sobre tol garantía. 

De esto manera. en to que se refiere a la garontío que se intenta proteger 

en moterio penol. será en la mayoría de tos casos el de la libertad personal del 

sujeto, como lo indico en el último párrafo del artículo 123 de lo Ley de Amparo. 

Así. cuando existe uno restricción de Ja libertad persono!. se puede llegar a agraviar 

los intereses y garanlios individuales del particular. aunque evidentemente que no 

en lodos los casos. pero. es indispensable pensar en que dicha restricción de lo 

libertad persono! • puede estar debidamente fundada y motivada por la autoridad 

que en un momento determinado tiene lo posibilidad de resolver esta lo hoce en 

base o la propia legislación. será en este momento cuando el juez de distrito no 

pueda confirmar dicha suspensión negándola de fondo. 

Así. en uno visión amplia, de la suspensión provisional en materia penal. 

responderá a los mismos términos que la suspensión que se llevo a cabo en 

cualquier materia. y que consistirán básicamente en que cesen los efectos de la 

actividad del acto de ta autoridad. poniendo en ocasiones en libertad al quejoso. 

para que este. sea considerad,o · cbmo. un· ente digno de derecho. y lo 

responsabilidad acate lodos y ·cada::urio .de- tos lineamientos que la propio 

legislación establece. y pueda'd~ esC:i'"í:liéJnerci. ejercer su acto sobre el patrocinar 

con la legalidad que el propio d~recho exige. 

Estando con lo anterior dentro de un marco de derecho y sobre lodo dentro 

de la legalidad de los actos de las autoridades. de donde se desprende que el 

Juicio de Garantías de cualquier forma es un medio de Control Constitucional 

eficaz y cierto que permite al ciudadano desenvolverse libremente. 

(86).· Trueba Barrera Jorge, " El Juicio de Amparo en Materia de Trabajo"; 3ra. 
Edlcclón, Edllorlal Porrúa S.A .. México D.F. 1993. pág. 251. 

1 T~SJS, CON , 
1 FALL:I. vf~ OR!GI~N L.:."--···--.. _ .. _,. ____ ...,~,.__ 
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2.4. EFECTOS DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN 

MATERIA PENAL 

Es Ja mantener las cosas en el estado que actualmente se encuentren. y 

no Je priven de su libertad al quejoso. hasta en tanto se determina Ja 

procedencia del Juicio de Amparo propuesto. 

No puede aceptarse la existencia de una acción de un proceso 

precautorio autónomo sino que las medidas y providencias cautelares 

estón comprendidas dentro del ejercicio genérico de la acción y 

solamente puede dar lugar a un procedimiento precautorio que no 

puede estimarse como independiente del proceso de conocimiento, ya 

que tiene por objeto preparar el terreno y aportar Jos medios para el éxito 

de la resolución definitiva, o sea. que tiene carócter instrumental respecto 

de Ja resolución de fondo. La suspensión produce efectos mós restringidos 

que de los de amparo. pues en tanto que éste abra sobre el acto mismo. 

modificóndolo en si y en sus consecuencias. aquellas sola operan con 

relación a estas. Sin embargo el individuo se encuentra bajo Ja protección 

de la ley desde que obtiene la suspensión. ya que en virtud de ella sigue 

gozando la garantía que pretendía arrebatarle el acto violatorio. y la 

sentencia que en el amparo se pronuncie viene solo a consolidar tal 

protección. en este sentido puede decirse que la suspensión anticipa los 

efectos protectores del amparo. Lo medida cautelar. se sirne sobre la 

actitud o actividad de Ja autoridad que es reclon1ada. 



De esta manera. en lo que se refiere a la garanfia que se intenta 

proteger en materia penal. será la libertad personal del sujefo. y no· lo 

priven de sus liberfad mienfras tanto se determina el Juez de amparo de la 

procedencia de su petición. como lo indican los articulas 124, 136. 136 .Y. 
138 de la Ley de Amparo. Así. mismo puede imponer la~ rrn~didas de 

seguridad. tratandose de actos restrictivos de la libert.ad pers<:'ncil,, del 

agraviado. 

•··- " .. ; 

Pero también dicho, · protector de garanfías p\J~de ns"gÓr. lo 

suspensión provisional en. virtud de que· al presunto déliricuente. se le 

busque por come fer una conducta que por su gravedad no · fenga 

derecho a obfener su libertad, confemplado por la Ley· Penal adjetiva. 
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CAPITULO 111 

"DE LOS DELITOS" 

3.1.- CONCEPTO. 

3.2.- DOCTRINAS ACERCA DEL DELITO GRAVE Y NO 
GRAVE. 

3.3.- SU NATURALEZA JURIDICA. 

3.4.- ANALISIS DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS PARA 
LEGISLAR SOBRE DELITOS GRAVES. 
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3.1. CONCEPTO . 

El objetivo principal de este capitulo. será establecer la 
naturaleza jurídica y la filosofía que dio origen a la idea del delito grave. 
misma que ha sido establecida en los Códigos Penales tanto locales 
como en el federal, así mismo definir cuales fueron los motivos que 
impulsaron al legislador a considerar y a cambiar de criterio en cuanto a 
la aplicación del término medio aritmético que anteriormente se utilizaba 
por una lista o catálogo de delitos graves a efecto de considerar si el 
individuo, alcanzaba la libertad cauciona!. 

3.1. CONCEPTO 

El concepto de delito que viene del latin delicto o delictum. 
del verbo delinquí, dellnquere. que significa desviarse. resbalar. 
abandonar. apartarse del buen camino. alejarse del sendero señalado 
por la ley; que puede definirse desde el punto de vista, social. 
económico, psicológico. de la política criminal. desde la hermenéutica, 
doctrinariamente y desde luego desde el jurídico; sin embargo en el 
presente trabajo atenderé a la doctrina y a la materia jurídica. 

El maestro Carrera habla del abandono de una ley, cometer 
una infracción o una falta (87), por lo tanto. se entiende que una 
conducta delictiva como se encuentra descrita y sancionada por la ley, 
la cual debe ser demostrada a efecto de imponer la pena descrita por la 
ley penal de la materia. 

(87).-Márquez Plñero Rafael , Derecho Penal. Parte General . México, Trillas 
1999, pp.65-74. 
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1.- DESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINARIO. 

Según el pensamiento del autor Luis Jlménez de Azúa. el 

delito es " El acto típicamente antijurídico, culpable sometido a veces a 

condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido o 
uno sanción penol" (88), en el que se desprenden como elementos la 

acción. la tipicidad. la antijuricidad. la imputabilidad. la culpabilidad. la 

punibilidad y las condiciones objetivas de penalidad. 

También el penalista Francisco Carrera. exponente de la 

Escuela Clásica. citado por Fernando Castellanos en su obra "Elementos 

elementales de Derecho penal". definen al delito como: " La infracción de 

la Ley del Estado, promulgada poro proteger lo seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, meramente Imputable y políticamente doñoso."(89) 

Para Cuello Calón. "es lo acción humana antijurídica, típica. 

culpable y punible. 

Así mismo y coincidiendo con los autores anteriores. BELING 

en 1906 en su famoso libro "Die Lehre Vom Verbrechen", define al delito 

como: "la acción típica, antijur[idica, culpable. sometida o una 
adecuada sanción penal y que llena /as condiciones objetivas de 
pena/idad".(90) 

Aunado a la anterior definición. Max Ernesto Meyer. es quien 

define el delito como un acontecimiento típico, antijurídico, e Imputable 
(culpabilidad) (91). 

(88).· Castellanos Fernándo: " Lineamientos Elementales de Derecho Penal", 
32da. Edlcclón. Edllorlal Porrúa S.A., México .D.F. 1997, Págs. 130. 
(89).· Castellanos Fernándo: " Lineamientos Elementales de Derecho Penar', 
32da. Edlcclón, Edllorlal Porrúa S.A., México .D.F. 1997, Págs. 125 y 126. 
(90).· lbldem p. 168. 
(91).· lbldem p. 170. 
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Para Mezger, quien le sigue a Beling. reduce la definición al 
señalar que en el delito los elementos de acción. típicamente antijurídica 
y culpable. sin aludir a las condiciones objetivas de la penalidad. que ha 
de tratar en otro sentido. 

De lo vertido por los autores mencionados, se desprende que 
coinciden en que del concepto del delito se derivan los elementos los 

siguientes: 
1.- Actividad 
2.- Tlpicldad 
3.- Antijuricldad 
4.- lmputabllidad 
5.- Culpabilidad 
6.- Condlcionalidad Objetiva 
7.- Punlbllidad. 

Si se quiere penetrar en la esencia del delito. se deben saber cuáles 
son los elemenlos integrantes del mismo, examinándolos: 
a). - El delito es un acto humano. es un actuar (acción u omisión)/ un mal 
o. un daño. aún siendo muy grave. tanto en el orden individual como 

· ,<colectivo, no es delito si no tiene origen en un actuar humano:L 
. b):'- Electo humano debe ser antijurídico, ha de estar en opo'sición a una 

norma jurídica. que debe lesionar o poner en . peligro un interés 
jurídicamente protegido. 
e).- Además • es necesario que el hecho este previsto en una ley como 
delito. que corresponda aun tipo legal protegido. 
d).- El acto humano (acción u omisión) debe estar sancionado con pena. 
ante ello surge la punibilidad ante el actor. 

Aunado al criterio anterior El Doctor Celestino Parte Petil 
Candaudap hace mención a los presupuestos del delito refiriendo que 
han sido divididos en generales y especiales. 

Como presupuestos generales señala: 



a).- La norma penal, comprendiéndose el precepto Y Ja sanción. 
b).- El sujeto activo y pasivo. 
e).- La imputabilidad. 
d).- El bien tutelado . 
e).- El instrumento del delito. 
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Como el delito esta formado porvarios elementos .• los ''amados 
presupuestos generales, éstos serón en su, caso presupuestos de cada uno. 

La ausencia de Ja norma penal; de la imputabilidad o de cualquier 
otro presupuesto general; originan- ~egún el caso. Ja ausencia .de tipo o la 
inexistencia del delito; .' . ·· .· - · · · 

(' 

El o;i::!ofiEcÍuard~ Lópe~ Betancourt refiere: 

: <:· ·~ ... . ' . 
"Podemos - definir a los presupuestos del delito como:',aquellos 

antecedentes jurídicos necesarios para la realización de la :co~ducta o 
·hecho descrito por el tipo penal. de cuya existencia ·,depende el 
delito."(92) - '\ L 

··,_'':_"', ·' :•, ._·.:~~.:-•. • .. •• i• 

y los presupuestos especiales del delitos /so~ .,: aquJ11os - que 
encontramos en la descripción especial de un~é1ilol:Ínc6ncreto. 

Elementos los cuales han tenido una serie de evoluciones y 
aplicaciones valorativas. a lo largo· de la historia·· del ser humano. baste 
recordar las Escuelas que aplicaron en primera instancia la llamada 
corriente del CAUSALISMO y posieriormente del FINALISMO, las cuales 
atenderemos posteriormente. 

(92).· López Belancourt Eduardo. "Teoría del Dellto'. .. 6a Edición, México, Porrúa 

1998. pp 33-35. 
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El hombre que se encuentra en sociedad y que se desvía del 
camino marcado como correcto por el núcleo que le rodea, causa un 
desequilibrio en el sistema social del momento, lo que origina la sanción 
ante su comporlamiento. así entonces tenemos que el delito 
históricamente ha sido una valoración. tal como lo demuestra el derecho 
más remoto del antiguo oriente. en Persia. Israel Gracia. y hasta la Roma 
Primigenia, en la que existía lo responsabilidad por el resultado antijurídico. 
El Prítoneo juzgaba a las cosas. árboles, piedras. etc. Esquines decía: 
"arrojamos lejos de nosotros los objetos sin voz y sin mente y si un hombre 
se suicida enterramos lejos de su cuerpo la mano que hirió". Platón en 
"Los Leyes" afirma lo mismo, exceptuando el royo y demás meteoros 
lanzados por lo mano de dios. En la Edad Media se castigó profusamente 
o los animales y hasta hubo un abogado que se especializó en lo defensa 
de las bestias y es que la valoración jurídica no se hacía como hoy. No 
descansaba el reproche en los elementos subjetivos y sólo se 
contemplaba el resultado dañoso procedido. 

Por otro parte, rozones de orden religioso hicieron pensar.que 
las bestias podían ser capaces de intención. Refiriéndonos yo a las 
personas, vemos también cómo lo valoración jurídica que recae sobre sus 
conductos valía con ei transcurso del tiempo. Hasta los proximidades del 
siglo XIX el delito sef.volvÍó rrás . tremendo. La valoración jurídica de 

";'":··>Y-. :· ·'·' ' .. .. 
aquellos tiempos así 1o:considerócy por ello, infelices mujeres. algunas de 
ellas enfermas de la rnéríte, pagaron en la hoguera sus excentricidades 
contrarias a la valoración de lo época. 

El delito fue siempre lo contrario al ordenamiento en una 
sociedad (lo antijurídico), trayendo por consecuencia la necesidad del 
sometimiento de las conductos o un castigo-peno que en sus orígenes 
fue una forma de redimirse y lavar la culpa, baste recordar la los etapas 
que dieron origen o lo llamado "Cárcel" , expiacionista. retribucionista la 
que llevaban inmerso el acontecer . ilícito del ser humano dentro del 
entorno social e histórico. El delito ha sido una figuro antiquísima 
reguladora de las conductas del ser humano. las cuales llevan inmersas 
un elemento subjetivo, llamado intención que desde los tiempos de la 
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culta Romo existía, en donde incluso se cuestionaba la posibilidad de 
castigar al homicidio culpable. que hoy figura en todos los códigos. con el 
afinamiento del derecho aparece, el junto al elemento antijurídico. que 
es mullisecular, siendo la característica de la culpabilidad (93). 

Como ya lo indicamos anteriormente. al hablar del delito surgen 
una serie de elementos que lo constituyen. (antijuricidad. tipicidad, 
punibilidad. culpablilidad, condición objetiva, imputabilidad). sin 
embargo. dentro de la definición del delito encontramos dos corrientes 
doctrinarias que atienden a esta figura y lo explican partiendo para 1ello 
de diversos elementos, a saber son: LA TEORIA CAUSALISTA Y LA FINALISTA. 

3.2. TEORIA ACERCA DEL DELITO GRAVE Y NO GRAVE. 

TEORIA CAUSALIST A 

Esta Teoría se funda en el principio de la causalidad natural 
es decir: todo resultado es producto de una causa. Este principio se 
sustenta en tres elementos - una causa -un nexo causal y un efecto. En la 
comisión de un delito la causa es la acción (acción u omisión); el efec;:to 
es 'el resultado material o jurídico que ha generado la acción; el nexo 
causal es el lazo que une la acción con el resultado. Como Ejemplo 
podemos decir que para aclarar que el resultado que tenemos a la·vista 
(muerte de un ser humano ) corresponde a la acción de alguien 
(homicida). tenemos que demostrar la relación entre la acción de alguien 
y el resultado que es la muerte. 

(93).- Jlménez de Azúa, Luis, "Lecciones de Derecho Penal", Blblloteca Clásicos 

del Derecho, Vol. 7, México 1999 pp.131. 
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Esta teoría trata a la acción como factor causal del resultado, sin 
tomar en cuenta la intención que llevó al sujeto a cometerlo: de la 
acción solo importa si el comportamiento movido por la voluntad causó 
resultado y no así, si la voluntad iba dirigida a éste. Esta teoría considera 
al delito como un comportamiento dependiente de la voluntad que 

·produce una determinada consecuencia en el mundo exterior. trata a la 
conduela como factor causal de resultado. sin tomar en cuenta la 
intención que llevó al sujeto a cometerlo. explica la acción delictiva. 
cuando un sujeto tiene la voluntad de realizarla, sin tomar en cuenta la 
finalidad que se proponía al hacerlo. porque ésta no pertenece a la 
conducta. El Jurista Rodolfo Monarque Ureña. refiere como clasificación 
de la teoría causalista . 

Dice que la acción la define como los movimientos de un ser 
humano corporales y voluntarios, que producen un resultado. en el cual 
existe un nexo causal entre éste y la acción. 

Esta corriente se fortalece en 1906 con la teoría de Beling sobre el 
tipo y así surge con todo vigor el segundo elemento del delito. la 
tlplcldad.- Es la conducta que debe ser típica. antl!urídica y culpable. En 
conclusión una vez acredita la adecuación de la conducta humana al 
tipo penal se determinará si existe o no el delito (sancionable). También 
determinaré su inocencia según sea el caso. 

Esta es una gran aportación del causalismo a la teoría del delito. 
porque la tipicidad se convierte no sólo en el fundamento de la 
sistematización del delito. sino también en garantia de libertad. a fin de 
que el Juez. tenga siempre un marco de referencia preciso. evitando así 
la aplicación analógica y caprichosa del derecho penal. 

"La antijuridicidad.- Siempre se dijo que la antijuricidad era lo 
contrario a la ley penal. Es decir implica violar la correlativa norma de 
prohibición implícita en el tipo. 

Culpabllldad.· La imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad. 
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La lmputabll/dad se debe entender desde dos perpectivas: la objetiva y 
la subjetiva: en la Imputabilidad objetiva el sujeto debe de contar con 

cierta edad para que el derecho lo conozca como capaz de ser activo 
del delito. En la inmputabilldad subjetiva. el sujeto debe de tener una 

salud mental adecuada"(94). 

Más tarde otro jurista Meyer. complementa la teoría del tipo 
señalando que sí bien es cierto que la típicidad y la antijurícidad son 
elementos distintos. no se puede negar que la tipicidad tiene además su 
carácter descriptivo, la fase indiciaria de la antijuricidad. concluye 
diciendo que lo antijuricidod y lo tipicidod son como el humo al fuego. 

Fernando Castellanos Tena. afirmo que el tipo es la creación 
legislativo, de descripción que hace el Estado de una conducto en los 
preceptos penoles; mientras que lo tipicidod es la adecuación de una 
conducto concreto con lo descripción legal formulado en abstracto (95). 

El causolismo definió en un principio a la antl!uricldad como lo 

contrario a derecho; sin embargo Marx Ernesto Mayer. se do cuenta de 
que lo persona al cometer un delito. no hoce lo contrario a la ley. sino 
que precisamente su· ~Ónélucto se ajusto a lo previsto por la ley. en el 
tipo, por tal razón sostiene' lo siguiente: 

~- ::~':,.; . 

"El orden jurídico.ésuri orden de culturo y como infracción de los 
normas de cultura concibe lo ontijuridico. La sociedad es uno comunidad 
de intereses que tutela el conjunto de ellos en el concepto unitario de 

(94).- Monorque Ureño RodoHo. lineamientos Elemantoles de la Teoría General 
del Delito, México, Porrúa 200, p. 29. 

(95).- Castellanos Tena Fernando," Op. Cit. p. 169. 
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cultura. Normas de culturo son órdenes y prohibiciones por lo que una 
sociedad exige el comportamiento que corresponde a su interés. Afirma 
Octavio Alberto Orellana Wlarco (96). 

Que para el sistema causalisto de la Teoría del delito. el ocio. 
acción o hecho. según se le denomine, se integra de conducta. resultado 
y nexo causal, a su vez la conducta la conforman un elemento psíquico y 
uno físico. el primero consiste en lo voluntariedad de la propia conducto y 
el segundo en la acción u omisión. formas en que se proyecto el 
elemento psíquico de la actividad o inactividad humana. Así. uno coso es 
querer la conducta (elemento psiquico del hecho) y otra. es querer el 
resultado (elemento físico del delito). 

Son preceptos diferentes, pero aplicando los principios de 
prelación lógica. encontramos que sin bien son nociones de diverso 
contenido, puede existir perfectamente el elemento psíquico de la 
conducta sin darse el físico del resultado. ya que el primero, por lo ley de 
prelación lógica lo encontramos con anterioridad en el orden lógico . no 
temporal de los elementos del delito y siguiendo las directrices de la 
mencionada ley. no podemos trotar de invertir el proceso. pues paro la 
existencia de la relación psicológica del delito (culpabilidad) requiérese 
en el proceso lógico de formación del delito. la completa formación del 
delito no sólo de los elementos psíquico y físico de la conduela (acto, 
acción o hecho): sino de los restantes elementos objetivos del delito. 

Porte Pelil. define o .la culpabilidad como el nexo intelectual y 
emocional que ligo al sujetc<con el resultado del acto: sin embargo el 
Maestro Ignacio Villalobos afirma que lo culpabilidad se fundamenta en 
la imputabilidad. a la qu~- Co~tell~nos, determina como la capacidad de 
entender y querer en el 2;!;mp;, del Derecho Penal. 

. "·. (~/ 

Los causalislos también consideran como especies de la 
culpabilidad al dolo y a lo culpa. aunque hoy otros que incluyen otros 
sub-especies como la prelerintencionalidod. 
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Cuello Calón, define al dolo, como "la voluntad consciente dirigida 
a ta ejecución de un hecho que es detictuoso o simplemente en la 
intención de ejecutar un hecho detictuoso". 

La culpa la define el mismo autor diciendo, "cuando se obra sin 
intención y sin la diligencia debida, causando un resultado dañoso, 
previsible y penado por la ley."(97) 

TEORIA FINALISTA. 

El finalismo aparece en el año 1930. siendo su iniciador el 
Alemán Hans Welzel. quien publica en su obra "Derecho Penal Alemán", 
las bases para una nueva teoría contradictoria del causalismo, a la que 
asignó el nombre de FINALISMO. este autor afirma que la teoria causalista 
es errónea porque desconoce las diferencias positivas entre los delitos 
culposos y los dolosos; comienza haciendo un análisis de la acción. para 
demostrar que no es un simple acontecimiento causal. sino difigido a una 
meta. a un fin. La causalidad es ciega, afirma. en tanto que la finalidad es 
vidente. 

La exposición del pensamiento finalista de Hans Wezel. tiene 
sus raíces en la ética kantiana y en la Filosofía de Nicolai Hertmann. citado 
por García Maynez: "... para que /as existencias de que /os va/ores 
dimanan pueden ser realizadas. es indispensable que alguien convierta 

tal realización en finalidad de su conducta". "El fin es a /a voluntad como 
el valor al deber ser". "Sólo el sujeto es capaz de proponerse fines. es 
decir de transformar los valores que ha intuido en metas de su acción. "(98) 

(96).- Cuello Calón. Eugenio. "Derecho Penal. parte General", 8va. Ed. 

Borcelono. 1947, pág. 302. 

(97).- lbldem, pág. 306 

(98). - García Maynez, Eduardo. "Fllosofío del Derecho", Porrúa México 1983, 

pág. 32. 



1 
i 

1 

l 
r. 

1 

i ¡ 
1 

122 

Nicoloi Hertmann, en su ética publicada en Berlin en 1896. expuso 
la tesis sobre la estructura del proceso finalista. para demostrar 
precisamente que los ordenes humanos no responden al causalismo de 
los ordenamientos naturales. sino a las tres etapas siguientes: 

a).· El de la concepción del orden; 
b).·EI de la elección de los medios para el logro de la finalidad que se 
quiere alcanzar con dicho orden, 
e).· El de la realización efectiva del orden previamente proyectado. En 
otras palabras primero es el fin y Juego vendrá el procedimiento de decidir 
cómo y qué medios se utilizarán para la realización del objetivo, con el 
que, si se realiza. podrá alcanzarse el fin propuesto . 

. De lo anterior me permito deducir, sin presumir seguridad, que la 
Escuela Penal denominada Teoría Finalista, tiene sus raíces en las 
corrientes filosóficas citadas. 

Sigamos · con lo expuesto por Welzen, ahora al referirse a la 
acc1on culposa, cifirmci que: ''.mientras en la acción dolosa de la 
finalidad, la meta y 'el fin ci co~seguir es factor configurado del proceso 
de acción. en .la culposa es solo un momento de referencia. En la acción 
dolosa, lodos los actos van dirigidos a una meta. lo que no ocurre en la 
culposa; así por ejempl_o: si con ocasión de limpiar un fusil que a la gente 
imprecabidamente no había descargado, éste se le dispara y resulta 
muerto un tercero. habrá que afirmar que la muerte de esta persona es la 
consecuencia ciega de la conducta imprudente. negligente, de limpiar el 
arma. 

El acontecimiento no está dirigido a una meta. sin que es causal 
ciego; sin embargo lo que eleva a este suceso por encima de un simple 
suceso natural ciego es la circunstancia de ser evitable finalmente. Ese 
suceder es en verdad causal ciego. está referido a la finalidad (esto es, a 
la posible actividad finalista de la gente); por ello la acción culposa, 
emitida es más que caso fortuito ciego: es genuina acción. 
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Lo dicho anteriormente. es desde mi punto de vista la espina 
dorsal del finalismo. sin embargo hay otros autores como Jescheck. 
Maurach. en Alemania. Francisco Muñoz. Conde en España. Zarffaroni en 
Argentina. Rafael Márquez Piñero y Moisés Moreno Hernández en México. 
que han desarrollado y difundido las originales ideas de Hans Welzel, la 
introducción del finalismo en México en el derecho vigente. se debe entre 
otros autores a Moisés Moreno. actual catedrático de la UNAM. 

En la Teoría Finalista la acción es el ejercicio de la actividad 
finalista, siendo la acción un acontecimiento finalista y no solamente 
causal. Se afirma que la finalidad es vidente. por que el actuar va dirigido 
conscientemente a la realización a través de la acción. es decir; en la 
acción finalista no se trata de actuar sujeto al principio causalista de 
relación causa-efecto. sino que se trata de una acción humana sujeta a 
la voluntad que decide siguiendo un fin concebido con anterioridad. 

Los doctrinarios finalistas le dan especial importancia a los 
elementos subjetivos del tipo, en donde ubican precisamente el dolo y la 
culpa, ya que como afirma Máquez Piñero, es esto lo que más ha 
molestado a los causalistas, ya que el finalismo traslada el dolo y la culpa 
a los elementos del tipo, arrebatándoselos a la culpabilidad que es donde 
los tiene ubicados el causalismo. 

En la corriente mexicana implantada por Zaffaroni. se dice que el 
dolo es la voluntad realizadora del tipo objetivo. guiada por el 
conocimiento de los elementos de éste en el caso concreto. también 
afirma que el dolo es la finalidad que se individualiza en el tipo en 
atención a ella misma. que el dolo de cada tipo requiere del 
conocimiento necesario para querer el fin realizador del tipo de que se 
trata y ello demuestra que queda fuera de este conocimiento la 
antijuricidad, pues para tener el fin de malar no es necesario saber que se 
hace anlijurídicamente y para cometer el de hurtar por citar un ejemplo. 
claro a los actuales sostenedores de la necesidad de comprensión del 
sentido social. basta con saber que la cosa es ajena. por lo que contrario. 
es algo sustancial. la conducta antijurídica en si misma es la perturbación 
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arbitrario de lo posesión: él hurto. lo tentativo de homicidio, la ontijuricidod 
es uno cualidad 'de. est,os fornías ' de' conducta y precisamente la 
contradicción éri ciue se.eriC:Lentracon e1 6rc!t9namierito iurídico. 

· .· •. • • >C Cabe;señalor.~ue l·~;·~~blis;as t¿rn~~·.~J·~'<~n éuenta los elementos 

•_subJ~tivos~¡;,1a'an\ij~ricid~ci\,;'nO!s~lo 16s'8b¡eiliv~bscomo el cousalismo. El 
•. findiism~ pc)ne 'éntasis Ei~.l;;;i/oiÜnt~cfd~ Ía acción finalista. no en el mero 

' •• ' .rE!suitad'o, ci~r s~;~~plÍ~Ó;p81'.}i6é)~rfo¿Óm~ntos o caricias. acción básico 
·de ~-n delito··de abus~~séxua1.:sóÍÓ llegan a ser antijurídicas. si llevan un 
•¡;rcipÓsitb eróÍico'~~~ÜC11: '. '\ , c. ·.·. '.'' .. 

-:·:,. ·.~·· . .:.< :~:'..· ''., 

Por~ los finalistas' como Muñoz Conde. actúo culposamente quien 
c<:lmete un acto ontijÜrídic<J, pudiendo actuar de un modo distinto. es 
decir conforme o derecho; A lo acusación que se formulo a Welzel. de 
dejar vacío el concepto de culpabilidad por haber quitado el dolo y la 
culpo paro trasladarlo al tipo contesto lo siguiente: "La acusación de 
dejar vacío el concepto de culpabilidad desconoce. igual que lo 
acusación de subjetivadón de lo. injusto. lo íntimo conexión entre la 
exclusión de lo parejo de contrarios ya superada y defectuosa objetivo
subjetivo y su reemplazo ¡:)'6r los c~ntarios debe ser poder en el desarrollo 
de la Teorfo de lo lnjuskl 'y ,d~ la culpabilidad. 

'·,>~'-' 

Paro losfincllisÍi:is.'fa'i~tegración de la culpabilidad se realiza con los 
siguientes éÍemeíltos ·'..;Gc!:ii6rativos: imputabilidad (capacidad de 

- - . :,·,·.-.... -"'~'·(·:-· -:-~·;:'\ .·.;·":', -, .. './:.>· ' .. ·. '· :-,: 
cognocencia)y::~apoddod'de n1otivoció.n, (cognocibilidad, posibilidad 
de; conoC:i~i~ñt¿f-de'c1ClihéWüci;'ci~i"'iA¡~s1<J(y exigibilidad de 1a conducta. 
¿;<Jnseé:~~nte ¿í'ia.'n<J~inci: ~ .•. , •. '. ": · 

· ; '( • .. Desptiés de haber visfo' ámbas corrientes doctrinarias. en relación a 
·· ·~ ic?definibióri 'cie lo qué es· el delito. así como sus caracteristicas puedo 

, cié{n~ILír. ·que ambas escuelas son importantes que tienen aciertos y 
errores. y· que dentro del morco jurídico mexicano. plasmado en los 

: CÓdÍgos Penoles, se advierto lo existencia interrelacionada de ambos 
=teorías. sin embargo desde el año de 1994, se tiene cierta tendencia al 
finolismo y no hay medio o mecanismo que delimite el actuar de la 
autoridad legislativa poro regular lo tendencia de corrientes. 



125 

Ahora bien el Dolo y la Culpa en nuestra ley se le critica por la 

utilización de los términos intencionalidad e Imprudencia!, y no obstante 
el amplio desarrollo que la doctrina penal ha observado en torno a los 
conceptos de dolo y de culpa, cuyos contenidos son más precisos que los 
anteriores. La propia doctrina mexicana, cuando se ocupa de los 
elementos subjetivos del deltto siempre de dolo y de culpa y no de 
intención e Imprudencia por ello, se viene a superar la terminología en los 

artículos 8 y 9 del Código Penal Federal y para el D.F. 

También se ha determinado que el dolo directo y un dolo eventual. 
se evita, asimismo, con relación a la culpa, se agrega en la Indicación 
del dato característico de orden subjetivo, que es la previsibilidad, lo que 

permite distinguir en los concretos una culpa con previsión o consciente y 

una sin previsión o inconsciente. 

Como se puede observar la doctrina finalista dio la pauta para 
determinar la gravedad de los delitos por que, determina claramente lo 
que es el DOLO Y LA CULPA. 

En el dolo se precisa que existe la intención de actuar y querer 
determinado resultado, por lo tanto es merecedor de una sanción 
ejemplar para que no vuelva incurrir en dicha conducta delictiva por eso 
se crea un catalogo especial para avatlr este tipo de delincuencia y no 
conceder beneficios que permita evadirse de la justicia. 

3.3.- SU NATURALEZA JURIDICA, DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGISLATIVO. 

El delito desde esto perspectivo, se convierte en un elemento 
normativo. positivo, que se encuentro expreso en todos los Códigos 

vigentes y no vigentes. o lo largo de lo historia. que ha permitido regular el 
comportamiento de la sociedad. bojo parámetros precisados 
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expresamente y sustentados por un órgano superior que les do legitimidad 

y validez. 
Para varios autores. " La verdadera nación formal del delito la 

suministra le ley positiva mediante la amenaza de una pena para la 
ejecución o la omisión de ciertos actos, pues formalmente hablando, 
expresan el delito y se caracteriza por su sanción penal; sin una ley que 
sancione una determinada conducta, no es posible hablar del delito". (99) 

Por lo que es conveniente aludir lo que indica el párrafo tercero 
del articulo 14 Constitucional Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 
señalando lo siguiente: 

"Articulo 14.- ... En los juicios del orden criminal quedo prohibido 
imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón. pena alguna 
que no esté decretada por uno ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata ... " 

La legislación, nos lleva o pensar que en lodo lo que es el 
contenido de la tipología penol, se debe de estor pensando en una 
descripción exacto de uno conducto delictiva. A esto descripción lo ley le 
ha denominado como el tipo; y este tipo en el momento en que lo 
conducta exteriorizada se encuadra al mismo, se dice que produce lo 
tipicidod, este definitivamente es un elemento que esto inmerso en lo 
definición que lo legislación. hace. o fin de que lo conducta delictiva se 
encuadre en forma exacta can el tipo descriptivo por lo ley 
produciéndose con esto lo tipicidod. 

Al respecto indico el analista Octovio Alberto Arrellano Wiarco 
que: 

"La tipícidad, concepto cuya sistematización la debemos al 
jurisla alemán Ernesto Beling ... Parece arrancar a su vez del concepto del 

(99).- Jlménez de Azúa. Luis. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal", 
Porrúa 1997, 38 ed, México 1997 pp.129. 
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cuerpo del delito. y el mérito de Bellng fue desarrollar la teoría de 
tiplcldad como una función significadora y slstimatizadora de la teoría del 
delito, que como Instrumento técnico garantizara el principio de 
legalidad, garantía del Individuo frente al poder punitivo del estado. De 
esta manera la teoría del tipo y tlplcldad consagro el principio 
fundamental del derecho penal moderno que consiste en que no existe 
delito sin ley, (nulla pena sine lege)."(100) 

Las diversas circunstancias que de alguna manera pueden 
sobrevenir a lo establecido por la legislación y sus consecuencias. serán el 
hecho de que la conducta estricta por la legislación penal. sea la 
tipicidad que ha de punibilizarce de acuerdo con las caracteristicos en 
que dicho conducta se dio en el mundo real y material. 

De lo anterior tenemos que el segundo conceoto del delito el 
Código Penal para el Distrito Federal en materia común. y para toda la 
República en materia Federal en su artículo 7. conceptualiza esta figura 
como " el acto u omisión que sanciona las leyes penales . 

La acción consiste en actuar o hacer. es un hecho positivo. el cual 
implica que el agente lleva a cabo uno o varios movimientos corporales y 
comete la infracción o lo ley por si mismo o por medio de instrumentos. 
animales. mecanismos e incluso mediante personas. 

En relación al compbrtamiento del sujeto activo. el tipo pude ser 
de acción cuando el agente incurre en una actividad. es decir cuando la 
conducta típico consistente en un comportamiento del sujeto positivo; de 
omisión. es decir cuando la conducta típica realizado consiste en un no 
hacer. o sea. un comportamiento negativo; éstos. a su vez. pueden ser de 

(100).- Arellana Wiarco Octavio Alberto; "Teorío del Delito" 2a. edlcción. 
editorial Porrúa S.A .. 1995, Pág. 16 y 17. 
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om1s1on simple. acción que consiste en un no hacer. es decir que no 
realizo lo que lo ley prohíbe y comisión por omisión (acción de garante), la 
cual consiste en un no hacer, pero a causo de esta actividad se 
producen consecuencias que afectan al bien jurídico. 

En atención al resultado, pueden ser formal. de acción o de mero 
conduela material o de resultado. 

En los delitos de resultado material, también sea atribuible el 
resultado típico producido que omito impedirlo, si éste tenía el deber 
jurídico de evitarlo, en estos casos se considerará que el resultado es 
consecuencia de una conduela omisiva, cuando se determine que el 
que omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello derivado de una 
ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. 

Según el Código Penal para el Distrito Federal, establece en el 

articulo 7o. que el delito puede ser:~·. ' ' • 

1.- Instantáneo,·· cuando la , consumÓción se agota en el mismo 
momento én que se han realizado todos sus .elementos constitutivos; 
11.- Permanente e) continuo, C:uémdo la consumación se prolonga en 

el tiempo, y · · · · · · 

111. - Continuado, C:uando con unidad de propósito delictivo y 
pluralidad de ~ondué:tas se viola el mismo precepto legal." 

Para q~~ Uríb ·~o~ducta sea considerada como delictuosa. es 
indispensable y~E!cesorio que la legislación penal del lugar la contemple 
como 'delito; aho~a .bien siguiendo la regla establecida en el tercer 
párrafo del artículo· 14 Constitucional, en materia penal. si se exterioriza 
una condlictá y esta no se ubica o no se identifica como un tipo 
descriptivo dentro del ordenamiento legal. estaremos en un acto u 
omisión que no es considerado como delito por lo que no trae 
responsabilidad penal. 



129 

Raúl Goldstein comenta sobre el bien jurídico tutelado, expresa 
que : "El bien Jurídico puede presentarse como el objeto de protección a 
la ley o como objeto de ataque en contra el que se dirige el delHo, por lo 
cual no debe confundirse con el objeto de la acción, pertenece al 
mundo senslble. Aclarando el concepto de bien jurídico protegido... esta 
figura no es un bien del derecho. sino un bien de los hombres reconocidos 
y protegidos por el derecho."(101) 

El concepto del delito. tiene en si. una proyecc1on hacia la 
protección de un bien jurídico que la propia sociedad requiere y debe de 
estar protegido. como lo es así, la vida. la libertad, el patrimonio. la 
libertad sexual y otras circunstancias son valores supremos para la 
sociedad, que exigen una protección tan drástica como es el derecho 
penal que utiliza una sanción de encierro para aquellos que infringen la 
normal legal. Cabe agregar que hoy en día la libertad es el elemento 
inhPrente del ser humano. que se toma en consideración a efecto de 
poder castigar y evitar su deambulación en sociedad y cause perjuicios 
por su conducta. 

Habría también que recordar que desde la etapa de expiación y 

retribución. existla inicialmente como valor del individuo a castigar. la 
consciencia de .. sf.:, misll"Iº· el, desprecio, el señalamiento. las marcas y 
azotes. lo cual; a·~.< 1ri· IÚz · de los cambios modernos desapareció y se 
transformó dicho .v~lor encaminado a la libertad del sujeto que en dado 
momento poCÍ;,¡mos, considerar como activo. 

Obra· culposa mente el que produce el resultado típico. y 

que no previó siendo ·previsible o previo confiando que no producirá 
resultado penado. en virtud de la violación de a un deber de cuidado. 
que debía y podía observar según las circunstancias y condiciones 
personales (culpa). 

(101).· Goldsteln Raul. " Diccionario de Derecho Penol y Criminología", 4a 
edlcclón, editorial Astres, Buenos Aires Argentina. 1993, pág. 85. 
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Artículo 8.- Las acciones u omisiones delictivas solamente pueden 

realizarse dolosa o culposamente. 

Para que una conducta puedo.clasificarse como dolosa. se debe 
estar al sujeto activo del delito previo el resultado, aún sabiendo que 
dicha acción causaría un resultado. ocasionando afectación al bien 
jurídico del sujeto pasivo, produciendo un resultado típico. el cual debe 
ser punible y culposo cuando el sujeto no previó la acción y tampoco 
penso en el resultado por falta de cuidado ocasionado al sujeto pasivo un 
perjuicio en su objeto jurídicamente protegido. 

Si al hablar de la existencia del delito en la tentativa que alude el 
artículo 12 del Código Federal. la tentativa punible cuando la resolución 
de cometer un delito se exterioriza en parte o totalmente los actos 
ejecutivos deberían evitarlo. si aquel no se consuma por causas ajenas a 
la voluntad del agente. la tentativa pude consistir e acabo o frustrado . 
Cuando el sujeto realiza todos y cada uno de los actos tendientes a llevar 
acabo un hecho típico y producir un resultado afectado el bien jurídico 
tutelado del sujeto pasivo, pero por causas ajenas a su voluntad no se 
realiza acción. 

La tentativa inacabada o delito intentado cuando el sujeto realiza 
actos encaminados o la realización del hecho tipico pero por 
circunstancias extrañas no realizo lodos omitiendo alguno o varios. por lo 
tanto el delito no se consume. 

Para determinar que es el delito grave en el presente tema, 

señalaré que existen diferentes manifestaciones de la conducta, las cual 

es atentatoria de la seguridad de las personas en su vida e integridad 

física, en su patrimonio y también contra su libertad, en diversos aspectos 

es de Indiscutible trascendencia para la solidez de la paz y de la 

seguridad social o con la trascendencia final de quebrantar las 

Instituciones públicas. De la especie señalada viene a ser, además de los 

delitos contra la salud, los que caen en el concepto genérico de 

narcotráfico, acciones de terrorismo, sabotaje, algunas formas de evasión 
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de presos, violación y sus equiparables. asalto a poblaciones, homicidio 
doloso robo con violencia o con armas o en sus oficinas. bancario de 
guarda de caudales o en contra de los custodios o sus transportadores. el 
de extorsión y algunas formas de ataques a las vías de comunicación. 

El legislador las plasma en el artículo 194. del Código Federal de 

Procedimientos Penales que versa de la siguiente manera: 

Se califican como delitos graves. para todos los efectos 
legales. por afectar de manera importante valores fundamentales de la 
sociedad. los previstos en los ordenamientos legales siguientes. 

l.· Del Código Penal para el Distrito federal en Materia del Fuero Común y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal:, los siguientes: 

1. • Homicidio por culpa grave previsto en el artículo 60, párrafo tercero. 
2. • traición a la Patria previsto en los artículos 123.124.125 y 126 
3. • Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128. 
4. ·Terrorismo previsto en el artículo 139 párrafo primero. 

5. ·Sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo primero. 
6. • Los previstos en los artículos 142 párrafo segundo y 145 
7. - Piratería. previsto en los artículos 146 y 147. 
8. ·Genocidio previsto en los artículos 149 Bis. 
9. ·Evasión de presos previsto en los artículos 150 Y 152; 
10.· Ataques a las vías de comunicación previsto en los artículos 168 y 

170; 

11. • Uso Ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo previsto en el 
artículo 172 BIS; 

12.- Contra la salud. previsto en el artículo 194. 195, párrafo primero. 195 

Bis. excepto cuando se trate de los casas previstos en las dos primeras 
líneas horizontales de las tablas contenidas en el apéndice l. 196- Bis, 
196- Ter. 197, párrafo primero y 198. parte primera del párrafo tercero; 

13.· Corrupción de menores o de incapaces, previsto en el artículo 201 y 

pornografía Infantil. previsto en el artículo 201 bis; 
14. ·Los previstos en el artículo 205, segundo párrafo; 

15. • Explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del 
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comercio carnal, previsto en el artículo 208; 
16.- Falsificación y alteración de moneda, previsto en los artículo 234, 236 

y237; 
17.- Falsificación y utilización indebida de documentos relativos al crédito, 

previsto en el artículo 240 - Bis, salvo la fracción 111; 
18.- Contra el consumo y riqueza nacionales. previsto en el artículo 254, 

fracción VII, párrafo segundo; 

19.-Vioiación previsto en los artículos 265, 266 y 266-Bis; 

20. - Asalto en carreteras o caminos previstos en el artículo 286 segundo 

párrafo; 

21.- Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa 

en cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 315 y bis; 

22. - Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307. 313, 315, 

315. bis. 320 y 323; 

23. - Secuestro, previsto en el artículo 366 salvo los dos párrafos últimos. y 
tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter; 

24.- Robo calificado previsto en el artículo 367 cuando se realice en 

cualquiera de las circunstancias señaladas e los artículos 372, 381 

fracciones VII. VIII. X • XI • XIII, XV Y XVI; 

25.- Robo calificado, previsto en el artículo 367, en relación con el 370 

párrafo segundo y tercero, cuando se realice e cualquiera de las 

circunstancias señaladas en el artículo 381 - Bis; 

26.- Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el artículo 

368- Ter: 

27.- Sustracción o aprovechamiento indebido de hidrocarburos o 

derivados, previsto en el artículo 368, Quáter. párrafo segundo; 

28.Robo, previsto en el artículo 371, párrafo último; 

29. Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 - Bis; 

30.Los previstos en el artículo 377; 

31. Extorsión, previsto en el artículo 390; 

32. Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, previsto en el 
artículo 400 - Bis y 

33. En materia de Derechos de autor. previsto en el artículo 424- Bis. 

11.- De la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el previsto en el 
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artículo 2. 

111 .• De la Ley Federal de Armas y Explosivos. los delitos siguientes: 

1. • Portaclón de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 

Aérea, previsto en el artículo 83. fracción 111; 
2. • Los previstos en el artículo 83· Bis, salvo e el caso del Inciso 1) del 

artículo 11; 
3. - Posesión de armas de uso exclusivo del Ejercito, Armada o fuerza 

Aérea. en el caso previsto en el artículo 83· Ter, fracción 111 

4. - Los previstos e el artículo 84, y 
5. Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas 

al uso exclusivo del Ejercito. Armada o Fuerza Aérea, previsto en el 

artículo 84- Bis, párrafo primero. 

IV.· De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, el delito de 

tortura, previsto en los artículos 3°. Y 5° .. 

V.- De la Ley General de Población, el delito de tráfico de 

indocumentados. previsto en el artículo 138. 

VI.- Del Código Fiscal de la Federación, los delitos siguientes: 

l.· Contrabando y su equiparable. previstos en los artículos 102 y 105 
fracciones 1 a la IV, cuando les correspondan las sanciones previstas en 
las fracciones 11o111. segundo párrafo del artículo 104, y 

2.- Defraudación fiscal y su equiparable, previstos e los artículos 108 y 

109, cuando el monto de lo defraudado se ubique en los rangos a que se 

refieren las fracciones 11 o 111 del artículo 108, exclusivamente cuando 

sean calificados. 

VII.· De La Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el artículo 

223. fracciones 11 y 111. 

La tentativa punible de los ilícitos peales mencionados en las 

fracciones anteriores, también se califica como delito grave. 

VIII.· De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 

111: 112 en el supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V, Y 113· 
Bis en el supuesto del cuarto del cuarto párrafo del artículo 112; 
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IX.- De la Ley Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, los previstos en los artículos 98, en el supuesto del cuarto párrafo, 

excepto las fracciones IV y V y 101. 

X. - De la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los previstos en los 

artículo 112- Bis; 112 Bls-2 en el supuesto del cuarto párrafo; del artículo 

112- Bis-3 y 112-Bis-4, fracción 1, en el supuesto del cuarto párrafo; del 

artículo 112 Bis-3 y 112 Bis -6, fracciones 11, IV y VII , e el supuesto del 

cuarto párrafo. 

XI.- De la General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 

los previstos en los artículos 141, fracción I; 145, en el supuesto del cuarto 

párrafo, excepto las fracciones 11, IV, y V; en el supuesto del cuarto 

párrafo y 147, fracción 11, Inciso b), en el supuesto del cuarto párrafo del 

artículo 146. 

XII.- De la Ley del Mercado de Valores, los en los artículos 52 y 52 Bis 

cuado el moto de la disposición de los fondos o de los valores, títulos de 

crédito o documentos a que se refiere el artículo 3 dicha ley , exceda de 

trescientos cincuenta mil días de salario mínimo general vigente e el 

Distrito Federal. 

XIII.- De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en los 

artículos 103 y 104 cuando el monto de la disposición de los fondos, 

valores o documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su 

objeto, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

XIV.- De la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, los previstos en el 
artículo 96. 

También en el articulo 268 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal. describe en su parte conducente: 

".... Para todos los efectos legales, son graves los delitos 

sancionados con pena de prisión cuyo término medio aritmético exceda 
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de cinco años. respecto de estos delitos no se otorgará el beneficio de la 

libertad provisional bajo caución previsto en la fracción l. del artículo 20 
de la Constitución Federal para los Estados Unidos Mexicano; el término 

medio aritmético es el cociente que se obtiene de sumar la pena mínima 

y la máxima del delito de que se trate y dividirlo entre dos. 

La tentativa punible de los Ilícitos que se mencionan e el párrafo 

anterior también se considerará delito grave si el término medio 

aritmético de las dos terceras partes de la pena de prisión que se debiera 

imponer de haberse consumado el delito excede de cinco 1años. 

Para calcular el término medio aritmético de la pena de prisión se 

tomarán en consideración las circunstancias modificativas de la 

personalidad del delito que se trate. 

Cuando se señalen penas en proporción a las previstas p_ara el 

delito doloso consumado, la punlbllidad aplicable es, para todos los 

efectos legales, la que resulte de la elevación o disminución. según 

corresponda, de los términos mínimos y máximo de la pena prevista para 
aquél". 

Como se aprecia del numeral que se alude, las conductas son de 

gran peligro para la sociedad, por eso es necesario que se tomen otra 

medidas poro evitar que se convierto en un caos lo ciudad. y abatir con 

ello la delincuencia y los medios que propongo, en uno de ellos es que se 

genere un correo electrónico entre las diversas dependencias que se 
encargan de prevenir y sancionar los conducros delictivos, puesto que las 

autoridades que gobiernan actualmente se están preocupando por 

modificar y crear nuevos normas de conductos pero existen los medios. 

que sirvan poro etectuorlo. es decir existe lo voluntad de los mismos 

pero. debe de aplicar eficazmente teniendo y creando los bancos ce 

daros en los Procuradurías e los entidades federcltvcs e colaboración o 

1.os Juzgados de Distrito poro aplicar lo ley en una formo más responsable 

y dando seguridad jurídico a los que solicitan lo protección de lo justicio 

Federal y no ser solamente uno fontosio que por ignorancia dice que le 

otorgo lo suspensión o sabiendas que el delito que se le atribuye al 
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solicitante de garantías es grave y no tiene ninguna eficacia legal. en 

virtud de que la propia ley así lo describe. 

Dentro de ese marco legislativo y de derecho cuando la 

autoridad llómese Ministerio Público, Juzgador o Policía. actúan y abusan 
de la investidura de la que gozan por ese acuerdo de la Ley Penal. 
generado por el Legislativo, el sujeto activo goza de una serie de 
garantías consagradas en la propia Norma Suprema (Artículo 20). 
manteniendo el estado de seguridad y legalidad tanto para el probable 

responsable del delito como para el ofendido. 

Aunado a lo anterior. tenemos como otro elemento de 
Importancia ante los excesos y abusos de la Autoridad, al llamado Juicio 
de Amparo (Art. 103 Constitucional), ahora bien, la propuesta en este 
trabajo no es evitar que los medios de defensa al gobernado sean puestos 
en práctica. sino crear medios de comunicación que ayude al Juez de 
Distrito a que conozca los antecedentes que rodean al llamado Quejoso. 
(ver formato UNICO DE DATOS, propuesto por el sustentante), en torno a la 

petición de la protección de la Justicia Federal. por cuando hace a las 
órdenes de aprehensión, estando con ello en aptitud de conceder o 
negar la suspensión provisional, aunado al conocimiento que tendrá para 
saber si dentro de los antecedentes existe algún delito graves. con lo cual 
la aplicación del derecho será más exacta y menos manipulada por los 

quejosos de los juicios, quienes en la actualidad han abusado de la figura 
del Amparo. 

Por lo que se refiere a la intensidad del daño causado. 
encontramos como el delito puede ser de lesiones. cuando realmente se 

lesionan intereses o se producen daños materiales, o bien de peligro 
como sucede en la portación de arma. en la que se pone en peligro la 
sociedad, en los delitos contra la salud llámese consumo y comercio de 

marihuana o cocaina en donde el bien juridico protegido es la salud de 
la población . 

Por el tiempo de duración en su consumación; por la intensidad 
del delito, en dolóso y culposo, por su estructura tipologia, en simples y 
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complejos, por el número.de actos de sujetos. la forma de su persecución 
y la materia, estón definitivamente bien analizados y estructurados por la 
propia legislación. , · .. , 

Ahora bienYelcaso de delito grave. no es en sí, una idea nueva. 
sino que, en base :de''~itúaciones agravantes de la pena, se a venido 
estructurando ur;io mcÍ~o'r san~ión para algunos tipos delictivos a los que 
se hace neéesario .imprimir una sanción elevada a efecto de detener la 
conducta deiiéil~a."~1 penalista Luis Jiménez de Azúa, argumenta que al 
hablar de valorización jurídica del delito a través de los tiempos. considera 

" Que el delito siempre fue de carácter antijurídico, y por eso un 
ente juridico, lo subjetivo, es decir, la intensión. aparece en los tiempos de 
la culturo romana, donde incluso se cuestiona la posibilidad de castigar el 
homicidio culposo, que hoy figura en todos los códigos. con el 
afinamiento del derecho aparece, junto al elemento antijurídico, la 
caracteristica de la culpabilidad ... Cerrara creyó que su doctrina era 
inatacable; y de tan perfecta que era, que todo lo perfecto, llevaba en si 
la caducidad. Ya no era futuro. sino presente. y por tanto. futuro ido. Y .al 
paso agigantado, pasado o residuo. Una revolución la descoyuntó,· la 
entero, aunque, como en los espectros, vuelva luego. Y su vuelta da ·mós 
vigor a lo reencarnado. Pero la revolución fue terrible. Se llamo el 
positivismo."(102¡·· 

. ' . , . ,; ' . . . ~ ' 

Las circunstcmd~5'sobri:(1as cÜales s~. basa la entidad social. van 
cambiando día ~con díb''.;\;'1ci~'ici~il•· fundamental del derecho punitivo, 
debe inmediatamente tutelar Í~rídicar'nerite los bienes que se van dando 

. a través. de la propia evolución de la misma sociedad. 

La tecnología moderna. descansará evidentemente sobre una 
noción del delito básico. pero dicho delito, debe cubrir los nuevos valores 

(102).- Jlménez de Azúa Luis, " La Ley y el Delito". 15a edición, editorial 
Sudamericana, Buenos Aires Argentina 1990, pág. 202 y 203. 
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que se van formando dentro de la sociedad. y considerar los diversos 
fenómenos que a lo largo del desarrollo social se van formando 

paralelamente. 

El autor Cuello Calón señala que el derecho penal debe de 
contener un elemento eminentemente sociológico aduciendo que: 
"La escuela positiva, ante la esterilidad de #os esfuerzos desplegados para 

definir el delito. a seguido otro camino formulando el concepto de delito 
natural. Partiendo de la indagación de #os sentimientos que integran el 
sentido moral de #as agrupaciones humanas, se afirma que el delito esta 

constituido por la violación, mediante acciones socialmente nocivas. de 

/os sentimientos altruistas fundamenta/es de piedad, y de probidad. en la 
medida media en que son poseídos por una comunidad. en aquella 
medida Indispensable para la adaptación del individuo a la sociedad. 

Según este concepto, habría una delincuencia natural constituida por los 

ataques a #os sentimientos fundamentales de piedad y probidad, y una 

delincuencia artfflcial que comprendía #os demás delitos que no se 

ofenden este sentimiento, #os delitos contra el sentimiento religioso, contra 

el pudor, etc. "(103) 

La noción del delito grave. va ha estar determinada a través 
de una valorización del conjunto de Jos elementos sociales que de alguna 
manera le dirán la calidad de grave a una conducta. 

Así tenemos como el delito contra la salud en sus 
diversas modalidades, y el crimen organizado que anteriormente ni 
siquiera estaba legislado en el Código Penal. ahora debido a las grandes 
riquezas que se generan por el comercio de drogas. esta en si una 
actividad bastante atractiva para muchas personas y al considerarse 
como un delito grave. se le esta dando una categoria al bien jurídico que 
tutela como es Ja salud del individuo. de máxima prioridad para el 
contexto social. 

(103).- Cuello Calón Eugenio," Derecho Penal"; 19a. edición, editorial Nacional, 
México D.F .. 1988. pág. 254 y 255. 
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De lo anterior, que lo gravedad en el resultado de la conducto, 
seró uno de los puntos principales sobre los cuales este asentado el criterio 
que la gravedad del delito. 

Ahora bien, la mayoría de los autores. en el momento en que 
hacen una clasificación de la conducta delictuoso. se llevo o cabo 
como el que hemos anexado, todos se basan o lo que es la conducta y el 
resultado, la inlencionalidad y otros aspectos definitivamente muy 
comunes pero. no hoy uno valorización global de tipo social que hago 
considerar que la conducta independientemente de su resultado. de su 
daño, de su duración, de su intencionalidad. que es dañina paro lodo el 
contexto social. 

La idea ~especia de lo clasificación del delito grave, se basaró más 
que nada, enla afectación generalizada que la conducto podria afectar 
en forma fotal'o la.sociedad en su conjunfo. 

Corrio consecuencia lo idea del delito grave, mós que ser una 
clasificación del delito, es en sí. una forma real sobre lo que es la forma 
por la cual se lleva a cabo las diversas conducta criminales en relación 
con lo que es el efecto dañino en contra de los personas y la sociedad. 

De lo señalado lo robustece la siguiente jurisprudencia que 
alude al respecto: 

"LIBERTAD PROVISIONAL. IMPROCEDECIA DE LOS CASOS DE DELITO 

CALIFICADOS COMO GRAVES, AUN CUADO SE HAYAN COMEllDOS EN 

GRADO DE TENTATIVA. 

Para los efectos de la procedencia o Improcedencia del 

beneficio de la libertad provisional bajo caución el artículo 24, fracción 1, 

de la Constitución General de la República, establece que 

Inmediatamente que se solicite, cualquier persona podrá obtener ese 

beneficio, siempre y cuando" ... no se trate de delitos e que su gravedad la 

ley expresamente prohíba conceder este beneficio". Ahora, el artículo el 
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artículo 19• del Código Federal de Procedimientos Penales. callfica a los 
delitos como graves, cuando afectan valores fundamentales de la 
sociedad. para lo cual debe estimarse cada tipo legal que se señala. e si 
mismo considerado. si que tenga que ver con ello el grado de ejecución 
del dellto. La tentativa no constttuye un delito autónomo. sino que 
consiste solamente en un grado de ejecución directa e inmediata de un 
delito que no llego a su total consumación por causas ajenas a la 
voluntad del sujeto activo. pues obvio que la Intención de éste es 
cometer el delito que se encuenfra en etapa de ejecución. Así. mientras 
que el delito consumado se realiza con todos sus actos. en el delito 
tentado se actualiza una causa externa ajena al sujeto activo que impide 

que se consume. Por tanto, aquellos delitos calificados como graves 
comprenden cada tipo legal que se señala en si mismo considerado y la 
tentativa de éstos, porque donde la ley no distingue no puede hacerlo el 
juzgador. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 237 /95, Leticla Cabrera López. 30 de 

noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Poniente : Maña del Carmen 
Torres Media. Secretario: Victor Navarro Zárate. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuete: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo 111. Enero de 
1996. Tesis IX. 2° 2 Pagina 311. Tesis Aislada. 

Evidentemente. que la clasificación de este tipo de delitos 
atiende básicamente al objeto jürídico protegido, y este evidentemente 
que será prioritario no solamente paro la sociedad. sino también para el 

estado en formo global. esto es un interés de la sociedad, del gobierno y 

de la población en general que habita en un determinado territorio. 

Ahora bien el autor Carranca y Trujillo. hablo sobre algunos 
delitos electorales o políticos, eleva el siguiente razonamiento que porte 
de la clasificación en los delito sociales, políticos y comunes que atiende 

no sólo al objeto jurídicamente protegido. sino además o lo finalidad 
perseguida por el hecho. 
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"Estos últimos delitos se dirigen contra las relaciones de trabajo. de 
orden social o económico o sean las relaciones que nacen del choque 
de las fuerzas que intervienen. en la producción; por último. los políticos 
son los que atentaban contra el estado. tanto en el orden externo como 
el interno. y se dividen en puros, que son los que lesionan solo a estos 
ordenes, y relativos. si causan además otros delitos de orden común; 
criterio que deben conjugarse con el subjetivo, el de los móviles 
determinantes, para formar la correcta noción del delito político y el delito 
social."(104) 

Para fijar la noción correcta, en relación a la clasificación de un 
delito. debemos de atender no solamente a su resultado si este puede ser 
formal o material. ya que, el delito grave en si. tomado en su conjunto va 
a revelar como el legislador. atendiendo los intereses directos de la 
población y no solamente en el sentido de satisfacer algún interés 
colectivo o individual, sino más que nada de la generalidad del pueblo. 
para que este encuentre en el tipo penal, una circunstancia especial que 
le permita considerarse protegido en sus bienes jurídicos que tutela la 
norma delictiva. 

De ahi. que no estamos hablando de un delito de peligro o del 
delito forrrial, si.no estamós refiriéndonos a un delito que lo consideramos 
por sus caracterlsticas como grave, para todo el conjunto social. 

Por lo anterior. se encuadra una. conducta a un tipo especifico de 
delito. se die~ que la tipicidad se ha producido, esto es que la conducta 
exteriorizada, se identifica con el fipo penal descrito en la norma jurídica. 

Y siguiendo las regias establecidas en el tercer párrafo del artículo 
14 Constitucional, del inciso anterior, vamos a observar que en materia 
penal se ha de aplicar en una forma exacta las diversas disposiciones que 
contempla la ley punitiva. 

( 104).- Carranca y Trujlllo Raul ; " Derecho Penal Mexicanos", 17a edlcclón, 

Edltorlal Porrá S.A., México D.F. 1991. Pág. 242. 
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He de señalar. que si una conduela delicluosa se ha de considerar 
como grave, porque c:itenla con la vida de alguna persona o varias, así 
el peligro eminente de la desaparición de los bienes o propiedades del 
gobernado, por tal motivo debe el estado salvaguardar sus intereses, ya 
que el gobernado cumple con el pago de sus impuestos, por ser una 
obligación brindar seguridad , para ello se plasma las conduelas de 
mayor peligro en el código punitivo ya que no puede dejársele al criterio 
del juez, sino básicamente deberá estar debidamente descrito y 
tipificado en el Código Penal respectivo, estableciéndole a ese lipp de 
conduela la calidad de grave para el conjunto social en general. 

Ahora bien Jos efectos que va ha dar como resultado la 
seguridad jurídica que otorga a la sociedad, el Poder Judicial de la 
Federación en su Tesis aislada indica : 

SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA, CUANDO LA ORDEN DE APREHNESION SE 

LIBRÓ POR UN DELITO CALIFICADO COMO GRAVE. 

SI bien es verdad que en ninguna parte de los artículos 130 de la 

Ley se consigna que tratándose de órdenes de aprensión la suspensión, 

procede cuando se trate de delitos graves, también lo es que una recta 

interpretación del párrafo quinto del segundo de los numerales e comento 

permite establecer que el legislador federal claramente se refiere a ese 

tipo de Ilícito al establecer que cuando la orden de captura se vincule 

con delitos que conforme a la ley no permitan la libertad provisional bajo 

caución, la suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede 

a disposición del Juez de Distrito en el lugar que éste señale, por lo que es 

Intrascendente que en la ley reglamentaria no se haya utilizado el término 

sacramental " delito grave": pues tal omisión. en todo caso. podría dar 

lugar a una reforma leglslaHva. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO. 

Queja 33/97, Miguel Gerardo Verduzco George 23 de abril de 1997, 
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Unanimidad de votos. Ponente: Aurello Sáchez Cárdenas. Secretarlo: 

Javier Valdez Perales. 

Encontramos que el resultado del análisis en torno a la idea 
abstracta de considerar grave a una conducta delictuosa. es más que 
nada Ja respuesta al movimiento social de la comunidad y la incidencia 
o preferencia de dicha comunidad por violar sistemáticamente la misma 
disposición penal. 

Ahora bien, como se desprende la Ley de Amparo Vigente, en 
cuanto al tema el de la presente Investigación es conveniente proponer 
Ja reforma al artículo 136 de este ordenamiento en su párrafo primero y 
quinto. que podría quedar de Ja siguiente manera 

Articulo 136. Si el acto reclamado afecta Ja libertad personal, Ja 
suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición 

del Juez de Distrito únicamente en cuanto a ella se refiera, quedando a 
disposición de la autoridad que deba juzgarlo o donde disponga el Juez 
de amparo, cuando el acto emane de un procedimiento del orden penal 

por lo que hace a la continuación de éste •... 

. . . Cuando Ja orden de aprehensión, detención o retensión, se refiera a 
delito considerado por Ja ley penal vigente como grave, no permita la 
libertad provisional bajo caución. la suspensión sólo producirá el efecto 
de que el quejoso quede a disposición del Juez de Distrito en el lugar 

que este señale, únicamente en lo que se refiera a su libertad personal, 
quedado a disposición de la autoridad a la que corresponda conocer del 
procedimiento penal para los efectos de su continuación ... 

Por otra parte. se pude argumentar que para que no haya una 
privación ilegal de libertad se podría decretar el arraigo domicilio del 
presunto responsable. para evitar que ingrese a los reclusorios y se 
contamine con los delincuentes que efectivamente se les ha 
comprobado la comisión de una conducta ilícita. tal faculta la pueda 



retomar el juez de amparo. 

3.4. ANALISIS DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS PARA LEGISLAR 

SOBRE DELITOS GRAVES. 

14'1 

Las circunstancias a través de las cuales se fueron dando las 
diversas reformas a la legislación penal. van sugiriendo una mejor 
disposición en cuento a la defensa de la sociedad frente a la evolución 
sistemática de la delincuencia. 

De ahí, q~e para el veintitrés de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres" en la Cámara de Diputados se inicia la discusión d~ las 
diversas reformas - qUe establecerían la idea generalizada que 'hoy 
conocemos com'o:delitÓ;grave; en su forma más amplía. De la sesión 
realizada, quiero citar los tres pórrafos. iniciales de lamisma, en las que se 
habla ya de las razones encons1éierar'al delito gravé ~orno tal. . 

Dicho examen y discusión cÍ€i)Ós iniéíati~ás, se refieren en lo más 
.i·-:l 

importante: -~ . ·, • ., · 
,.- - ':;::./:~;: 

''i<' ·_·;; 

"La exigéncia contenida e~ él '•póriafo séptimo del artículo 16 
Constitucional reform6do que 1ó ·ley •.. pr~v;;<J ; los casos de delincuencia 
organizada, y la élivérsa exige~~i<J de q~~ a su vez se contiene eri el 
párrafo quintodél artículo 1,6 /en:el 'pÓrr~fo primero. de la fracción 
primera del artículo f20 de nuesÍra .·Carta fundamental. de que la ley 
prevea cuales conductas ~é can'side'/<Jri delitos graves. obligan a manejar 
cuidadosamente la determinación de ilícitos que deben comprenderse 
en ese concepto. En ei artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se, precisan los delitos graves, concepto indispensable a fin de 
atender el requeriryiiento en que en ese sentido dirigen hoy al legislador 
ordinario tanto .el párrafo quinto del artículo 16 Constitucional, en relación 
con la definición. de casos urgentes y para la duplicación del plazo ·de 
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retención que realizo el Ministerio Público. como el primer párrafo de fo 
fracción primero del artículo 20 Constitucional. en relación con la 
procedencia de lo libertad provisional bojo caución, poro establecer 
regios especiales de competencia por concedido de procesos. y en el 
enjuiciamiento de internos en Centros de alfa seguridad. 

Por ajuste en los artículos 16 y 19 constitucionales. en los preceptos 
procesales en que se emplea la expresión "cuerpo del delito" y "presunta 
responsabilidad". ahora se usan los de " elementos del tipo penal " y de 
probable responsabilidad"; también se ha sustituido la expresión " 
diligencias de averiguación previo" y se ha cuidado de suprimir toda 
mención que dé pie a la idea de que lo Policía Judicial pueda actuar y 
aún practicar detenciones de propia autoridad." (105) 

Por ese motivo se ,observa. que esas figuras fueron cambiando en los 
preceptos de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. así como 
del Código Penoles Federal y del Distrito Federal. 

También se ha~e una distinción muy ciara de los delitos graves y de 
: los· deHfos culposos. van revelando claramente. la iniciativa del gobierno 

~,;.' . '_~exk:anó de combatir la delincuencia. sancionando en uno forma más 
<-severo los conductas delictivos sumamente peligrosos. por su 

C::orisumación. por lo la lucha frontal contra las organizaciones de 
criminales de gran peligro para sociedad. por lo que dicha reforma debe 
·de hacerse extensiva en la modificación de la Ley de Amparo. poro 
observar que tipo de delito se le atribuye al solicitante de proteger sus 
garantías. en virtud no entrar en uno contradicción de lo que alude la ley. 
y como pude ser instalando redes de comunicación que permitan tener 
una rápida obtención de información con autoridades de las 
Procuradurías, General de lo República. del Distrito Federal. y de los 
Estados de la República. siendo éste el medio de control paro evitar lo 
delincuencia. 

105).- "Sesión de Camara de Diputados del 23 de Noviembre de 1993, año 111, 

número 11. pág. 867. 
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Esta circunstancia es de sobre manera, trascendental en virtud de 
que la propia. legislación; conlleva en si. misma un status de seguridad 
jurídica a. través· ...•. ·de. la c~aVse inténta ··ofrecer el contexto social, ·1a 

; cobi3rtura d~' si.is bienes o válores q~e son indispensables para la vida en 
~,,, borr;Jn)•: . n.'{ · · , ./,•;: .,:.\ '1 

· 
' ,. .. - :-<- ·.' . •. -:f~·'. .. · ' - . . , .. ;'.'· .• :.~ "•'.'' ..... .. 

~;;, '- - ··/~:.o·,<.·r'·~· ::,~.::;.~~'L.,'.·_- .. - . ; : · ·· 
:\ ,y,; ·'.y-_:.:r:~Y--:.{:.~-~,~ :---::·--~- _ .... ~,.. . •.. __ ,-~·.t.··--.. ~ .. ~-.. -:~:;<· - ~~:\:'.'-· -:-~·~ : . • . 

"'' ¡:~;; ;~:, Ahora b1e~;iest(Js circuristc:mcias que revelan la 1mportanc1a y 
1~ }:f-Na~g-~hCÍí:lnCi§~ci;ui]Ci1ú¿t1Ci'.~r1''~o~tra de lo que es el crimen organizado 
:;' :;·~}í"ci~'¡ifó's'\i~ 'mayor inclderÍcia'c~'ii,() ~¡caso de la violación, hacen que la 
"· ;"· po~ltÍ~icia'ci deFde~éctíb;<s'e convierta en una realidad en la que el 
<':>o~denarnie'rltc:>'~enal.é~olué:i()né con la propia sociedad . 
... ::.;:'. ~:-:·>'.~~~~;_· :' ·_-._<~: :: ,_ -~.>- •'<'" 

e - <:/ 
. :~~,::·: ~·--T{-E~·:_tOf/¡·~--·O._rilbi~i-~Íl de los delincuentes de abarcar mayor campo 
de~ tr'c;l:>6¡o C:()íl1o'lb es la delincuencia organizada, utilizando los mismos 
funcio'naíios de las dependencias para facilitar los resultados de los robos. 
dé tontrabOndos ya séa de drogas u aparatos de procedencia 
extranj~ra, así eliminando su ética del servidor público, haciendo un lado 
sus funcionl:!s para ·el cual fue encomendado. 

--· ~ - ,, '-. 

;'. · · · :: A~ór~' bien; en lo que fueron las reformas al Código de 
·.· Prpcedimientos Penales, . en el dictamen de la primera lectura que se 

estableé:ió_ el 14 de diciembre de mil novecientos noventa y tres, se lee en 
·::, ., . SUS~·Célr1Sider0dos las raZOne·s.de dicha·retormó/en las que se aduce lo 

. · · • sigÜierite: 

· '.'Las reformas· que se plantean, sobre lodo las que se refieren a la 
legislación penal sustantiva y a la procesal, tanto federal como la del 
DisÍrito Federal, procuran por parte, como se señala en la exposición de 
motil/os, d~r eficaz soporte y mayor agilidad a Ja lucha contra las actuales 

· tendencias de la delincuencia organizada, la que sin duda, en los últimos 
tiempos ha alcanzado dimensiones muy importantes, sobre lodo en las 
acciones relacionadas con el narcolrófico, cuyos efectos dañosos se 
manifiestan gravemente en diversos sectores de la vida en sociedad. 
Problema que preocupa no solo a la sociedad mexicana sino a toda la 
comunidad internacional y que se vino ademós a tratar de igual forma de 
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combatir con las reformas efectuadas al artículo 124 Bis de la Ley de 
Amparo. 

"Por razón de la Importancia de las reformas que se presente 
lniclaHva plantea, sea considerado conveniente elaborar en forma 
sistemática, para poder destacar los aspectos más relevantes de ellas en 
cada una de las leyes que se ven afectadas."(106) 

La legislación en materia penal. se va justificando apropiadamente 
y va tomando diversas formas por medio de las cuales se adecua su 
lucha en contra de la actividad delictuosa. 

De tal manera. que las circunstancias que en la exposición de motivos 
que en la reforma se establece. van dirigidas más que nada. a una 
respuesta inmediata y relativa en los casos del crimen organizado y la 
gravedad de los delitos que se cometen en base a este tipo de 
organización. 

Es más. surge la nueva legislación sobre el crimen organizado. 
misma -que significa un tratamiento más efectivo para establecer las 
di11ersás circunstancias sobre las cuales. la legislación se adecua. y, en 
base a.esto, se va justificando la idea y concepción respecto de lo que es 

. el éri111en organizado. frente a una necesidad propia de protección por 
parte de· la ciudadanía en general y el establecimiento de grave para 
t~d_as esas c:ondudas delincuenciales que de alguna manera asegurada 

. en_ contra_ de la lucha del crimen organizado, y los efectos jurídicos 
d(;!sbClstadores que contiene dicha actitud delictiva realizada en contra 
'.n6'-solá~ente de la sociedad sino también de la organización estructural 
social y esto revela la necesidad imperante de justificar y prevenir diversos 
delitos que se considerar graves. y que de alguna manera deben de 
perseguir sin darle opción a la conducta delictuosa de que esta pueda 
lograr una cierta libertad provisional. 

(106).- "Sesión del 14 de diciembre de 1993, dictamen de la primera lectura, 
Cámara de Diputados, año 111. número 21 . pág. 2553. 
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Por lo anterior. observamos como.en el·contexto de la legislación 
procedimental, se van fijOndo Ías definiciones sobre lo que es el catalogo 
de los delitos considerados gráves, y que; reflejan el carócter totalmente 
positivo del derecho' penal .. frente. a su adecuación en contra de la 
organización ériminal acfüal;'.asC.en la parte correspondiente, en lo que 
es la exposición de motivÓs se aprecia. respecto de los delitos graves lo 
siguiente: 

"Precisamente las· refofmas' en su' artfculo 194 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, .. amplfcin · · . el catalogo de los delitos 
considerados como graves, por. afectar de manera importante los valores 
fundamentales de la sociedad.· y asf tenemos entre ellos; la evasión de 
presos ... delitos contra la salud ... la trata de personas, la explotación del 
cuerpo de un menor, falsificación o alteración de la moneda, asf como 
los previstos en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y otras leyes 
complementarias, como la Ley Federal para Prevenir y sancionar la tortura 
y el Código Fiscal de la Federaclón."(107) 

La Circunstancia es bastante :clara; e incluso. la reforma a Ja· ley 
indica, la afectación de la conducta; ei'inós. trascendentál para efectos 
de la sociedad o los valores fundamentc:i.1~s;cie' 1a sociedad, y que debe 
de ser prontamente detenida, · '''':' ~)> /;/,.:·- _. ··· · :;."'.:\~·.:·~- xr:F.~ .- _:;;o.- · 

Se pude argumentar qüe tmo de.los paróme!Íos que de mi punto 
de vista el legislador tomo. cuan'dó en el sentido de que el juzgador 
tomaró en cuento, entre otros dalos. El grado de culpabilidad del agente 
para la individualización de la pena, resulta igualmente necesario 
modificar el articulo 12 del mismo ordenamiento penal. con el objeto de 
que haya congruencia en cuanto a los principios que deben regir al 
juzgador a la hora de cumplir su función de determinar el quantum de la 
pena aplicable: en efecto, también mantiene la idea de la temibilidad o 
peligrosidad como criterio para la individualización de la pena aplicable 
al caso concreto lo que efectivamente vulnera el principio de 

(107).- "Sesión del 14 de diciembre de 1993, dictamen de la primera lectura, 
Cámara de Diputados, año 111, número 21, pág. 2553. 
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culpabilidad y obliga a castigar al· delincuente no tanto por lo que ha 
hecho y por su grado de culpabilidad e~ ICÍ comÍslón del mismo, sino más 
bien por lo que aquél es o por la formd de'.condlicir su vida. Además de 
reorientar el criterio a seguir se propone una mejor fórmula de la 
tentativa punible prevista e e'1 párrafo prime~o del mencionado articulo 12. 
en que se precisan sus r~quisit_os y se clarifica la distinción entre tentativa 
acabada e inacabada. 

Los criterios •.. para 1.a aplicación de las penas y medidas de 
seguridad constituyen; ·sin ·duda, uno de los puntos medulares de un 
Código Penal pues. son claros indicadores de su orientación político 
criminal. Es\aqufdonde podemos constatar si el derecho penal que 
nos rige se caracteriza ,como un derecho penal de culpabilidad o de 
peligrosidad y, por tanto, si este aspecto, estamos frente a un derecho 
penal propio de un sistema penal y de un estado democrático de 
derecho o de un estado autoritario o absolutista. De acuerdo con la 
legislación vigente en los ámbitos federal y distrito! no hay un criterio que 
determinante la individualización de las penas y medidas de seguridad lo 
que constituye la. peligrosidad o temibilidad del delincuente. 

Tampoco se olvida que estamos en un estado de derecho y existe 
las institucionesde impartición de justicia. pero estas deben actuar en 
forma más responsable y estricta para no violara el estado de derecho 
de los mexicanos .. 

Por ello también debe estar la seguridad jurídica de los 
inculpados en el periodo de averiguación previa en juicio, y en la 
discusión de la reforma se estableció la reforma al artículo 128. de 
conformidad con lo establecido en el nuevo texto del artículo 20 de la 
Constitución Federal en sus fracciones l. 11, V. y IX, así como los tres 
párrafos que siguen a la X. se precisan reglas dirigidas a dar 
cumplimiento a esas disposiciones . construyendo un marco de seguridad 
jurídica para quienes figuren como indiciados en la averiguación previa. 
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a partir de que , en caso de ser detenidos, inclusive con su presentación 
es voluntaria se.le hagan saber sus garantfaspersonales que tienen por 
son, el de no declarar si no es su voluntad, y de ser asistido por su defensor 
y si no lo tuviere se le nombra uno' de: oticiO', y si se trata de un delito no 
grave de inmediato qu~ lo.solicite~e.le'túe la garantía necesaria para 
gozar de su libertad caucional entre''óú~;;:' ,: . 

Así tenemos que como resultado de lc:Ípropuesta de reforma se llega 
a la conclusión y se autoriza por el congreso la iniciativa propuesto por el 
ejecutivom mismo que se publicó en fecha 4 de enero de 1994, 

Cuando se señalen penas en proporción a las previstas para el 
delito doloso consumado, la punibllidad aplicable es, para todos los 
efectos legales, la que resulte de la elevaclón o disminución, según 
corresponda, de los términos mínimos y máximo de la pena prevista para 
aquel". 

De lo señalado tenemos como el propio artículo 268 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en el momento en que 
elabora su catalogo sobre el cual establece la lista de delitos graves, en 
su parte inicial dice: "Para lodos los efectos legales, por afectar de 
manera importante valores fundamentales de la sociedad, se clasifican 
como delitos graves los siguientes .. , ... 

. . . . 

Nótese como .el bie~ jurídico tutelado e~ en ~í •. una parte de lo 
que es el tipo penal, r11ás qué otra parte de . lo que es lo afectación 
conjunta al bien social:' · 

Evidentemente que en los delitos de robo, también se pone en 
peligro la sociedad, pero. cuando hay una cierta organización criminal, 
que opera en forma sistemática y organizada, entonces lo peligrosidad 
del delincuente sobre pasan las expectativas de la propia legislación, y 
sus conductos, independientemente de ser extremadamente peligrosos 
son considerados delitos graves para el conjunto social. 

De ahí, que el bien jurídico tutelado por la norma, hará que en 
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el caso de. los· delitos graves, dicho· bien jurídico tutelado, sea de doble 
importancia esto es, que refleje inicialmente, la protección del valor que 
intenta proteger a.1 tipó delictivo más Ja forma a través de la cual se da la 
demostradón de Ja cónducta que es ahí. en donde se da la gravedad 
del propio deJÍto, en donde la sociedad considera que además de 
sancionar dicha conducta, se deba de establecer un tratamiento 
especial dado Ía gravedad a través de Ja cual se comete el delito. 

En primer Jugar, hay que distinguir entre el auto de inicio de un 
proceso· penal . y el de una sentencia condenatoria de u presunto 
delincuente, Jo .cual no es posible, ya que el Ministerio Público y el Poder 
judicialson instancias diferentes. 

Del Yillar expuso que en segundo lugar es determinante que se 
reconozca el valor probatorio para acreditar e identificar a la 
delincuencia, ya que actualmente no son reconocidos. 

Como se puede observar que las autoridades se están 
preocupados adecuar la realidad que ellas mismas no se sometidas por 
los delincuentes organizados y les faciliten los medios de fuga ya que si 
realizan estarían en el supuesto de que cometerían un delito, también 
grave así no les sería fácil de sustraer de Ja acción de la justicia tanto el 
delincuente como el que le permite o le proporciona Jos medios de 
escapatoria, además de que perderla su función como servidor público 
como consecuencia. Y se ejercitarla Ja acción penal en contra del 
servidor público por corrupto. 
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EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSION PROVISIONAL 

EN CASO DE DELrrO GRAVE. 

Dentro de lo que he analizado en los capflulos que han precedido, se 

desprende que el otorgamiento de la suspensión provisional es el objetivo 

principal del Juicio de Amparo. sin embargo cuando nos encontramos que 

se promueve éste en contra de un delito grave. no surte efectos siempre y 

cuando se cuente con los datos o Información necesaria que permita 

determinar si ha o no a lugar a concederla. 

Ahora bien el quejoso, desde el inicio de su demanda de garantías 

indicaró el Acto que se Reclama y que le causa agravio, si lo conoce y en 

caso de existir presunción determinaró cuales son los hechos que le hacen 

pensar en la posibilidad de la violación de garantías, dejando margen para 

que el Juzgador dentro del marco de su actuar y criterio. otorgue la medida 

cautelar solicitada es decir: La Suspensión Provisional. ahora bien cuando 

ésta situación se origina existen contradicciones en la ley ya que por un lado 

de dice que debe concederse la suspensión y por otro lado dice que 

cuando se trate de delito que por su naturaleza no tenga derecho a la 

libertad bajo caución ( ahora delito grave) se negaró. en esa inteligencia al 

ser este tipo de delito. no surtirá sus efectos la suspensión provisional. y el 

legislador siempre tiene una constante lucha por determinar qué es primero 

salvaguardar, las garantías del Individuo o abatir la dellncuencla con 

medidas más drásticas negando el amparo. encontrando una contradicción 
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en lo que es el espíritu de la reforma frente a la Protección de la Justicia de la 

Unl6n. 

Por otro lado. el gobierno Intenta abatir la delincuencia organizada. 

con todos los medios y mecanismos tanto jurídicos. humanos y materiales. 

para garantizar la Seguridad y Estado de Derecho de la sociedad. quien es 

la que principalmente reciente los Incrementos del índice delictivo en su 

modalidad de delito grave. Y en forma conjunta el Poder Judicial Federal. 

forma.parte de.esos proyectos. en cuanto a las modificaciones y reformas de 

las leyes de la· materla.,~éro.sobre .todÓ. de la Ley de Amparo. en la cual se 
' ,, ,. ,.'·",-., ··-·· " . 

cuenta con elemenlos.cc:ímo<ya;,sé demostró, que permiten otorgar la 

Suspensión Provisional e~ todo~· los ~esos. salvo en delitos graves; y para la 

mayor eficacia y menor abuso de esta figura como ya lo he dicho propongo 

la creación de un banco de información compartida en red o bajo algún 

sistema informótlco. que permita al Juzgador (Juez de Amparo) consultar la 

misma. antes de otorgar la Suspensión Provisional. a efecto de no conceder 

la suspensión a un sujeto del cual por desconocimiento de su situación 

personal y jurídica sea sujeto del derecho penal por delitos graves. 

4.1. LA PROTECCION QUE BRINDA LA SUSPENSION PROVISIONAL AL 

DELINCUENTE DE UN DELITO GRAVE. 

En materia penal. la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. otorga garantías que vienen a obligar a las autoridades públicas, 

a acatar en todo momento el contenido de las mismas. las cuales se han 

previsto. otorgado y consagrado constitucionalmente con el único fin de 

hacer vigente los derechos mínimos naturales y básicos de todo hombre 
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para proteger sus bienes mós Importantes, como son: la vida la libertad y la 

Integridad física. Estos derechos tienen tal trascendencia en sociedad. que a 

lo largo del devenir de los años se han protegido por los diversos sistemas 

jurídicos mundiales; y en México se desprende una preocupación por ellos. 

ya que en todos los documentos fundamentales del País se encuentran 

consagradas las garantras. por virtud de las cuales se hacen válidos esos 

derechos. 

En México actualmente se otorgan garantías en materia penal. 

que salvaguardan la vida y la Integridad física del hombre frente a las 

autoridades judiciales y administrativas. dando certeza y seguridad al 

hombre en su desenvolvimiento diario en la sociedad. completándose esa 

protección con la Instauración del Juicio de Amparo. De esa forma, se 

hacen conslllucional y legalmente vigentes los derechos del hombre ante las 

autoridades públicas, al protegérseles primeramente con la consagración 

de las garantías individuales. y posteriormente. a través del Juicio de 

Amparo, que permite en su caso restituir al quejoso en el goce de las 

garantías y dejar sin efectos los actos de autoridad que han violentado su 

esfera jurldica. 

Sin embargo, el gran problema que enfrenta la figura del Juicio 

de Amparo a la luz del Sistema Jurídico Mexicano, es el ABUSO. en cuanto a 

su extensión protectora. toda vez que como sabemos la idea inicial de 

Amparo lo fue la protección del individuo. sin embargo a lo largo de su 

creación desde 1840 en la Constitución Yucateca. se vislumbraba la 

magnitud e Importancia de su creación, pero con el paso del tiempo los 

supuestos bajo los cuales procederá y operará han ido cambiando. al 

extremo que dentro de lo Legislación Penol. del Fuero Común en Estados y 

de lo propia Federal, existe el abuso indiscriminado, yo que el particular a 

sabiendas que ha cometido un delito grave. poro enterarse si existe uno 
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orden de aprehensión en su contra. primeramente promueve un Amparo 

(Amparo-Investigador). señalando todos los posibles Juzgados que pudieran 

tener dicho orden y uno vez que le recae el acuerdo correspondiente en el 

cual se lijan medidos de seguridad de acuerdo o lo establecido en los 

artículos 124 y 138. éstas no se cumplen por el Quejoso. ya que le da el 

medio informativo para poder SUSTRAERSE DE LA JUSTICIA, sin el mayor 

problema. 

Como es de verse. existe exactamente en este punto. un 

rompimiento dentro de lo eficacia del Amparo. y del cual el suscrito ha 

conclufdo que sólo seró mediante un mecanismo técnico-jurídico de 

información. el cual yo he explicado en capítulos anteriores. que remite o LA 

CERTEZA DEL JUZGADOR, ANTES DE CONCEDER LA SUSl'ENSION PROVISIONAL. 

Sin lugar a dudas. el hecho de que un delincuente puedo lograr 

conseguir lo suspensión provisional del acto reclamado, aún bajo el supuesto 

de delincuencia organizado y por delitos graves que no permitan su libertad, 

provisional, ataco a lo sociedad mismo en formo contraproducente, y forma 

porte del abuso y exceso del Juicio de Amparo que se le ha dado. 

Resulta. que conforme al artículo 124.136. Y 138 de la Ley de Amparo. 

lo suspensión del acto que consiste en uno orden de aprehensión, emanada 

de un procedimiento criminal. no tiene por efecto el de suspender también 

el procedimiento, sino. que reduce o que el mondado a aprender. no 

ingrese o lo prisión, mediante la garantía que señalo la autoridad que 

conozca del incidente respectivo. De lo anterior se señala que no debe 

privarse de su llbertad. quedando o disposición de este juzgado en cuanto a 

su libertad personal se refiere. hasta que las autoridades responsables 

reciban notificación sobre la Suspensión Definitiva. 
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En la Inteligencia de que si la orden de aprehensión. se refiere a 

delito que conforme a la ley no permita la libertad provisional bajo caución, 

la suspensión sólo producirá el efecto de que la parte quejosa quede a 

disposición del Juzgado de Distrito. en el lugar en que sea recluido y a 

disposición de la autoridad a la que corresponda conocer del 

procedimiento penal común, para los efectos de su continuación como lo 

menciona el artículo 136, en su quinto párrafo. alude que: 

... "Cuando la orden de aprensión, detención o retención, se refiera a delito 

que contorme a la ley no permita la libertad provlslonal bajo caución, la 

suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición 

del Juez de Distrito en el lugar en que este señale. únicamente en lo que se 

refiera a su libertad personal, quedando a disposición de la autoridad a la 

que corresponda conocer del procedimiento penal para los efectos de su 

continuación ... n 

El autor Juventino V. Castro. habla al respecto opina: " ..• en efecto, la 

redacción que prevalece hasta ese año, mencionaba como Instrumento 

base del mandato judicial que permite privar de la libertad a una persona, 

supuestamente Involucrada en un hecho dellctuoso la orden de aprehensión 

o detención, Inclusive la tesis 157 de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. afirma que la restricción de la libertad personal puede tener cuatro 

niveles. aprehensión, detención, prisión preventiva y pena. Aunque no define 

las diferencias que puede haber entre la aprehensión y detención, es claro 

que se considera en ese criterio que no es lo mismo una orden de 

aprehensión que una detención de hecho o de derecho. La actual 

redacción deja en claro que cuando el Juez autoriza privar de la libertad a 

una persona, ... El tercer párrafo del artículo confirma lo anterior cuando se 
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refiere a la forma de ejecutar una orden judicial y de aprehenslón."(108) 

Hemos visto del capítulo anterior. que en la consideración del delito 

grave se afectan derechos y bienes jurídicos que la sociedad trata de 

proteger en una forma doble, esto es protegiendo al tipo penal inicial y 

clasificándolo como grave por la conducta del individuo o individuos. por la 

forma organizada o por la incidencia que se da, generando los juicios de 

reproche que han sido hasta cierto punto detenidos por el Juicio de 

Garantías. 

De tal manera que. estas circunstancias proporcionan los parámetros 

sobre los cuales. una cierta conducta además de ser delictiva y peligrosa. 

deberá ser considerada como grave. Pues bien. en el momento en que una 

pers_ona pide un amparo o la protección de la justicia de la unión y solicita la 

suspensión. resulta ser una forma o una manera escapatoria. por medio de la 

cual puede enterarse de la existencia de alguna averiguación o proceso 

penal instaurado en su contra por el delito que se le atribuyan a la persona o 

personas, y generando la CERTEZA del probable responsable. 

De tal manera que los efectos fundamentales de lo que es la 

suspensión provisional del acto que se reclama. son en si de superlativa 

importancia, ya que a través de este incidente. la Justicia de la Unión lo 

Amparo en una forma Provisional. en virtud de que temporalmente impide 

que se ejecute cualquier acto de autoridad sobre aquél. a quien se le ha 

otorgado una protección y puedan privarlo de su libertad. mientras tanto se 

resuelva el Juicio de Garantías. 

108.- Castro Juventlno, "Garantías y Amparo", 9". Edición, Editorial Porrúa S.A. de 

C.V., México D. F. 1996. 
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De lo anterior toma aplicación la tesis en contradicción la./J.16/97 

bajo el rubro: " SUSPENSION CONTRA ORDEN DE APREHENSION, CUANDO NO 

PUEDE CONDICIONARSE SU EFICACIA A LA PRESENTACION DEL QUEJOSO ANTE 

EL JUEZ DE LA CAUSA." 

Al conceder la suspensión contra órdenes de aprehensló,n por 

delitos cuya pena no excede del termino medio arltméHco, caso a 
1 

que se refiere el artículo 136, párrafo segundo, prtmera parte, de la 

Ley de Amparo. es Ilegal que el juez de Dlstrtto condicione la 

eficacia de la medida cautelar a la presentación del quejoso ante 

el Juez de la causa, para la pracHca de dlDgenclas y cuantas 

veces sea requerido; en virtud de que tal condición contraviene 

abiertamente lo dispuesto por los artículos 124 y 138 de la ley de la 

materia. pues el primero Impone al juez de garantías la obllgaclón 

de tomar las medidas perHnentes a fin de conservar la materia del 

amparo hasta la terminación del juicio, y el segundo, si bien 

establecer la regla general de que la suspensión no debe Impedir 

la conffnuaclón del procedimiento del cual emana el acto 

reclamado, también exceptúa los casos en que ellos deje 

Irreparablemente consumado el daño o perjuicio que puede 

ocasionarse al quejoso; de ahí que tal condición. lejos de cumpllr 

con la obllgaclón referida o Impedir dicha consumación 

Irreparable. provoca que se agote forzosamente la materia del 

amparo y se ocasionen al quejoso daños y perjuicios de Imposible 

reparación, ya que si se presenta ante el juez de la causa, este no 

podrá hacer otra cosa que sujetarlo a término consfftuclonal y, en 

su oportunidad, dictar el auto que corresponda, y se presentaría 

en forma Inevitable un cambio en la situación jurídica del quejoso 

y la consumación Irreparable de las vlolaclones que pudiera 
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contener la orden de aprehensión; razones por las cuales no 

pueden estimarse la exigencia cffada como una medida de 

aseguramiento de las que autoriza el artículo 136 de la Ley de 

Amparo, ya que las mismas tienen la tlnalldad de que el 

peticionarlo de amparo pueda ser devuelto ante la autoridad 

responsable, mós no la de permitir que, con la continuación del 

procedimiento, se consumen Irreparablemente los daños y 

perjuicios que pretenden evttar la Interponer la demanda que 

antes de ejecutarse, un tribuna! de amparo examine si la orden de 

aprehensión es o no vlolatorla de garantías; Imponer una condición 

como la mencionada, equivale a autorizar que nunca se 

pronuncie una resolución constitucional al respecto, lo cual. 

ademós, vulnera los principios esenciales de la suspensión en el 

juicio de amparo y los que Informan la runclón de control 

constitucional encomendada a los jueces de Distrito, puesto que el 

lnevltable cambio de situación jurídica provocado, lmpllca que 

siempre sobrevendró la causal de Improcedencia prevista por la 

tracción X del artículo 73 de la Ley de Amparo, y que se 

actuallce las causa de sobreseimiento prevista por el artículo 74, 

tracción 111, constitucional o lnconstttuclonal de la orden de 

aprehensión reclamada. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 

Queja 3/93, Joaquín Candla Caballero y Vicente Retana GamHio. 8 

de Enero de 1993, Unlmldad de votos. Ponente : Alejandro Roldón 

Velózquez. Secretarlo ; José Maria Mendoza Mendoza. 

Queja 76/91, Alberto Soriano Hernóndez 25 de octubre de 1991, 
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Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldón Velózquez, 

Secretarlo; José María Mendoza Mendoza. 

Como se aprecio de lo anterior, el quejoso tienen muchos 

garantías y por lo tonto muchos formas de evadir lo justicio. siendo que 

hasta ahora no se ha creado una formo legal y eficaz de frena~ esas 

conductas, que una red de información lograría. yo que efectivamente al 
1 

gobernado se le puede privar de su libertad por la comisión de una 

conducta grave e iniciarle su proceso. sujetóndolo o un plazo constitucional. 

para evitar el abuso del amparo y asi proteger o los habitantes. yo que 

cuando el probable solicitara el Amparo. una vez registrado su petición y 

revisado por el Sistema lnformótico Compartido. permite conocer la 

existencia o inexistencia de la Orden de Aprehensión y porqué delito en su 

caso, con lo cual genera la certeza en el Juzgador de Conceder o Negar la 

Suspensión Provisional y en su caso lo Definitivo. 

Evidentemente que la Suspensión Provisional del acto reclamado 

la va otorgar el Juez Distrito. quedando facultado para concederla o 

negarlo en forma definitiva, pero bojo el supuesto que propongo. que como 

ya dije establece como beneficios la Certeza y Seguridad Jurídico. tanto 

para el Juzgador cuando decreta lo Suspensión. como poro lo Sociedad. 

4.2. LA EVASIÓN DEL REO DE LA JUSTICIA Y LA POSllllLIDAD DE FUGA POR LA 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Hasta este momento. hemos podido observar como el efecto en lo 

Suspensión Provisional del Acto Reclamado. en lo materia penol y 
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precisamente cuando se promueve contra una Orden de Aprehensión. 

puede llegar a ser bastante nociva, por originar bajo el marco en que se 

actúa actualmente. la fuga por parte del Quejoso que pide el amparo a la 

Autoridad Federal. Estas son situaciones que definitivamente deben de 

tomarse muy en cuenta. en virtud de que a través de una Institución tan 

loable y benéfica como lo es el Juicio de Amparo y la propia Suspensión del 

Acto Reclamado, es aprovechada por los delincuentes de lodos los niveles 

de mafia. para evadir la Acción de la Justicia. 

Ya que al presunto delincuente. se le dan muchas facilidades de 

actuar fuera del parámetro permitido por la ley. sin que previamente se le 

realice una investigación para poder aplicarle la ley con estricto derecho, 

tal es el caso que la Suprema Corte de Justicia de Nación en su 

Jurisprudencia 344 de la tercera Parte al apéndice 1917-1985, que bajo el 

rubro dice: 

"AUDIENCIA Y SEGURIDAD. GARANTIA DE ACTOS PRIVATIVOS Y 

ACTOS DE MOLESTIA DE BIENES O DERECHOS • DISTINCIÓN, 

ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. En los términos del articulo 

14, pórrafo segundo, de la Constttuclón Federal, la audiencia previa 

a la emisión del acto de autoridad únicamente tratóndose de 

actos privativos, sea de la vida, de la libertad, de propiedades, 

posesiones, o de derechos de particulares, mós no asi cuando se 

trata de actos de molestia que no tengan finalidad de privar al 

afectado de algunos de sus bienes o derechos. pues tales actos se 

rigen solamente por la garantia de seguridad juñdlca 

(fundamentación y motivación) que establece el articulo 16 

Constttuclonal" . 
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Aunque en los juzgadores establecen las medidas preventivas 

que Imponen es que acudan a ftrmar los quejosos al libro de 

control de peticionarlos, asl pretende hacer cumplir sus 

resoluciones a efecto que una vez que conceda la suspensión 

provisional, pueda acudir al juez natural de la causa a proseguir la 

causa que se le busca, a efecto que se juzgue de acuerdo a las 

leyes penales de la localidad cualquiera que sea esta, atento a lo 

que dispone el artículo 124 bis y 138 de la Ley de Amparo, pero 

lejos de acudir con esta obllgacl6n contraído con el juez de 

Amparo, solo lo utiliza el quejoso para enterarse de la orden 

librada, se sustrae de la acción de la justicia. -taita completar con 

datos." 

A continuación explico esquemáticamente, cómo es que se da origen 

al rompimiento del esquema de la Suspensión del Acto Reclamado. 

PRINCIPAL AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 

---1 1---------0FRECIMIENTO--

Escrlto 1 ADMISION ADMISION y DESAHOGO 

lnlclol de demondo.I DE DEMANDA DE PRUEBAS.----S· 

1 ºREVISION' 1 

----1 1 1--1--------------IN 

INCIDENTE AUDIENCIA INCIDENTAL 

SUSPENSION PROVISIONAL 

FUGA DE DATOS--1 

( Conoce cuto Quejoso} 1 

1 

1 

SUSPENSION DEFINITIVA 

•creación del Sistema de Datos ComPOrtldos 

•entre las Procurodurlos de los Estados. Procuro- • 

•durfa General de lo República y Juzgados de .. 

•Dfstrtto. Que permite prever si se concede o 

• no lo Suspensión Provisional. 

N 

e 

llNTERLOCUTORIAJ 
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4.3. DE LOS REGISTROS COMPUTARIZADOS DE LAS CONSIGNACIONES. 

Del esquema que se ha explicado, puede observarse que existe un 

punto clave en el cual la Información buscada por el Quejoso. atento a la 

probabilidad de existencia de la orden de aprehensión, la obtiene sin ningún 

problema ya que previo a ello el Juzgador de Distrito, requirió a las 

autoridades señaladas como responsables para que le informen dentro del 

término de 24 horas, si el acto reclamado es o no cierto y se concede un 

término de cinco días para que dentro del expediente Principal. se rinda el 

Informe Justificado y para el caso de los delitos que importen peligro. será de 

tres días. en el cual deberán anexar todas las documentales que lo motiven 

el acto. con lo cual se provoca la huida del Quejoso. una vez que conoce 

esta información, ya que al tratarse de delitos graves o de los que no 

admiten caución. es de sabido derecho que el Amparo no le servirá para 

gozar de su libertad y "lo mejor es huir". 

La propuesta que hago en el presente capítulo, en cuanto a la 

creación de una red compartida de información y datos sobre los probables 

responsables. o indiciados en las comisiones de delitos graves. tiene parte de 

su fundamento en que, tanto en la Procuraduría General de la Repúbllca, en 

la Procuraduría General del Estado de México y en el Poder Judicial del 

Estado de México. existen una serle de bancos de datos, que se encuentra 

en un sistema de archivo estadfsHco a través del cual, cada una de estas 

dependencias pretende tener un control del índice dellcflvo, como de los 

sujetos que lo cometen, haciendo una clasHlcaclón de los delltos cometidos 

y en especial los de carácter grave, bajo el formato que para ello me he 

permlfldo proponer. 
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Cabe agregar que estableciendo esta conexión de información. 

se permitirá impartir la Justicia en forma pronta y expedita, aunado a la 

seguridad jurídica de la ciudadanía, y para lo cual la información debiera 

de fluir diariamente y sin ningún intermediario. es decir, si a un sujeto le giran 

orden de aprehensión de Chihuahua y él se viene al Estado de México y 

promueve el Juicio de Amparo, al momento de tener conocimiento el Juez 

de Distrito de su petición. antes de dictar el auto correspondiente a su 

demanda TENDRA QUE VERIFICAR EN ESA BASE DE DATOS COMPARTIDA, si el 

Quejoso no tiene una orden de aprehensión en su contra. y al emitir esa base 

de datos la respuestas. entonces él estará en APTITUD DE DETERMINAR SI 

CONCEDE O NO LA SUSPENSION PROVISIONAL. independientemente del 

OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSION DEFINITIVA, con lo cual se obtiene un 

mejor manejo de la figura del Amparo 

Cabe hacer mención y a manera de antecedentes. que La 

Procuraduría General de la República. también cuento con disposiciones 

sobre las cuales se obligo a las diversas direcciones como son a la de 

averiguaciones previas. control de procesos y a la propia policía judicial 

para que tengan una listo de los asuntos que les competa o sus propias 

áreas administrativas. bajo el estado actual que guardan, tal como lo ilustro 

• con los formatos que dicho dependencia utiliza. ,, 

Por otro lado. y por lo que se refiere al Poder Judicial de lo Federación, 

ya cuenta con una red de comunicación por medio de los computadoras. 

paro consultar las Jurisprudencias que no se encuentran en cado uno de los 

tribunales de la República. lo que se obtiene a través de una clave o 

"password" de acceso, que se dirigirá al Sistema de Red Naclonal o (Base de 

Datos Compartida), este órgano también Hene diversas disposiciones a 

través de las cuales. se hace obligatorio la organización de los diversos 



166 

archivos sobre los cuales se asientan las actas en donde se van vaciando 

los datos de las órdenes de aprehensión y de reaprehenslones, de los 

procesos radicados en dichos tribunales, bajo su más estricta 

responsabilidad, ya que son guardados con sigilo para protección y respeto 

a los particulares. 

Esto forma parte de la organización interna de los juzgados, en los que 

se van estableciendo formas de archivo judicial a través de las cuales. se van 

registrando todas y cada una de los procesos de los que conoce el 

Juzgado. bajo una clasificación detallada y estadística, que si bien es cierto 

ya existe, también puede tener otro uso y que lo es dentro de la propuesta 

que ya he señalado. 

CONGRUENCIA DE LAS LEYES PARA GENERAR LA BASE DE DATOS COMPARTIDA. 

Dentro del marco jurídico de las Leyes, que regulan a las 

Instituciones de la Procuraduría General de la República, en la Procuraduría 

General del Estado de México y en el Poder Judicial del Estado de México, 

existen disposiciones que en forma aislada regulan la generación y control 

de datos. sobre la comisión de los delitos. tal como se indica o continuación: 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

Artículo 31.- Al frente de cada una de las Direcciones Gnerales de Control de 

Procedimientos Penales "A", "B" y "C" habrá un Director General, quien 

tendrá las facultades siguientes: 

l. Realizar el control de gestión, procedimental y estadístico de las 
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atribuciones del Ministerio Público de la Federación, asr como de las 

Delegaciones y Agentes del Ministerio Público Especializado asignadas al 

ámbito competencia! que corresponda a la Subprocuraduría de 

Procedimientos Penales de su adscripción; 

Artículo 35.- Al frente de cada una de las Direcciones Generales del 

Ministerio Público Especializado "A", "B" y "C" habrá un Director General, 

quien tendrá las siguientes facultades: 

V.- Integrar el Manual de Organización General de la Procuraduría. formular 

y difundir las guías técnicas para la elaboración de los demás manuales de 

organización específicos, de normas y procedimientos, de servicios al 

público, y los documentos administrativos que resulten necesarios para el 

mejor funcionamiento de la Institución. verificar su permanente 

actualización, así como llevar su registro. 

Artículo 37.- Al frente de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales habrá un Director General. quien tendrá las facultades 

siguientes: 

Vll.-Ejecutar, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Clvll 

para el personal, Instalaciones, bienes e información de lo Procuraduría. así 

como aplicar las normas que se emitan para la operación. desqrro/lo y 

vigilancia del orogramg. 

Articulo 40.- Al frente de la Dirección General de Informática y 

Telecomuntcaclones habrá un Director General. quien tendrá las facultades 

siguientes: 
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l. Coordinar los sistemas de Información y estadística de la Institución, 

procesando en ellos los datos pertlnen<leles que deberán proporcionarte los 

diversos órganos y unidades, de acuerdo con las normas, procedimientos e 

Indicadores que la unidad establezca: 

11. Generar la Información estadística que requieran los diversos órganos y 

unidades de la Institución, así como Integrar para su dHuslón aquélla 

Información lnstltuclonal de Interés general. 

111. Desarrollar los sistemas Informáticos y de comunicación de datos, voz e 

Imagen que requiera la Institución, vlgllando su adecuada operación, 

mediante supervisión, asesoría, capacitación y mantenimiento; 

IV. Proporcionar la asesoría, el apoyo y los dictámenes técnicos que los 

servidores públicos y unidades de la Institución, le requieran en materia de 

adquisición, Instalación, mantenimiento, desarrollo y operación de equipos, 

programas de cómputo y de transmisión de datos, voz e Imagen; y 

V. Proponer la normatlvldad y los programas tendientes a lograr en la 

Institución un desarrollo Informático y de comunicación caracterizado por la 

actuallzaclón tecnológica y óptima utlllzaclón de los equipos y programas 

de cómputo. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justifica del Distrito Federal. 

Artículo 4o.- "Las atribuciones a que se rellere la Fracción 1, del artículo 2o. 

de ésta ley respecto de la Consignación, comprenden: 

l. Ejercer la acción penal ante el órgano jurlsdlcclonal competente, por los 
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delltos del orden común, cuando exista denuncia o querella, esté acreditado 

el cuerpo del delito de que se trate y la probable responsablUdad de quien o 

quienes en el hubieren Intervenido, solicitando las órdenes de aprehensión, 

comparecencia o presentación en su caso. 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jusffcla del 

Distrito Federal. 

Capitulo Séptimo 

De las Atribuciones de la Subprocuraduría. 

Agencias y Unidades de Procesos y de Mandamientos Judiciales. 

Articulo 51.· Las Flscallas de Procesos, serán las Instancias de organización y 

funcionamiento de la Representación Social del Ministerio Público, para 

ejercer las labores que consfftuclonalmente y legalmente ffenen 

encomendadas en el proceso penal. Al frente de las Flscalías de procesos en 

juzgados de paz penal y en juzgados penales habrá un ftscal, quien ejercerá 

por sí o a través de los Servidores Públicos que le estén adscritos, las 

atribuciones siguientes: 

111. Solicitar las ordenes de aprehensión de los probables responsables, 

cuando reúnan los requisitos del articulo 16 de la Consfftuclón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, o bien de comparecencia cuando asl proceda. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jusffcla del Estado de México 

mulo Segundo. 
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Capitulo Primero de sus atribuciones V Organización. 

Artículo 5.- Son atribuciones de la Procuraduría. 

b. En ejercicio de la procuración de Justicia • 

Fracción VII.- Celebrar convenios v otros Instrumentos de coordinación con 

las autoridades federales de otras entidades v Munlclpales para la 

prevención v combate a la delincuencia organizada. 

Capitulo VI de los Directores Generales v sus atribuciones • 

Art. 26.- Son atribuciones del Director de Control de Procesos. 

Fracción 111.- Recopliar. analizar, claslftcar v difundir entre los agentes del 

Ministerio Público, los criterios jurlsdlcclonales de los Tribunales, Federales v 
Estatales para unificar criterios en la Impugnación de resoluclones judlclales. 

Arl. 28 . Son atribuciones del Director General de Polítlca Crimina! v 
Combate a la Dellncuencla •.. 

Fracción • 11.- Proponer al Procurador las Polfllcas para el tratamiento 

del fenómeno crimina! en el Estado, v las medidas que deban adoptarse a 

corto • mediano, v largo plazo .•. 

IV.- Elaborar v mantener actualizada la estadística de los dellfos en el 

Estado. 
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Todo ello, va encaminados a combatir la delincuencia y tener un 

control sobre el gobernado, fundando su actuar ante la sociedad. con las 

reyes y reglamentos vigente, es objeto de exámenes y discusiones. pero 

llama la atención de los congresistas la mecánica para otorgar la suspensión 

sobre todo tratándose de actos de autoridad que suspenden los derechos 

de las personas que cometen conductas antisociales que por su gravedad 

no permiten concederle ningún beneficio. 

En la Dirección de Averiguaciones Previas Estatal. existen datos 

estadísticos de las ordenes en que solicita el poder judicial por conducto del 

agente del Ministerio Público adscrito al juzgado, también en la Procuraduría 

General. de la República, tiene a su cargo la formulación de los diversos 

registros y estadísticas que se llevan a cabo, a fin de guardar un archivo 

resp~'cto.de las consignaciones que se ventilan y que se llevan a cabo 

d~scl~ la ~verlguaciÓ~ previa hasta la consignación de las mismas ante la 

· autoridad judidai. 

Ahora bien. un dato bastante interesante que es necesario subrayar. 

es el hecho de que en estas consignaciones, se establece las listas enviadas 

a la central de cada estado y se remite el número de ordenes libradas. el 

numero de expediente. nombre del presunto delincuente, delito que se le 

atribuye, lugar donde puede ser localizado. el juzgado que ordena su 

búsqueda, los cuales forman parte de lo que puede ser una buena 

~~trqt17¡;¡io d~ ifn¡¡;i~r1l~ión de justicia a través de la propuesta que el 

sustentante hace. 
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Así pues, toda consignación, que conlleva al ejercicio de la acción 

penal desde el ámbito, general. deberócontener los siguientes elementos: 

1.- Contener. losrequis1tÚdel ~~lculo'.j¿Constituclonal. 
2·- Que.P.~º~~d~·¡_~{~~.~6.~í~·;~i~fr~;f~9~f.»"··,fa • :~ 
3.- Que de· los datos que se i aporten/: la :: probable responsabilidad de 

quien ejec.utó•l~ ~.S~.~~.~-.~,t;~,~~~j·'-01~5"i(~~)'(;·;'~~~;;'.f 
4.- Que se integren ,los elementos _del .tipo penal. 

e' '• :.: .. : :-·;·~;~ •' .J:·/AJ>);)~-,::.~~~}.}:.";·,~~'f:f·.~~·.._;;;,p~;: _;,~:t~("'.: "' .. _, 
0 

~ 
5.- La resoluclon · debera ·:contener• una 'relac1on sintetizado de los 

hechos que·. _ · > ~~t!.f~~~G;rXf~;-.·~~~jj~g~.~l()n y en consecuencia el 
pedimento de.la orden.de< ·),preherisión' . o en su caso la de :_'. ·.<., :·_·,~;···r\ :::/l· .. ··"· .:._. C~··:· r·, 
presentación según' sea e,1 defüto. · · t 

6.- Los fL,lndament~s l'eigal~s y 1;J clasificáciÓ~ pro~isional que_ sehaga 

de estos hecho~ delict~i:l~os por parte del Agente .• del • Ministerio 

Público. 

Con lo anterior tenemos que,. en el momento en que se lleve a 

cabo la diligencia o diligencias encaminadas a la consignación del 

individuo. se logra almacenar la información en el disco duro o cd"s que 

contienen las computadoras que. _se encuentran en las agencias del 

Ministerio Público. Y una vez hecho lo anterior podría enviarse a la central 

de consignaciones. como lo realiza la .Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, creanc;io c~n -e116 una basta base de datos central. 

que en todo caso permitiríi:l'. qCe ~I Juez de Amparo, pueda consultarla 

mediante el convenio de .tolaborc:Ídón de imparticlón de justicia, que se 

propone, permitiendo la ra6ici~z-~ ~ficien~ia institucional. 

Hemos d~ prevenir ~~tCJ ~irc~~stancia, en virtud de que la relación ... , ..... '. . 

que anteriormenle,\se tenia en el libro de gobierno o en los listas 

especiales de control que se llevaban en las procuraduríasfagencias del 
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Ministerio P[ublico, eran insuficientes y actualmente se están actualizando 

en este sentido •tanto Jos, Ju:ig~dos ,Penales, mediante los mecanismos 

electrónicos. Por JCÍ ia~to exist~' 16;ta~tibilldad de generar la red de 
-.:..·.- -'->-

información que se apunta: '.,:,:}1·> •• ,,, 

. . ;":11~~·-"rf~;ic'if~}Nf";l~,,.;;:·}: .' .. . . . . . . 
Tenemos· entorices·¡¡que,'los ,registros computarizados, 1n1c1almente 

- _,. ,:.:.' ·-<::. ~?;·i~~~~·~'.~5:0,~\'ftf,':<~¡;~ ./'.~¡,::p~,:--T~~.q-f _:·~ ~-,·>:<:: · . · • • 
nos facilitaran·eJ· maneio:de;archivas fdemás registros, a fin de tenerlos 

':.. -'.: ·/~:: r~.?}:·):~-,~_1,::.:~,_{~'~0;>-r~':/~ ¡f.·:,~jy:\_:;.:¡',~:·:~.(_. '.·:;>_'.'.; ,_·- '. '. -. 
completos y cirgc:mlzados'aentro\de:,úna .base de datos compartida entre 

· . ... : ',; l'.:r·~h·;~.?~f~"'::':·;>,:;{:·~--~);i'\·;~--~~~;-~;i\'c•,'.~:Z··~.';:r:<::.:- ·'.".">_ ·.' 
Poder Judié::ial de la Federación\iPrócuradurías estatales y Ja Federal . 

.•.. t·· 
1 ~~s:\~~~1W·L1~?r~1r1~<~·'t";1% .. ·.: ..•.. 

De lo anterior, se desprende que el. estar a la vanguardia en cuanto 
··.- .. ,'-· .. : .. _. ~-·;:(~·(:_-.-~-:~~z.,:-~';_<s·:·_.- _::-.:.>·-: -:/<' ·.,:/,":·.··_/(·\:-.d~~·;: .. "~:-.::<--: 

a la utilidad). que: püeden: significar :'ilos ~finediós electrónicos en la 

imparticióri
0

d~·jusfi~id,\ si~~ifica''Cnc:i'eti6~~·;n,et~dología que permite el 

establecer:ia':·red d~. infÓrmÓción, que apúnta exdusivamente a las 

consignacion.eis y. ordenes de aprehensión o de comparecencia que 

tengan las. Procuradurías y Juzgados tanto del fuero común como del 

federal. 

4.4. DE LOS REGISTROS COMPUTARIZADOS DE LAS ORDENES DE 

APREHENSION DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

En la actualidad ya existen. en las Procuradurías Departamentos 

de Estadística. que realizan la captura de toda lo información que les 

llega sobre delincuencia. permitiendo con ello la pronta impartición de 

justicia pronta y expedita como lo alude el artículo 17 de la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, y para que ese trabajo se lleve 

a cabo ante la auloridad Judicial debe hacer Jo propio que lo es 

establecer un banco de Dalos para mejor manejo de los expedientes. 
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El poder Judicial, es el · m.edio legal que , est.a facultada para 

impartir justicia, por lo Ja.nto se ya a depasllar sus funciones en Primer 

lugar la Suprema. Corte 'de. Justicia de la·. Nación, es el móximo Tribunal 

de Justicia • por lo qu~· ~n c:Úé:h~ institución existen los medios técnicos y 

avanzados pa;a le;; ;·~~16i !Ó~iicaciÓn de las leyes y así, mantener la 

seguridad naci6n6i; y-~l16s JÜzgado penales existen también registros 

de los asunt6s qu~'s~ lrciÍTillcm en programas especiales en sus centros 

de cómput~ c6n ~sp~~i6nstas en sistemas de estadística, para mejor 

control de t~ci6516s asuntos que se ven en primer lugar por zonas. es decir 

por•Entidades!~~d,er~tivas, y después concentrarla en el Centro de 

Estadística.·~ NveÍnaCional que ha diseñado el Consejo de la Judicatura 

Federal. mismó{clue se v~n depurando por Circuito, en los tribunales. 

Colegiados; U~it~ri6s. juzgados, por materia. para así. tener una 

información mis 66mpleta . 

Par~;e1'·~on.centrado de información. primero se entra al estudio 

de la procedencia para librar la orden de aprehensión y por lo tanto 

archivarlo en un BANCO DE DATOS COMPARTIDOS POR RED, que sería la 

fuente bósica de dato. mediante un formato previo que tendría que 

llenarse y del cual tendrían conocimiento todas las instituciones que ya he 

mencionado. 

Se alude en la Carta magna de los Estados Unidos Mexicanos, al 

respecto que es procedente decretar una medida prisión preventiva 

para salvaguardar la seguridad social ante los actos considerados como 

conduelas antisociales cometidos por unos cuantos, toma aplicación al 

caso concreto .la Jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema 

Corle de Justicia de' la Nación. identificada con el número XVlll/98. 

publicada en el Tomo VII, marzo de 1998 del Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, página 28, texto: 

"PRISION PREVENTIVA. ES UNA EXCEPCIONA LAS GARANTIAS 

DE LIBERTAD y DE AUDIENCIA PREVIA, ESTABLECIDA 

CONSTITUCIONALMENTE. SI bien es cierto que el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohibe la privación 

de la libertad de una persona sin previo juicio, también lo es que el 

artículo 18 de la misma Ley Suprema autoriza la prisión preventiva de 

quienes se encuentren procesados por delitos que merezcan pena 

privativa de libertad; por tanto, dado que ambos preceptos son de Igual 

jerarquía y conforme al artículo 1°. de la propia Carta Magna las 

garantías que ella otorga no podrán restringirse ni suspenderse sino en los 

casos y con las condiciones que la misma establece, la regla de que 

nadie puede ser privado de su libertad sino mediante juicio, se encuentra 

restringida en el caso de los procesados por delitos sancionados con 

pena privativa de libertad. Así la prisión preventiva constituye una 

excepción justificable a las garantías de libertad v de audiencia previa, 

así como al principio de presunción de inocencia, previsto en el mismo 

artículo 14 Constitucional, porque tiende a preservar el adecuado 

desarrollo del proceso V a garantizar la ejecución de la pena, así como 

también a evitar un grave e irreparable daño al ofendido v a la sociedad. 

En cuanto a la materia que nos interesa es procedente realizar el 

BANCO DE DATOS COMPARTIDOS, y en el almacenar los informes que 

proporcione cada uno de los Juzgados en forma continua de las 

ordenes de captura pendientes de cumplimentar, así como de los 

procesos penales que, se encuentran radicados en cada uno de estos 

Juzgados Penales, eón unci e; cuidadosa c1'~ve que deberá ingresar el 

usuario para ~odeí': ¿¿;nstÍt6/'1a' l~i6rm;C:iiJn que requiera el Juez de 

Amparo, en virt~d>cl~:'tjl.fe'{i:J}6c~lt~~'\i~ i~hartir justicia le corresponde 
' •. ,· ~ • ·• • ••• "' 1 _, • •• j • : • • • 

a los Juzgados de actferdo a I~ rriat~'ria y cuantía. 
.. .. 
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Ahora bien, el Poder Judicial de del Distrito Federal, ya existe el 

fundamento legal para establecer dicha de red de información para 

capturar los datos de los expedientes que se tramitan en cada Juzgado 

para que sea enviadas a la Central del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal en los discos duros de dicho centro de cómputo y de 

estadística, para su mayor control. 

Como lo establece La Ley del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, En el Titulo Tercero. De la Organización del Tribunal. 

Capítulo l. 

Del Tribunal Superior de Justicia. 

El artículo 32. Son facultades del Tribunal en Pleno. 

Fracción IX.- Proponer al Consejo de la Judicatura, a través de su 

presidente las adecuaciones administrativas tendientes a tendientes a 

simplificar y eficlentar los procedimientos de registro, control y 

seguimiento de los asuntos que sean tramitados ante los Tribunales del 

Fuero Común y del Tribunal Superior de Justicia procurando en todo caso, 

y en la medida de lo posible, la Incorporación de los métodos más 

modernos de sistematización y computación para la más EXPEDITA, 

EFICAZ y TRANSPARENTE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

..• Fracción XI.- Conocer de los asuntos cuya resolución no esté 

expresamente atribuida a otro órgano judicial. 

También toma aplicación al respecto el Capitulo 11, del Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, de la misma ley, en su artículo 36.

Corresponde al Presidente del Tribunal Superior de Justicia .•• 

Fracción.- IX.- Formar la ESTADISTICA Judicial con los datos que 

proporcionan las Salas y Juzgados del Tribunal. 

Al respecto el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México. se une a la lucha en contra de la delincuencia previendo en su 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México: 
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Así, también el Poder Judlclal de la Federación al respecto ha 

establecido en su Ley Orgánica. en el Titulo Sexto de los órganos 

Administrativos del Poder Judicial de la Federación. 

Capítulo 1 

De su Integración y funcionamiento. 

Sección Jra. 

De sus Atribuciones. 

Artículo 81.- Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal.

..• Fracción.- XXXV.- Fijar las bases las bases de la Política Informática y 

de Información estadística que permitan conocer y planear el desarrollo 

del Poder Judicial de la Federación. 

De lo anterior dicha Institución ha establecido una red de 

Información conocida como el Sistema de Información Integral de 

Seguimiento de Expedientes, (S. l. S. E.), mismos que a lo que Interesa al 

tema es que existe una captura de datos de los Expedientes en materia 

penal, recabando todos los datos necesarios para Identificarlo en todo la 

república mexicana, así. como todos los Juicios de Amparos en todas las 

materias, y se le va dando un número nacional. para su mejor 

Identificación, para visualización se anexa formato a seguir para su 

captura de los procesos penales ( Anexo 2). 

Como se aprecia en lo anterior, es que ya existen los medios de 

información en el Poder Judicial del Distrito Federal. y del Poder Judicial 

de la Federación, ya es una realidad y lo que faltaría para dar 

cumplimiento al presente proyecto de trabajo de Investigación, es de 

establecer una red de Información compartida Interconectada entre la 

Procuraduría y Poder Judicial. 
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lo largo de la presente 

investigación que, se. encuentra reglamentado, el almacenamiento de 

datos estadísticos.· en cada una de las Entidades Federativas, de los ' ,, ~ 

procesos penale~.¿.J.Ji~ios. de las diferentes materias. que se reportan 

mensualment¿-fal:.f~¡tiJnal Superior de Justicia de la Entidad. por ende lo 

único. qu~ sedeb:ed~ realizar es actualizar algunos conceptos en la Ley 
·-: . ,,, •\ ·:.,-.>:,; _. __ 

a efecto·. 'de\ realizar el BANCO DE DATOS COMPARTIDO. entre 
' . -, ... '•' 

Procuradurías y el Poder Judicial. 

Así, en el momento en que el peticionario de garantías se aproxime 

al Juzgado' d_e Distrito en busca de tan solo una copia certificada de la 

suspensión provisional del acto reclamado solicitado. se le podrá decir 

que no es posible_'oto_rgársele en virtud de que el delito por el que.se le 

busca es grave. pero pudiera.~er arraigado en su domicilio por un término 

de treinta díaspcira'po'ciei~eterminar la procedencia improcedencia de 

la demand~ de ~cJ'~a~tÍ~~;'rnis~a que el Juez de Amparo deberó resolver 
~ •' .. ·- . < -, ... 

en el plazo de'treinia días por tratarse de delito grave. y por ser un acto 

de carócte~ ur'gen'i~ .. ;in 'que ello pudiera significar una violacl[on a las 
- ,-··_e·:..·;,.,_,-.. :_• _•·.-

garantías del ind,ivjduo;ya que sólo sería un acto determinado por el 

propio acto reclcJrnado por el quejoso en el amparo. 

Por lo tanto~y conforme a lo establecido en el articulo 147 de la Ley 

de Amparo, en su primer pórrafo: 

"Si el Juez de Distrito no encontrare motivo de improcedencia. o se 

hubiese llenado los requisitos omitidos. admitiré la demanda y. en el 

mismo auto. pediré informe con justificación a las autoridades responsable 

y haró saber dicha demanda al tercer perjudicado. si lo hubiere; seña/aró 

día y hora para la celebración de la audiencia. a más tardar dentro del 

término de treinta días y dictará las demós providencias que procedan 

con arreglo a esta Ley. 
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Al respecto . puedo afirmar que seria conveniente modificar 

parcialmente el «'.irtrcÜlo 147. y podría quedar de la siguiente manera: 

"Si el Juez de Distrito no encontrare motivo de improcedencia. ·o no 

se hubiesen llenado los requisitos omitidos. admitirá la demanda y, en el 

mismo auto, pedirá informe con justificación a las autoridades responsable 

y la hará saber de la demanda al tercero perjudicado, si lo hubiere; 

señalará día y hora para la celebración de la audiencia. a más ttJrdar 

dentro del término de treinta días. cuando se trate de caso urgente. 

dictándose resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes. cuando 

el quejoso reclame la orden de aprehensión por del/lo grave. previa 

consulta de la base de datos compartida. 

Por lo anterior, la tecnologia a avanzando mucho y ahora en 

cuestión de registros, es bastante dinámico la posibilidad de tenerlos en 

orden y además al día lo que permite la prontitud y expeditéz de la ley, 

existiendo por ende seguridad jurídica para el gobernado. 

Así tenemos que al llegar la demanda de garantías propuesto 

contra de la orden de 9pr"ehensión que realiza el Poder Judicial ya.sea 

en materia Común o Federal, el Juez de Amparo, dentro del término de 

veinticuatro o menos tiempo posible. se allegaría de información a través 

de la RED DE INFORMACION COMPARTIDA entre Poder Judicial y la 

Procuraduría correspondiente, para acordar.de·.la : procedencia de la 

Suspensión provisional solicít~da, as~ntcindd unb r~zón lógica coherente y 

fundada de la negación del ArnP~ro Pro~í~ional, Sí) virtud de tratarse de 

un delito grave por el cua'1 el petrcíon~~iC> solicita la Protección de la 

Justicia Federal, y que por Ley no est'! permiÍída . 
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Es aquí. cuando podemos hacer las siguiente consideraciones: 

1.- En el momento en que se solicita la suspensión provisional del acto 

reclamado. se debe solicitar un informe de INMEDIATO al BANCO DE 

INFORMACION COMPARTIDA, a efecto de estar en actitud de decretar la 

misma. 

2.- Se puede comunicar el secretario de acuerdos con la autoridad 

responsable por vía telefónica para mayor rapidez ya que se cuentd con 

poco tiempo para decretar la medida cautelar. y vía fax. la responsable 

podría enviar la orden de aprehensión, misma a la que se le da valor 

jurídico, tomando además la aplicación de la ~urisprudencia 

3.- El hecho de· extender · una suspensión provisional del acto 

reclamado en contra de.una Orden de aprehensión. se lleva a cabo si_n la 

debida investigaci(m previa que ha de realizarse; sin que se entere·se si 

trata de un delito grave, incluso del crimen organizado. dándole la 

opción al pe:ticionC'lric>" de garantías de poder planear un fuga en forma 

legal,·ya.Cil!.é.'él; j~ez amparista no ha tomado las medidas necesarias 

• para. salvciguárdar la procuración de justicia. 
·;, ,., 

. 4:~ · PórqS~ ~Í,'.tant~ las. Procuradurías locales como la general de la 
' ~ ' 

: República.· ·C:omó los . diversos tribunales federales como estatales y 

locales. ·'ya cueriían en su mayoria con sistemas de computación de 

r~gistl"o én l~s computadoras de los asuntos que se encuentran radicadas 

~íl c2ida uno de ellos. por simple y sencHÍah1€lríte.·rio ~€l:establece una red 

~ntre dichas instituciones públicas; pa~ci ·i~.Í~rd~~bici(información. para 

facilitar el trabajo en forma conjunta y se lograría la· intercomunicación 

mediante el MODEM de la computadora, entrando así al sistema en .red 

que se pretenda. 
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Como se puede apreciar de los descubrimientos e inventos en 

medios de comunicación hdn. sido de gidn irTlportancla, puesto que 

generan el acortamiento d~I: ti~m'po ~ntre lótras c~sas, y''n~. tienen 

fronteras, mós que, las. q'J~ :8~t~~~i~~';'86d~(ha~ÍÓ~} sb{~ciró~ter 
internacional es caracterí~tk:Ó de ést;:k:>'· :>'.):":~ . ..'.'~· ;;<:'' ·::•: ·~,: 

. ª ~·º s~~~~iK~~,',f tll,~i~;~~i~~1ii~i~1l~*~'~L., que 
esta de moda y no es solo un· medio de'divérslónf:sinó es el ahorro dinero, 

.. "' , ;:,.<:: ··<,'. i·· }'..-'.':·:·~·--:·.;:-;:;;.: ~~·;;.::~t;;~{{q.:f./J:~~.zt-:.T;,~:~ :(1?:'.:y~:,,~:~\1,:.:·,.:~;} ~ ·J:f-:.:);·::; ;:·;- · ., . -
tiempo y rapidez. en. lºs trómites;que·:requiera das e1mpresas o embajadas 

· .·'. . · . ·; :·", -- .?:.·- ._· -::·,~;' .. '-~\~··\y~,~:::, -~:~.:~:-i;'.'.:;).'.ik'.'J'._;,.'¡ ;:;¡,;~<?~'.+~;)::-;;-/A~:~~.?,\'-;--:~ ~:'.:/:fe?!/'."~::~-: '. f.~-:-.':~/.r:_-. 
de. IÓs diversos.· paísés ;qüe, así.· 10· · neé:éslte>; y:'.qüe én '. un< futuro . podemos 

.... : · ·. ~; ~::: • · .. >:-,:;:: .. :,\ :0 .. :·_:.~X>': :~- ~!;::: : .. -:, ~( .. ,.; ·:;Y;~:_;:.: .. l ... ~"~I' :~ ;J;i,~'f"/; ;~:}:,\ ;,:. -r;~:\\ '-:-~·~'~,~~;y\~\";· f' ;~f::'.::· .·':;·~ . · · ; .. _, 
. pensar que llegue á:ser párte'jntegrál de:la irripartición':dejusticla local y 

·• •. f~der6Í. ' > :;,p~;,fj;·i~1(~?1}J:;:~';'J~~~t~t[tJ)iF,;1~~.r'}?l~;;'• /.;t~;· .. ·. . . . 
t .. •.conios~hadescrito:'el periféricb'conoéidocOrno·MODEM, es el 

· ;; •. ~~tr~f[~L~ii~~~~~Dti~~:~;e~:·~~~fa~Ji;]jfu:!;~~m~~:~;:r::c~:~ 
~ c. • .. · ,,-.-:.. - " 

de:·Ámparo yfasc:Íutoridades responsables;esto sería a.través de redes de 

c6~0·~i¿bci6n nacionales y en un futuro a' nivel' internacional; pues 

· · .. · ;1nclÚs6:e1 f~x ya es un medio legal de có~0nicación, tal como se apunta 

<J~nel ~C:~erdo dictado en el expedient~645/2001, que como anexo~ se 

agrega. Por . lo que se puede planear, Ún Únportante programa de 

· int~rcambio de información, par6,,uhk:• varias móquinas en la red 

exclusivamente para la mejor imparticiÓn:éle'justicia, y a las que sólo 
• ; ••• r 

tendrían acceso personal· • ·. áUtO'rízcído,c ~' generando un archivos 
confidencial.. ~/;,A{:~/ .ó:.' ',•' •o.; 

.·e,.-: '",· '.:'.~''.••B '"C"'{':_,.,_ • ;,~:. ·~;: ' ,-·",'.«' • 

. · · ·,· .. ·)H;.i~::.;>;:;<1::~i~,'.t·í0t ,/:'.; ' , \. 
Cuandc;¡ l.~ o~~en'de apreh~l1sión; detención o retención, se refiera 

a dento qu~: con~Ó;~~· ci:;16'ii~~;~d ~er~ita la libertad provisional bajo 

·· caubió~.1ª sG~~~;r;¡óg¡¿¡8~rod~ciró e1 efecto de que e1 quejoso quede 
,. ' • ·~ • - - • • •• 1 - ,: 

a disppsiclón ;'.dEi( jÚ~z de·. Distrito en el lugar en que este señale. 

únicam.ente en lo que se refiera a su libertad personal, quedando a 
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disposición de la , autoridad a la. que . corresponda conocer del 

procedimiento pen~I pcfra el efecto de su.continuación ... " 

Claro.esta, qu~~~t¿h~~~que':blg~n6~·ar1r~U1c>sde la propia ley de 

~:~:,:::i:~~~~~~~~i~!~~"N~~~iir~~~ ;::~:.~::·:: 
convenio de int~rcarTiblo de h1fe>rrnac1onf'.slrid:como:tendna que estar la 

legalidad 'de~t~b:~~;id··l.~~ ~~-~·~~ci~b'('~¿¡~~ ~~-~.;se pudiese negar el 

otorgamienio de la suspensión provisionC:Íldel acto reclamado en contra 

de alguna orden cuando se trate exclusivamente de delito grave. 

4.5. PROPUESTAS DE CONVENIO ENTRE LAS PROCURADURIAS Y EL PODER 

JUDICIAL POR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION. 

Actualmente no existe ningún convenio entre Procuradurías y Poder 

Judicial a efecto de colaborar para disminuir la delincuencia en la 

sociedad, por lo tanto es, menester establecer muchas medidas de 

seguridad en los archivos que se pretenden llevar a efecto, para 

localizar al delincuente e imponer las penas que conforme o derecho 

procedan y brindar la seguridad jurídica al ciudadano recio y respetuoso 

de las leyesestable¿idri~. 
': . ' '.~..:._ ' ~ 

A lo lar. go c:l~i~b,:'i;i5ente trabajo, se ha tratado de demostrar como -_,.: .. -.·,··'.-.•· .. '· . 

uno .de los prÍntlpOr~~-e;Íeetos que tiene la suspensión provisional cuando 
- _ - -- ==. ;;-;; ~ ''""" :;o--,..-:-,;"" = ~.-- ·• - o . e-.. . -

se solicita . en; confra:,:'cie·;una orden de aprehensión, lo es el de 

indirectamei~te darle 1Ci))pÓrtunidad al quejoso de enterarse del estado 

procesal de la ·¿aC~a ':q~~ 'se encuentra instaurada en su contra, pero 
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ademós le da una posibilidad de fuga en forma. legal y debidamente 

protegido por !ajusticia de la unión, I~ c~al establece, Invariablemente la 

orden de suspender1Ós ai:tos reciamaci~s 13n uAaforrnaprovisiona1 hacia 

toda autoridad que ~stuviera pCÍ~ ~j~¿ut~r el actci reclamado. . . · F c,:. '.:·.t ·. / ;.:.e~~· 

Ahora bien, . la problemótié:a que nos ocupa, hemos establecido y 
'. ' . ' .'· ·' ' , 

consideramos en el· presente estudio,· y que ··revela la necesidad de 

establecer: 

PRIMERO.- Crear un sistema de informaéión que permita otorgar o 

negar la suspensión provisional, tratóndose de un amparo promovido 

contra orden de aprehensión especialmente en los casos de los delitos · 

considerados por la ley como graves, que se propone en este trabajo y 

como nombre podría ser RED DE INFORMACION CONPARTIDA ENTRE 

PROCURADURIAS ESTATALES Y FEDERALES CON EL PODER JUDICIAL 

FEDERALES Y ESTATALES. a efecto que la autoridad de Amparo este en 

actitud se proveer sobre la suspensión que solicita el quejoso que se 

duele una posible orden de aprehensión, por lo que el juez amparista 

debe de tomar las medidas necesarias para otorgarlo. 

SEGUNDO.- Someter al Congreso de la Unión, una iniciativa de Ley 

para regularizar el Sistema de Comunicación interinstilucional, para 

combatir la delincuencia e~. forrli:O l~gal Y,. congruente el Derecho 

Positivo y Vigente, esto es que s~··~~At~~¿¡'~ ~~ las respectivas leyes el 

derecho de intercambiar infof~c;¿;i:,A1~ci¡ci 1a'10C:l'.J1ización de los presuntos 

delincuente• de º'°"~,"";;&tji~~~l~ti~f ~~~,r 
TERCERO.- Decretar!~~ovisionalrnentefel' arr~igo domiciliario del 

quejoso cuando hay~ la ·~r~s~~·~¡Óg:ci¿'.qu~:"e~Íste 16 comisión de algún 

crimen organizado o d(31ito c~,~~i~¡,;~~d~;:Pciria ley ~orno grave. mientras 
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tanto, el juez. de amparo indaga con·· la autoridad responsable 

ordenadora el tipo de ilícito que se le sigue .en :.caso de existir, y de ser 

cierto deberó ~erO~ai¿ado o y dejcui; a'di~pOsicÍÓn de la autoñdad que 
• "':.>"' .- "". _·. ' . "'· "/"' ·""''· ·.-"' -- - --·- .". 

conoce de lacaus~:·. ; .:.·.··· .. ·."; ,,'..:·:l• .. :·J§: '.'.'>/ .. \'' '.:.:/ ., . 
·i·\·;· Y~,>~1-. '.\1-;,.' :· -~>:. r.. ··<,; .::::: . ."·:¡_ <f: .. 

CUARTO.- Por otro ·dado Yes de • considerarse que si ya las 

procuradurías tienen .sistemas·prcplos'de "C;chivci. c;m~Ltárizado, ·en el 

cual se registra la consignación y Ílegando al .tribunal judicial también se 

registra la entrada de dicho expediente; pues lógico es, que pudiera 

establecerse una red principalmente para el Juez de Amparo, a fin de 

que este pudiera solicitar informes de la petición que como acción de 

amparo solicita el quejoso y en el caso de que se trate de delito grave, y 

mós aún, de crimen organizado, no sólo debe de negórsele el 

otorgamiento de la suspensión provisional del acto reclamado, sino 

también debe de enterar a la policía judicial para que procedan a su 

detención. 
~'r 

.. ,.. __ ·;: ' :-~; ;· 

Por .lo qÚe prcip~·~~b;'qUi;;;'eit~~¡;jerno mexicano adopte otras 

medidas dEi'i~fi~T~~.\~~¡~k~sf~;;t~~~i;l~f,W~dios de comunicación para 
ubicar a cadci unoTde: los'idelincueriteslcomo se han hecho en otros 

:::~c;, ~~id~~l~~~~Ji;~~i~ii~:±!+~i::s.E::~=~:t~~:.0;u::e::~a~ 
comunicado··. y rem'i~Ír '1·fat'fci\-vici del. correo computarizado la orden de 

_··. -\ .':'.,.,..':..::~:~i(t·.,:.:_';('-'.· _i\-;.:r_ ... :~·-:;-,-; -:-:,'_:~_ 
aprehensión•. que ~se pretende· ejecutar, y con cualquier policía que 

estuviese ads~;itb'cii'16s·;t'rtb~nai~s federales, fócilmente podría efectuar la 

cumpiiment6ci6~'dí/ía\:irdl:?n.de aprehensión librada legalmente. 
'----·.-;.:•.: 'º 

Y para lo cúal los registros debieran contener su fotografía, edad, 

nacionalidad, delito, asf como sus sobrenombres o cualquier otra 

particularidad que permitiera su identificación. (VER ANEXO 
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Por lo anterior analizado se hace imperativa la necesidad de 

generar un. convenio de colaboración entre las_ instituciones que ejercitan 

actos reclamados . de la naturaleza antes indicada, o en su defecto 

generar una ley ~sp.edfica para éste caso. 

Sin lugd~ c/d~da estamos entrando al año 2002 con el pie derecho. 
·::· .... ' '' 

los avances .• tee'~ológicos son definitivamentemós. que sorprendentes 

llevan a .la hÚm'tnidad a ilusiones soñadas por.·los grandes visionarios 

antiguos de ~ú~~¡;~ 'época. para combatir ei ·~rl~~~ y acabar con él, por 

que de no ha6~/é{66o~ 11osalcan~bró;ysº~-~~{~;¿''a'1úleydel mós fuerte 

y harem~s j~stiC::ia.~br;hLest~a propici .:riC1h6 v);i;, r6rng~rón los principios 

que rigen nuestra coita rr;Cigna. 
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*** CONCLUSIONES *** 

PRIMERA.- El Juicio de Amparo, al ser un juicio autónomo e 

independienle, genera un control de la constitucionalidad de los actos de 

las autoridades, contribuyendo con ello a dar seguridad jurídica al 

gobernado. 

SEGUNDA.- Para el Gobernado o llamado Quejoso, el Juicio de 

Amparo significa un mecanismo de defensa frente a los actos de las 

autoridades. porque permite que los actos que le violan garanlias, sean 

casi "ipso facto" detenidos, restituyéndolo en sus garantías violadas, pero 

siempre y cuando la acción interpuesta sea procedente de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 73 y 74 de la Ley de Amparo. 

TERCERA.- Para los efectos de conceder la Suspensión Provisional. 

el Juez de Amparo, en razón de la demanda interpuesta, se guía por los 

hechos narrados . por el Quejoso, sin consultar ningún antecedente o 

fuente de· Información·. :1egal, que le permitiera conocer si el acto 

reclamado es ciertc{falso oderto en parte. 

::~~~~ ;.'. ·~~:~ < .. ~~~{~.~-~·,·', / · . 
. - T, .. ' - , 

CUARTA.-. ~l. ~?.'f~gti de conceder el Juzgador la Suspensión 

Provisional. con pre\.'i°:;garanlia o sin ella, de cualquier forma ya solicitó 

que se le rindierci~flbs~'.i~Íg!,!i;~s• previos y justificados a las Autoridades 

señaladas como r~~J6~scib1¿;'. los cuales no siempre llegan en tiempo, y 

no obstante ellci c8ri'l~dci:'lci'i~spensión, lo que origina legalmente que el 

Quejoso pueda·cÓ~6~~;~"€idi~mte el acceso que tiene al expediente, de 

la respuestd qué ha~ah're~dido las responsables. y por lo cual saber. si no 

lo sabía de la ~~islen2ia 8~;u~a posible orden de aprehensión por delito 

común o grave. 
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QUINTA.-Por lo dicho en el punto anterior. se genera una fuga de 

información, la que permite que 'a1' tenerla en conocimiento del Quejoso. 

éste se sustraiga de la 6~~iÓri c:l~ la justicia; ~ero lo rriás delicado es que 
- " .. :.'•>· ·-· '._,•, ,_·.~.:::;.•,;-o."~.•'.'.,'--.. '--~.' -- _-... ·., -', ''~ _./"'·:;.-¡ .-·". "'.,. 

es una forma legal de obtener datos por'parte'del quejoso y que en caso 
. . . -: ·~ :':'. ."·/. _; i' .. '~~·:-.· :.:, :~·'_:·--.-.)\!.;;;..~,;:--i.'.<:~··.~ .:p:,\;.¡-,.·:~ !:-::~.::,).')_."'. ._~_; .. :. ,,, 

de delitos graves fundcinci·de igú'al'Jorma; C:ori'lo que se abusa de la 
· _·:::- ::~·:,;,- -~-.-.;~L;f,Si'':._,,,i_~-.;;-:1:·<• .. ~~.;:-->:-.:::?~.>='·~-;X:·:·:.··:t]'.":, .,.- · .· 

figura tan noble como lo és el\Juid6de Amp'Oro.' perdiendo de lleno y de 

foodo el mofWo ori91o~Ípo~ ~i~t~~i~i®~C > . . 

SEXTA.- Dada la problernahca,conclulda en puntos antenores. un 
, ·:_~·>':::':;_~·~?<.K;-:··:,::~.~&:-'.-\:.i<·:· -_,_·:.: 

mecanismo para poder termi~ar\con,.ella,é·lo es la propuesta de la 

presente tesis, que co~sis!~J,&~,~~i1r~¡~~\dú~',' en la generación de un 

sistema de información:en 'red;"que•se'comparta entre las Procuradurías 
~-<;-:.«'-.C:,'>/ .. ·'.~~~,:·:.5.-.. i;~)-~:~·\·;~::~y- ~ ·': '. -

General. del D. F. y de los Estados;con,el Poder Judicial Federal. a efecto 
: . '~ :··::~1:~-~:·t)~:.~ .. :.-.,~~~".:=,<<:/.\::·" <·:·> >-;·· 

de mantener informad;>.S aiJcis;Júzgados de Distrito, sobre los individuos 

que hubieran cor'netido"d~Wt8i'traves'Yque fueran consignados, pues de 

ésta . ~aner,a ~~·~8ci;/6:n·¡,,g~%'atar de la existencia o no del qcto 

recJarriado,'si'n'#?k~ó~,~~t~~ 6elementos que favorecieran al indiciado, 

· paró sustraerse cié Já 'ácción'de Ja justicia . 

. · . 'r '.·· . < ·'!{·:mt/' . .. · 
SEPTIMA.- ·Con 10 creación del banco de datos que se formara por 

las instituciones a~tes'::;T;~'ncionadas. permitirla tener un mejor control 

sobre la aplicación del J~i:~io de Garantlas. incluyendo con ello el respeto 
'.·< . 

a las leyes sustantivas· y adjetivas. pero sobre todo en materia penal 

existiría la prevención para conceder o: no la suspensión provisional al 

presunto delincuente de delito grave, además de contar con un sistema 

único de información interconectada (base de datos). 

OCTAVA.- En países como Estados Unidos, España y República 

Dominicana, existe un sistema como el que propone el suscrito, lo cual 

representa una viabilidad y factibilidad. para que en nuestro País se 

r 
1, 

1 ¡ 

1 
: 
J 
J, 
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instaurara, y rindiera los frutos esperados en cuanto a la rapidez y 

expediléz de la justicia. 

NOVENA.· Se proponSló'.. ~6dificación?del aitÍculo 147, y podría 

quedar de la siguiente ma~e. 'rg~.~·b.;3,, '~;~' '.i, '','' " 
. .. '~ .·_,. 

"Si el Juez de Distrito no encontrare motivo de improcedencia, o no 

se hubiesen llenado los requisitos omitidos, admitiró la demanda y, en el 

mismo auto, pediró informe con justificación a las autoridades responsable 

y la haró saber de la demanda al tercero perjudicado. si lo hubiere; 

señalará día y hora para la celebración de la audiencia. a más tardar 

dentro del término de treinta días. cuando se trate de caso urgente. 

dictándose resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes. cuando 

el gueioso reclame la orden de aprehensión por delito arave. previa 

consulta de la base de datos compartida". 

DECIMA.- El papel que juega el Estado, frente a la propuesta de 

ésta tesis es fundamental. ya que deberó instaurar los procedimientos 

mediante los cuales permita que el Juicio de Amparo, no se siga 

convirtiendo en un medio de defensa legal de los indiciados. probables 

responsables o delincuentes, ya sea mediante la creación de una ley en 

específico para este caso o en su defecto a través de un convenio de 

colaboración, siguiendo tal vez, la 1.inea que contiene el SISTEMA 

INTEGRAL DE SEGURIDAD NACIÓNAL (SISEN); el cual hasta la fecha sigue 

operativo. 
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Li!llla d"'rtrclu!ros Fugado~ en lfl99 

~fadUÑ Gene\'ftl 
.h\Repl~ 

Dlftcd6a Genenl lk l'risi-

Lista da Reclusos Fugado• en 1999 

lrl .. 
Alberto Gullerrez Cruz 
Fugado de San Cr1sl6bal en fecha 6 / 5 / 99 
Fugado de CArcel de tfajayo. 

Procesado por: Robo y Asociación de Malhechores 

Héclor Hernjndez Escafto 

Alberto Rodrlguez Flpre 

J1h1nd1r Contr1r11 J1qu11 

• Joa6 CS. I• Ros. Adjmea 

1 
1 
1 

1 
1 

3110t/99 

22101199 

11•1r11"" 

01102199 

H•ctor l111uger lebrón o lebren 
Fugado da Cárcel de Naj•yo. 

Acuudo de: Narco Tráfico 

SFM 265.2611,295.293,3113.CP. - 265.268.295,299,304.CP. ,,......,. .. _,, 
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lisL1 de R~clusos Fugado!ii ~n 1999 ,,_,.,, Pigina2 del 

5 Israel Almanur Almanzar 01102199 u.-.. 295,2915.297.298,304,CP~lerll!I 

• Nelecn del Vlll•r G•rcl• 01Hl21H .. _.. 311.lU,38',lU.U,ll 

7 Pedro Antonio Gallin Ayal1 08/02199 SFM JTV.384.CP. 

B Junior Sinch.z C1br1ra 011Dlll9 """""' 295.304.CP. 

9 Jos• Andrft llrlano Pachtco 0110]/99 ,,_., l.,.50·811 

10 Jos• MercedH Amador B1tl1t1 01103119 "_.. 295.2M,J04,L.,.38 

11 Rlch1rd P1ullno 0110]199 """""' L.,.50·M 

12 Franklln Htnrlquez 08/0l/19 ""' l.,.31!1,50·811 

13 Jost A. P1rtl16 Polonco 04/05199 """"" 2i5.l<M.CP. 

14 Abtrto Cruz 08105/i9 ....,. 2'85.2M,J71,llll,Jll2.lll5,l.9J38,2•·17 

15 Domingo R1mlrez Zlbal1 25105119 EllnFY.- 295.lOt.CP. 

16 Augusto V.ildez C1brtr11 251051911 Et'-11'1111 295.298.CP. 

17 Luis Rodrlguez C. 211051118 - Lerl50·111 

18 Vlctor Cordtto C111do 241081911 ""' L_,.50.119 

19 Sergio Ant.Ad.imes P•rez 241081911 - l.,.50·811 

20 José Jullo Paredes J0/08/1g """''"' ley!'iO·N 

21 Ronrlo Hem6ndH 301081911 °""'"' 295.,30.SSl.90.CP 

22 Ju1n Cachar1ll1 N1tlvldad 01t01PI "-- 219,295,290,CP. 

23 Luis Alberto Sinchez Cabral 15/07199 - ley!'iO·U 

24 Roberto Antonio S1nbn1 t71081VI ""'""" JTll,3M,Je5., 147,C.P. 

25 Edwln Alberto Mutis Hld1lgo 25108199 -- -
26 F•llz Rufz CHtro (YOYlnny) 511111'9 "- 29S.2M.Ja2,l81 

27 Ru~n D1rlo Níift•z """ "-28 Eddy Plt 2211111 a-
29 Miguel Angel Hdtz. de la Cruz 29/1119 "-
30 01nny Mendou Santlna 

lO ''"' 
SP.U. 

31 Juan C1rto1 R1mlrwz Chtco l0/1/19 """'-
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'.iMa de Rcclu~!> rup.:ttlo!i en el 2000 

~..-~-
d\' - Rep.úbttea 

lllftcclon Gen~ml de Pdslo-

lista de Reclusos Fugados en 2000 

i JJ I~ .• 
Gean Marte NUftaz Ramón Mejla Guerrero Om1r Santiago 
Fugado 27 1 J / 2000 (Alln:Gust.awoBatboH, Cabrera 
Cárc~I Departamento At'llll'o,Jlm•n.i(Blgote). Fugado 71612000 fem"'dooJtJllnCher) 

E si P. Fugado 91 312000 Cércel flafayc·. 
CtlrD?I Vieja 

Acusado de: .Atraco y San Cn:.;!ltbal. AcuHdo de· 
porte ilegar de anmis Narcolrtlfir.o 

de fuego, asociaclOn de AcuHdode; 
malhechor e,_ flarcolráfico 

CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS JMEXICO) 
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Li<ta de Rcclu<o< Fur-id0< ~~el .2(){)0 

"'-.. AcÜ11do de Vlol~r lty 9 • H 

MIGUEL SOLANO BRITO · 
A1111:Ml;!#IPlllola ·.' 

: ,.•.· •' 
,·., CARCEL PUBLICA DE NAGUA 

ROBERTO GUZMAN 
',O::•.·,··· 

,, 
Acuudod• Robo 

JESUS TAVERAS SANTOS 
AcuudodlRll\ll 

SANTIAGO RAFEY 
' 

.. :·•'> 
JOSE FRANCISCO CALOERON ::, ':' AcuudoPVlolarSIJ1Arttcvlo1·l'1,l'2 

SAN PEORO OE llACOlllS •',·," 
ALBERTO RODRIGUEZ 
Ac11udoCS.Vlof,,Jo1Anlcul01:l7t.l1Z ·,:,: .. :• 

SAN CRJSTOBAL -CARCEL VIEJA 

RAMON MEJIA GUERRERO 
CAllu: G<i1la•o 81rbo11 • .-,""'º·Jhnhrf!llgot1I. hmAndo O JuMoC•••I 
Acu1.ctod9\llol1rhy· 50, ll 

CARCEL OE NAJA YO 

OMAR SANTIAGO CABRERA 1 AcuHdo d4I N•co T1jflco 

CARCEL DE LA VICTORIA 

GREGORIO NICOLAS CRUZ SANllAGO 
1 Acu1ModtDrog11 .' 

flota: No Incluye aquertos rf!t:IUSO~ relornados a la Cárcel. 

EStAQIStlCAMENSUAl IEXTRAN..ICPOSYDEUTOS IFUGM>OS'J'l IJ>ORl.104. 
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Fugado: 5 / 5 / 2000 

Fugado:8/5/2000 

Fugado: 4/0112000 

~ 

Fugado:24/01 /2000 

Fugado: 9/0312000 

Fugado: 7 I 0612000 

Fugadu: 7 / 06 / 2000 
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